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UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET”
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, CIUDAD DE MEXICO.


DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO

CONVOCATORIA

NÚMERO LA-050GYR055-E537-2021

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR.

(ELECTRONICA)

	CONVOCATORIA APROBADA EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, DEL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DÍA 08 DE ABRIL DE 2022, MEDIANTE ACUERDO N° SURECO HE/ 23 /2022



PARA HACER FRENTE A LA PANDEMIA DE COVID-19, EL LICITANTE ADJUDICADO, QUEDA OBLIGADO A SEGUIR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA DE SALUD EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.



En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 47, 48, 49, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 35, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 50,52 y 54 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación para la prestación del Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular, que incluye equipo médico, instrumental quirúrgico, accesorios, consumibles, mantenimiento preventivo, correctivo y asistencia técnico médica,  de conformidad con la siguiente:
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

1. Acuerdo: El que  establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, y 1, 3 y 5 fracciones I y II del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud.
2. Adecuación Ambiental: Modificaciones ambientales en las unidades médicas para la instalación, manejo y adecuada conservación de los equipos y sus bienes que permita asegurar el óptimo rendimiento de los mismos, a cargo del proveedor.
3. Administrador del Contrato: Servidor(es) público (s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.
4. Asistencia Técnica: Es la disponibilidad de personal técnico en procedimientos de los Servicios Integrales que garanticen la preparación de equipo médico, de instrumental y de bienes de consumo para cada procedimiento quirúrgico.
5. Área Adquiriente o Áreas Adquirientes: Las áreas administrativas del Instituto facultadas para llevar a cabo procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles así como de contratación de servicios.
6. Área Solicitante o Áreas Solicitantes: Las que de acuerdo con sus funciones y programas a su cargo, solicitan o requieren de adquirir, arrendar bienes a contratar servicios.
7. Área Técnica: La responsable de evaluar las características o especificaciones técnicas de los bienes o servicios ofertados al Instituto.
8.   Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de Uso Terapéutico.
9. CE: Certificado de Calidad, emitido por Organismos de certificación autorizados por la Comunidad Europea.
10. CEYE: Es un servicio de la Unidad Médica cuyas funciones son: Obtener, centralizar, preparar, esterilizar, clasificar y distribuir el material de consumo, canje, ropa quirúrgica e instrumental médico quirúrgico a los servicios asistenciales de la Unidad Médica.
11. COFEPRIS. Comisión Federal Para la Prevención de Riesgos Sanitarios.
12. Compra Net: El Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx, http//compranet.funcionpublica.gob.mx
13. Consumible: Son los insumos que sirven directa o indirectamente para la prestación del servicio.
14. Contrato: Instrumento legal que suscribe el Instituto con el licitante adjudicado en el que constan los derechos y obligaciones conforme a los cuales se regirán las partes.
15. Convocatoria: A la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación.
16. Cuadro básico y catálogo de insumos del sector salud: Documento normativo que regula los insumos que se utilizan en las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
17. CURP: Clave Única de Registro Poblacional. 
18. DOF: Diario Oficial de la Federación. 
19. DPM: Dirección de Prestaciones Médicas.
20. DUMPING: Práctica desleal de comercio internacional que consiste en la introducción de mercancías al territorio nacional a un precio inferior a su valor normal.
21. Evento preoperatorio: Serie de procedimientos técnico-médicos a realizarse en el paciente previamente y para la realización del Evento Transoperatorio.
22. Evento Transoperatorio: Serie de Procedimientos técnico-médicos a realizarse en el paciente para realizar un Procedimiento de Diagnóstico y/o Terapéutico. 
23. Evento postoperatorio: Serie de Procedimientos técnico-médicos a realizarse en un paciente posterior a un evento Transoperatorio, que tienen como objetivo la estabilización y prevención de complicaciones inmediatas posteriores al evento Transoperatorio. 
24. F.D.A.: Food & Drug Administration. (Administración de alimentos y drogas de los Estados Unidos de Norteamérica). O el organismo equivalente en el país de origen de los bienes.
25.   Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;
26.   Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
27. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
28.   Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o Bien de invitación a cuando menos tres personas.
29. NOM: Norma Oficial Mexicana
30. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
31. Only Exportation: Equipos que son fabricados en un país y que no se usan en el mismo por no cubrir con las disposiciones oficiales de calidad.
32. Only Investigation: Equipos que son utilizados en el país donde son fabricados como prototipos para investigación y desarrollo de los mismos, que no acreditan en operación normal funcionen al 100% con relación a equipos de fabricación normal.
33. Procedimiento: es el método para ejecutase en un evento diagnóstico y/o terapéutico preoperatorio, Transoperatorio o postoperatorio de un Proceso Quirúrgico.
34. Procedimiento diagnóstico: Técnica Médica que tiene la finalidad de determinar la naturaleza de una patología.
35. Procedimiento terapéutico: Técnica Médica que tiene la finalidad de tratar, curar o corregir una patología.
36. Proceso quirúrgico: Conjunto de eventos realizados antes, durante y después de un proceso diagnóstico o terapéutico, en un paciente que requiere la elaboración, confirmación de un diagnóstico y/o de un tratamiento mediante procedimientos específicos de mínima invasión.
37. Partida: La división o desglose de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.
38. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.
39.   Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
40.   SAT: el Servicio de Administración Tributaria.
41.   SSA: Secretaría de Salud
42. Servicio Integral: Los SMI deberán ser una alternativa de contratación de servicios para la realización de procedimientos diagnósticos o terapéuticos, completos y específicos, para que las unidades médicas del Instituto den respuesta a las demandas de atención, otorgándolos de forma integral, sin interrupciones, con el fin de evitar los imprevistos que afectan el otorgamiento de la misma. Los servicios médicos integrales estarán conformados por el equipo médico y sus accesorios, el instrumental quirúrgico y los bienes de consumo compatibles con el equipo médico y entre sí, serán los necesarios y suficientes para la unidad de medida establecida, motivo de la contratación, así como la capacitación del personal para su uso y manejo, además del equipo de computo y los sistemas de información necesarios para el control de los mismos.
43. SFP: Secretaría de la Función Pública.
44.   Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
45. Tratados de Libre Comercio: Los Tratados Internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan disposiciones que regulen la participación de proveedores extranjeros en procedimientos de Licitación Pública, realizadas por las dependencias y entidades sujetas para la compra de bienes. 
46. TUV: Tecnischer Uberwachugs Verein (Asociación de inspección técnica).
47. UMAE: Unidad Médica del Alta Especialidad.





1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.

Contratación del SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR, PARA EL EJERCICIO 2022, en la cual deberán apegarse estrictamente a las condiciones, especificaciones y características del servicio que se indican en el Anexo 1, de la presente convocatoria, la contratación se realizará mediante un contrato abierto de conformidad con el artículo 47 de la LAASSP.

Nombre y domicilio del Área Contratante: Unidad Médica de Alta Especialidad “Dr. Antonio Fraga Mouret” Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México-Departamento de Abastecimiento, ubicada en Seris y Zaachila S/N, Colonia La Raza, Código Postal 02990, Ciudad de México

La documentación que se integre como parte de la propuesta será dirigida a:

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, DR. ANTONIO FRAGA MOURET”
CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, CIUDAD DE MÉXICO
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO

1.1. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION.

· Las personas que deseen participar en la licitación pública, deberán cumplir con lo establecido en la presente convocatoria.
· De conformidad con el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus apoderados.
· En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública.
· Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. 
· En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la convocante tampoco podrá desechar la proposición.
· Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en cada partida; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de licitación pública hasta su conclusión.

1.2. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones deberán presentarse solo en idioma español y dirigido al área convocante, deberán enviarse a través de CompraNet

Los anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos y manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos,  deberán presentarse en copia simple del original del fabricante, en caso de venir en inglés, deberá de presentar la traducción simple al español, y en caso de venir en un idioma diferente al inglés, la traducción al español, deberá realizarse por un perito traductor autorizado.
 
La traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones conforme al inciso y numeral correspondiente de la Proposición Técnica.


1.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con Suficiencia Presupuestal.

“El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 por la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta Licitación queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2022 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto.”

2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción técnica amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el ANEXO NÚMERO 1 (UNO) de la presenta convocatoria, por lo que los licitantes en forma obligatoria, deberán presentar las especificaciones y características detalladas de lo solicitado.

Solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos en la presente descripción técnica y sus anexos. 

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando, pudiendo ofertar características que superen y comprendan las mínimas solicitadas en el ANEXO NÚMERO 1 (UNO) de la presente convocatoria, pudiendo ofertar características que superen y comprendan las mínimas solicitadas. 

Los equipos, instrumental y bienes de consumo a ofertar para la prestación del servicio, deberán ser de origen de los países miembros de los tratados de libre comercio.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley.

Se deberán proporcionar los catálogos técnicos debidamente referenciados o folletos originales de todos los bienes requeridos en el anexo 1 (UNO). LA NO PRESENTACIÓN DE ESTOS CATÁLOGOS SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN.

2.1.-CALIDAD.

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

I. En caso de que los productos sean importados, copia simple de los Certificados de libre venta, donde señale específicamente que los equipos, instrumental y consumibles ofertados, pueden ser utilizados sin restricción de uso en el país de origen, emitido por las autoridades sanitarias del país de origen, vigentes en su idioma original con una traducción simple al español y únicamente de la carátula que especifique su alcance. Los Certificados de libre venta podrán ser presentados por familia y marca de producto.

II. Copia simple de los Certificados de Calidad vigentes de los equipos, accesorios, instrumental y consumibles ofertados, expedidos por los organismos de control del país de origen. Los Certificados de Calidad podrán ser presentados por familia y marca de producto, en su idioma original con una traducción simple al español y únicamente de la carátula que especifique su alcance. 

Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente Licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al participante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la EMA (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA, el Instituto a través del área técnica, evaluará las especificaciones de los bienes conjuntamente con la metodología a emplear.”

2.2.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Copia simple legible del aviso de funcionamiento del licitante. 
· Copia simple legible de la autorización del responsable sanitario del licitante.
· Copia del Registro Sanitario (ANVERSO Y REVERSO) vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), de los bienes propuestos para la prestación de los servicios.

· En su defecto y en atención a las recomendaciones emitidas por la COFEPRIS en materia de Registros Sanitarios, en caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, deberán entregar:

· Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga de registro sanitario presentado ante la COFEPRIS a más tardar dentro de los 150 días hábiles anteriores al vencimiento del registro sanitario en los términos previstos por el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud.

· Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del titular del registro sanitario, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que el trámite de prórroga de registro sanitario, del cual presenta copia de la solicitud de registro sanitario, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido a trámite de prórroga del registro sanitario.

· En caso de que algunos de los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberán referenciar los bienes  incluidos en el acuerdo publicado en el D.O.F. del 22 de diciembre del 2014, en el que se establece el acuerdo por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario, para estos bienes se exime de la presentación de algún otro certificado. Para los bienes incluidos en el anexo 1 deberán presentar el documento expedido por COFEPRIS que los exima del mismo. 

3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN

Los contratos que se deriven de la presente Licitación Pública Nacional serán abiertos en monto, en términos del artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la parte correlativa de su Reglamento

3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO.

El contrato será adjudicado al 100% por partida del servicio, al participante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas conforme a las especificaciones siguientes:

“El Proveedor” entregará, instalará y pondrá a punto al día siguiente de la emisión del Dictamen Técnico y Fallo los equipos médicos, instrumental y consumible(s) que se requieren para llevar a cabo los procedimientos, directamente en esta unidad médica.

Cuando “El Proveedor” deba sustituir los equipos señalados y, en su caso, el instrumental y consumibles necesarios, en virtud de mejoras tecnológicas y/o disposiciones de las autoridades sanitarias, “El Proveedor” los deberá entregar, instalar y poner a punto dentro del plazo que para cada caso en particular, sea convenido con “EL INSTITUTO”.

“El Proveedor” deberá otorgar el servicio directamente en el área hospitalaria designada por la unidad médica, el pago por parte de EL INSTITUTO”, se realizará con periodicidad mensual exclusivamente de los procedimientos realizados.

En caso de que por necesidades del “EL INSTITUTO” y sin obligación adicional para ésta, se podrá modificar el lugar en donde se instalen los equipos y la entrega de consumibles, previo acuerdo de las partes.

La transportación y resguardo de los equipos, instrumental y consumible que en su caso se requieran, será por cuenta exclusiva de “El Proveedor”.

Será responsabilidad de “El Proveedor” realizar por su cuenta las maniobras de carga y descargas de los equipos, instrumentales y consumibles en el lugar de entrega e instalación de éstos últimos, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por “EL INSTITUTO”.

DEL INSTRUMENTAL Y EQUIPO UTILIZADO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

De la entrega, instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio, se levantará la constancia correspondiente que se firmará por el representante de “El Proveedor” y el director de la unidad médica o quien el determine, para que surta los efectos legales que le son inherentes.

Para la entrega subsecuente de equipos reparados o sustituidos y consumibles para la realización de los procedimientos del servicio objeto del presente instrumento jurídico, sé hará constar en el control que establezca el director médico de la UMAE para este efecto.

CONDICIONES DE ENTREGA:

El servicio deberá ser prestado dentro de los plazos establecidos en la programación semanal que entregará la unidad médica a “El Proveedor”.

“El Proveedor” será responsable de garantizar los insumos necesarios para la realización del evento quirúrgico programado o urgente.

Las entregas de insumos que realice “El Proveedor” a la unidad médica, serán a consignación, hasta no se realice el evento quirúrgico y se determine las cantidades que se utilizaron, para su facturación.

“El Proveedor” será responsable de entregar los insumos equipo e instrumental, estéril y listo para su uso.

INSPECCIÓN DE CALIDAD:

“El Proveedor” al momento de la entrega de sus productos, deberá presentar la remisión.

El responsable de la recepción física realizará inspección visual al 100% de los bienes, verificando que las características coincidan con la de los datos contenidos en la remisión de entrega.

“EL INSTITUTO” no recibirá bienes que ostenten una antigüedad mayor a 24 (veinticuatro) meses a partir de la fecha de fabricación, ni aquellos que se presenten para su entrega sin la responsiva de garantía de calidad por lote y no se aceptará ningún consumible re-esterilizado para su uso.

“EL INSTITUTO”, verificará la calidad del servicio, una vez instalados y operando los equipos en los lugares señalados, lo cual se llevará a cabo por parte del área médica conjuntamente con el área adquirente.

“EL INSTITUTO”, verificará la calidad de los consumibles y el servicio de asistencia técnica una vez instalados, pudiendo rechazar los consumibles que no cumplan con lo especificado, debiendo ser reemplazados en un lapso de 24 (veinticuatro) horas máximo.

CANJE O DEVOLUCIÓN:

“EL INSTITUTO”, por conducto del departamento de abastecimiento, podrá solicitar a “El Proveedor”, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus anexos o vicios ocultos, debiendo notificar a “El Proveedor” dentro del periodo de 24 (veinticuatro) horas  siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

“El Proveedor” deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de  24 (veinticuatro) horas, contadas a partir de la fecha de su notificación.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución, correrán por cuenta de “El Proveedor”, previa notificación de “EL INSTITUTO”.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de su fecha de caducidad, o bien, durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área solicitante manifieste algún reporte de queja en el sentido de que el uso del bien puede poner en riesgo la salud del derechohabiente, deberán ser notificados a la SSA: además de proceder a realizar el canje o devolución, de conformidad con los plazos establecidos para tal efecto, en el presente numeral.

En caso de que “EL INSTITUTO” durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de la SSA, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido sancionado “El Proveedor” o se le ha revocado el registro sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato; debiéndose notificar dicha circunstancia a la secretaría de salud.

EQUIPAMIENTO: 

La entrega, instalación y puesta a punto del equipamiento médico más tardar el 1º de Enero del 2022, con base en la descripción de los equipos requeridos en el Anexo1 (uno) “Requerimiento de Equipo Médico para el Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular.” El instrumental y los equipos médicos, deberán estar en óptimas condiciones de funcionamiento, ensamblados de manera integral en el país de origen, no se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos ó remanentes que ostenten las leyendas “only export” ni “only investigation”, descontinuados o por descontinuarse ó no se autorice su uso en el país de origen, porque hayan sido motivo de alertas médicas ó de concentraciones por parte de las autoridades sanitarias.

Los consumibles deberán ser nuevos.

Se deberá proporcionar durante la vigencia del contrato, sin costo adicional para “El Instituto”, el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos que se hayan instalado para realizar los procedimientos considerando lo siguiente:

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO:

 “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar durante la vigencia de la garantía de los bienes, los servicios de mantenimiento preventivo, así como el correctivo con refacciones nuevas y originales debiendo incluir la sustitución de las piezas y/o partes a verificar y su cambio, conforme a lo establecido en el manual  de servicio de los bienes, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, de manera tal, que permitan su uso permanente y continuo.

Los mantenimientos correctivos serán realizados por “EL PROVEEDOR” conforme a las necesidades del equipo, a solicitud de “EL INSTITUTO”.

“EL PROVEEDOR” durante la garantía de los bienes, deberá de realizar las actualizaciones respectivas del software, que permita mantener actualizado el equipo, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”,”.

En aquellos casos en que las fallas y desperfectos que presumiblemente se deriven del uso inadecuado de los bienes por parte del personal de “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” deberá acreditarlo mediante un dictamen técnico debidamente fundamentado y susceptible de comprobación.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO

El proveedor entregará al jefe del servicio de Cirugía Cardiovascular y de conservación de la unidad médica, al inicio (5 días posteriores a la conclusión de la instalación y puesta en marcha) de la vigencia del contrato y prestación del servicio, el Calendario del Programa de Mantenimiento Preventivo del Equipo Médico e Instrumental de Cirugía Cardiovascular, conforme a las especificaciones del fabricante. El Instituto llevará a cabo el control a través de la Bitácora de Mantenimiento Preventivo: Anexos T1 y T1.1 (T uno y T uno uno). Dicho mantenimiento deberá ser supervisado y avalado por el ingeniero titulado responsable de la empresa.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO:

Deberá considerarse para la atención del reporte un tiempo máximo de 24 (veinticuatro) horas hábiles, tiempo que se contabilizará a partir de la fecha y hora en que “EL INSTITUTO”, reporte a “EL PROVEEDOR” la falla y este le asignará folio para su seguimiento y solución; para lo cual se deberá anexar directorio telefónico del servicio técnico capacitado que dará atención a los equipos.

Si la reparación de los equipos no se logra en la primera visita del servicio técnico, “EL PROVEEDOR” contará con un periodo máximo de 5 (cinco) días hábiles  para la reparación total del equipo, con excepción de los casos en que se soliciten refacción (es) en cuyo caso se agregará el tiempo de entrega de la (s) refacción (es) solicitadas, periodo durante el cual podrá retirar o no el equipo de las instalaciones de “EL INSTITUTO”, a su conveniencia para la reparación.

Si la reparación de los equipos no se logra dentro  del tiempo máximo establecido (5 cinco días hábiles), “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO”, en sus instalaciones y de forma inmediata equipo de soporte de similares características, el cual permanecerá en operación durante un máximo de 30 (treinta) días hábiles, una vez concluido dicho plazo sin que la falla del equipo se haya corregido, “EL PROVEEDOR” se obligará a sustituir el equipo, al día hábil siguiente, por otro nuevo de las mismas características sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, para el cual se aplicará nuevamente el periodo de garantía conforme a lo señalado anteriormente, de no cumplir con lo anterior, será motivo de recisión del contrato.

Las refacciones originales y partes utilizadas para la corrección de las fallas presentadas, será sin costo adicional para “EL INSTITUTO”.

CONSUMIBLES: 

En el Anexo 1 (uno) “Descripción de Insumos” del presente documento, se detallan los bienes de consumo básicos para los procedimientos y bienes de consumo opcionales, que el proveedor deberá suministrar para llevar a cabo los procedimientos de Cirugía Cardiovascular.

“El Proveedor” deberá suministrar para llevar a cabo los procedimientos indicados los consumibles necesarios, de acuerdo con el calendario semanal que establecerá el área usuaria, cumpliendo con las siguientes premisas:

· De acuerdo a las necesidades de la unidad médica.
· Todos los consumibles deberán entregarse estériles y nuevos.
· El desempeño de los bienes a suministrar, con los equipos médicos a instalar para la prestación del servicio, deberán ser compatibles entre sí y corresponderán a los niveles necesarios para obtener resultados precisos y exactos, de acuerdo a lo manifestado por el fabricante en su certificado de calidad.

ASISTENCIA TÉCNICA:

“El Proveedor” deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso óptimo de los equipos, accesorios e instrumental en la unidad médica de “EL INSTITUTO”.

“El Proveedor” deberá designar técnicos capacitados, para que asistan tecnológicamente al personal de “EL INSTITUTO” en todos los procedimientos y, proporcionen los consumibles necesarios, así como para que verifiquen y garanticen la óptima operación de los equipos, accesorios e instrumental, cumpliendo con lo siguiente:

· Pre operatorias.- preparación y entrega de equipo, accesorios y consumibles esterilizados.
· Operatorias.- observar y garantizar el óptimo funcionamiento de los elementos descritos.
· Post operatorias.- limpieza y resguardo de equipos, accesorios y consumibles en la sección proporcionada por la unidad médica.

SUPERVISIÓN DE OPERACIÓN: 

“El Proveedor” deberá proporcionar esta prestación, con la finalidad de asegurar la calidad en el servicio, verificar el nivel de conocimiento operativo de los equipos por los usuarios, así como, la atención de sus dudas, revisión de las condiciones de operación de los equipos y requerimiento de consumibles, para apoyar en el buen desempeño del servicio, prevenir fallas o descomposturas de los equipos y desabasto de consumibles.

REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS:

“El Proveedor” deberá proporcionar un registro sobre el número y tipo de procedimientos realizados de acuerdo al reporte de procedimientos realizados anexo 12 (doce) que forma parte del presente instrumento jurídico, indicando procedimiento, Numero de afiliación (No. Afiliación), Nombre del paciente, fecha, cantidad, precio, importe, subtotal, IVA y total, en hoja membretada.

CAPACITACIÓN:

“El Proveedor” deberá proporcionar al personal designado por “EL INSTITUTO”, la capacitación necesaria para el uso y manejo de los equipos médicos, consumibles e instrumental.

“El Proveedor” dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes, contados a partir de la firma del contrato, deberá proporcionar sin costo extra para “el instituto”, la capacitación que se requiera en el manejo y funcionamiento de los equipos para la prestación del servicio, misma que iniciará simultáneamente a la instalación de los equipos.

Para efectos de lo señalado en el punto anterior, “El Proveedor” se coordinará con el jefe del servicio, a fin de conjuntar acciones encaminadas al cumplimiento del programa de capacitación y adiestramiento aceptado.

La capacitación deberá ser otorgada por “El Proveedor” en las instalaciones de la Unidad Médica.

MÉTODO DE CONTROL:

· El jefe de servicio revisa en conjunto con el médico de base y médicos solicitantes de la interconsulta de manera colegiada el caso en sesión médico-quirúrgica y/o en el sitio de la petición de la interconsulta y determinan la indicación de tratamiento quirúrgico y fecha de la intervención.
· El jefe de departamento clínico comunica a la empresa, el tipo de procedimiento y la fecha y sitio en donde este se realizará.
· El jefe de departamento clínico verifica vigencia del paciente al ingreso del paciente. 
· Al finalizar el procedimiento el médico tratante, valida el material y servicio entregado y firma hojas de consumo.
· El servicio tratante recaba en expediente clínico las calcomanías y códigos de barras que se encuentran (cuando los haya) con los insumos utilizados.
· Al final de cada mes el jefe de departamento clínico, verifica que el procedimiento se haya realizado, que los insumos y servicio brindado y que se encuentran validados por los médicos de base corresponda al procedimiento realizado, que las notas de remisión que sustentan las diferentes facturas correspondan con la relación de procedimientos realizados en los pacientes indicados; firma la factura y relación de procedimientos-pacientes y la envía para su validación con el jefe de división correspondiente.
· El jefe de división revisa las facturas enviadas por el jefe de departamento clínico con los datos de los procedimientos, los derechohabientes con vigencias de derechos; en caso de estar correctas las firma y envía con el director médico.
· El director médico revisa y constata que estén las facturas validadas por el jefe de departamento clínico y el jefe de división y las revisa nuevamente; en caso de estar correctas las firma y regresa al integrador del servicio integral para ser entregadas al departamento de finanzas donde nuevamente son revisadas y validadas antes de autorizar su pago.

3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS Y MEDIOS.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Junta de Aclaraciones
	21 de Diciembre de 2021
	15:00 horas
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales CompraNet.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	27 de Diciembre de 2021
	15:00 horas
	

	Fallo
	29 de Diciembre de 2021
	15:00 horas
	

	Firma del contrato
	Dentro de los 15 días naturales siguientes de la notificación del fallo
	8:00 A.M a 16:00 PM 
	Oficina de Adquisiciones, ubicada en el sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional La Raza, sito en el domicilio de calle Seris, sin número, esquina Zaachila, Col. La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02990, Ciudad de México

	Medio para la Presentación de las Proposiciones
	Electrónica (artículo 26 Bis fracción II, de la LAASSP), para la presente Licitación no se recibirán proposiciones a través de servicio postal o mensajería.




4. JUNTA DE ACLARACIONES:

Con fundamento en los artículos 33, 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 de su Reglamento, se desarrollará el evento de Junta de Aclaraciones.

Serán considerados licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración en relación con la convocatoria, la (s) persona (s) que acompañen, a dichas solicitudes, un escrito acompañado de las solicitudes de aclaración correspondientes y enviarlo a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CompraNet), acompañado de las solicitudes señaladas de aclaración; en el citado escrito  manifestaran su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

1. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y
2. Del representante y/o apoderado legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las  facultades para suscribir proposiciones.

Conforme lo establece los Artículos 33 Bis de la LAASSP y 45 y 46 de su reglamento, las solicitudes de aclaración a la Convocatoria deberán plantearse por  los licitantes de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la Convocatoria y sus respectivos anexos de la licitación pública, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona, serán en papel membretado de la empresa participante y firmada por el licitante en todas y cada una de las hojas que conformen el documento, deberán utilizar el formato incluido en el ANEXO NO. 11 (ONCE).y deberán enviarse a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales CompraNet, A MÁS TARDAR 24 (VEINTICUATRO) HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR  LA JUNTA DE ACLARACIONES. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, serán desechadas por la convocante

Cuando el escrito en el que exprese su interés en participar en la licitación, se envíe fuera del plazo previsto, el licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que de la Convocante en la mencionada Junta.

Los interesados que envíen las solicitudes de aclaración, deberán hacerlo en escrito que se contemple en archivo en formato PDF o cualquiera que no permita la modificación; así mismo deberá enviarse en (versión electrónica) archivo en formato Word o cualquiera que permita a la convocante su clasificación e integración por temas para facilitar su respuesta en la junta de aclaraciones.

Se dará contestación a dichas solicitudes de manera individual o de manera conjunta tratándose de aquéllas que se hubiera agrupado por corresponder a un mismo punto o apartado de la convocatoria a la licitación pública.

La convocante tomará como hora de recepción la hora que registre el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales CompraNet, al momento de su envío, una vez que la convocante termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración, se dará inmediatamente oportunidad a los licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o apartados de la convocatoria a la licitación pública en que se dio respuesta, formulen las preguntas que estimen pertinentes en relación con las respuestas recibidas. El servidor público que presida la junta de aclaraciones, atendiendo al número de preguntas, informará a los licitantes a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales CompraNet si éstas serán contestadas en ese momento o si se suspende la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior.

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto, no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo.

En caso de que algún licitante presente nuevas solicitudes de aclaración en la junta de aclaración a dudas las deberá enviar por CompraNet, y la convocante las recibirá, pero no les dará respuesta.

El área adquirente podrá suspender la sesión, en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la junta de aclaraciones.

Cualquier modificación a la convocatoria de la Licitación, incluyendo las que resulten de la o las Juntas de Aclaraciones, formará parte de la Convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

A. Con fundamento en los artículos 34 y 35 de la LAASSP, así como el 47 y 48 de su Reglamento, se desarrollará el evento de presentación y apertura de proposiciones en la fecha, hora previstas en la presente convocatoria. 
B. El medio de entrega de proposiciones será Electrónico, por lo que los licitantes deberán enviarlas de manera electrónica por medio del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales CompraNet.
C. Los licitantes enviarán sus proposiciones técnica y económica, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales CompraNet., Para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes, presentar su proposición en formato Word o formato Excel de toda la documentación solicitada en los numerales 2.1, 2.2, 6, 6.1, 6.2, 6.2.1, 6.3, 7.1, 7.2 y sus anexos que conforman la presente Convocatoria. 
D. Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá a la apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar de dicha información al momento del Dictamen Técnico y Fallo. 
E. En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, para tal efecto la convocante difundirá por el mismo medio (CompraNet) la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto.
F. Se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.
G. No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control, con los programas en formato Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a CompraNet, la proposición se tendrá por no presentada.
H. Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.
Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha y hora establecida, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

5.1. PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas  interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I. Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en el procedimiento de contratación.
II. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 13 (Trece),  de las presentes bases.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas.
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación.
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública.
d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás    integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, O EL QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICA.

A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP.
B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 2 (dos),  de las presentes bases.
C. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 4 (Cuatro), de las presentes bases. 
D. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los  escritos señalados en el artículo 48, fracción VIII del RLAASSP, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición.  Conforme al Anexo Número 13 (Trece),  de las presentes bases.
E. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. Anexo Número 9 (Nueve).
F. En caso de distribuidores, deberán entregar carta del fabricante en original, filial en México o distribuidor primario o distribuidor autorizado en México, en original, papel membretado y firma autógrafa, en la que éste manifieste respaldar la propuesta técnica que se presente, por la (s) clave (s) en la (s) que participe, indicando el número de la licitación, conforme al Anexo Número 10 (diez) el cual forma parte de las presentes bases. 
 
G. Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo Número 9 (Nueve) de las presentes bases. 
H. Escrito de responsabilidad de los derechos de autor, patentes y marcas; en carta membretada donde manifieste bajo protesta de decir verdad que libera al Instituto Mexicano del Seguro Social y asume la responsabilidad total para el caso de suministrar el (los) bien (es) al instituto, que infrinja patentes, marcas o viole registros o derechos de autor, de acuerdo con las leyes federales de autor, de fomento y protección a la propiedad industrial y federal de competencia. Anexo Número 9 (Nueve).
I. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional
J. Escrito Bajo Protesta de decir verdad de que su empresa no se encuentra vinculada por algún socio o asociado común dentro de las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas participantes en el evento que nos ocupa, teniendo una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales y/o personas físicas. (Anexo 20) de la presente convocatoria

· Además de considerar los aspectos siguientes:

I. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente  procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.
II. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma,  no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 
III. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.
IV. Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

5. 
6. 
6.1.  DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el participante, es la siguiente:

I. Copia simple y legible por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
II. Anexo Número 3 (tres), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

6.2. 	PROPOSICION TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Descripción amplia y detallada de los bienes y servicios ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de estas bases.
II. En su caso, acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones y características del Servicio.
III. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.
IV. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2, de las presentes bases, según corresponda.

6.3. 	PROPOSICION ECONÓMICA:

La proposición económica, deberá contener la cotización del Servicio ofertados, indicando, cantidad mínima, cantidad máxima, precio unitario, subtotal, el importe mínimo y el importe máximo de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de las presentes bases.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los participantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse en pesos mexicanos y a 2 (dos) decimales.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

Conforme a lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el supuesto que los Participantes se encuentren dentro de la lista que emita la Secretaría de Economía de los casos en que de conformidad con el segundo párrafo del artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los licitantes deberán manifestar bajo protesta de decir verdad, que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios.  La omisión en la presentación del escrito de referencia, será motivo para desechar la proposición.

7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7. 
7.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada.

7.2. En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.
b) Del representante y/o apoderado  legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el participante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 6(seis), el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 6 (seis) de las presentes bases, será aquel en el que el participante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.

7.1. 	Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.
· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

Las personas físicas y morales además de lo anterior deberán entregar en copia simple los siguientes documentos:

1. Inscripción en el registro federal de contribuyentes.
2. Cedula fiscal (Cédula del registro federal de contribuyentes).
3. Comprobante de domicilio. (recibos de predio, agua, luz, teléfono)
4. Identificación oficial del apoderado legal (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).
5. Registro patronal.
6. Registro como proveedor IMSS

7.2. En la firma del contrato.

El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.

8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

8.1. Acreditación de Encontrarse al Corriente de sus Obligaciones Fiscales.

El Instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que se señalan en las fracciones I, II, III y IV, del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el SAT, en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.27 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y las actualizaciones emitidas por el SAT, a la publicada en el D.O.F. que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta.

En caso de que el licitante que resulte con adjudicación, no presente la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”, dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, se estará en caso de proceder, a lo dispuesto en el artículo 46, segundo párrafo de la Ley.

Si previo a la formalización del contrato, el SAT emite como negativa la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” para el licitante que resulte con adjudicación y este no acredita la celebración del convenio con la autoridad fiscal respectiva, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante adjudicado.
 
8.2. Acreditación de Encontrarse al Corriente de sus Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social 

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y al Acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 27 de febrero y 3 de abril de 2015, respectivamente, el licitante y, en su caso los que estos últimos subcontraten, que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.),  sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme al siguiente procedimiento:

I. Ingresar en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrará con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberá aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL.
II. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”. Tratándose de representantes legales, previamente, en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento.
III. Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:

Positiva.- Cuando el licitante esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.
Negativa.- Cuando el licitante no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.

El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el licitante solicitante:

1. Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes.
2. No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.
3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales.
4. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

1. Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.
2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.
3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

Para el IMSS

Las “Opiniones del cumplimiento de obligaciones fiscales y Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” citadas en este numeral, deberán presentarse en la Oficina de Adquisiciones, ubicado en el sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional “La Raza”, Ciudad de México sito, en calle Seris y Zaachila s/n, colonia, La Raza, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, C.P. 02990, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas.

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los participantes conforme al Anexo Número 3 (tres) el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio de evaluación por puntos o porcentajes y 36 Bis, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los participantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En ningún caso podrán suplirse o corregirse por parte de la contratante o de los participantes, las deficiencias de las proposiciones presentadas, con excepción de lo previsto en el artículo 55 del Reglamento de la LAASSP, en los casos de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del servicio requerido.

9.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Esta evaluación representa 60 puntos de la suma de la puntuación de todos los rubros con sus respectivos subrubros. Los 40 puntos restantes serán de la propuesta económica, de acuerdo con el “Modelo de Propuesta Económica” de este documento.

PONDERACIÓN.
 
La ponderación de cada uno de los rubros de la propuesta técnica; y que corresponde a 60 puntos, será evaluada tomando en cuenta la capacidad, experiencia, especialidad, propuesta de trabajo y cumplimiento de contratos, para lo cual se considerarán los conceptos que a continuación se indican:

	Núm.
	Requerimiento
	Puntuación

	A)
	Capacidad del licitante.
	24

	 
	1. Capacidad de los recursos humanos.
El personal propuesto por los licitantes en los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 del presente rubro, deberán contar con una antigüedad mínima de un año en el inicio de su actividad profesional dentro de la empresa, la cual se comprobará mediante copia simple de “Movimientos Afiliatorios o Reporte Informativo de Semanas cotizadas del asegurado; y de la empresa copia del Aviso de Inscripción Patronal ante el  Instituto Mexicano del Seguro Social. El personal deberá contar con estudios avalados académicamente de médico, ingeniero biomédico, licenciatura en enfermería o carrera técnica en enfermería.
	12

	 
	1.1. Experiencia en asuntos relacionados con la materia del servicio. 
	3

	 
	Experiencia: Copia simple del curriculum donde demuestre la experiencia laboral en la prestación de los servicios objeto de la presente licitación.
Plantilla laboral con un número de 8 personas. Anexo 16
·  Menor a 3 personas: 0 puntos
·  De 3 a 7 personas: 1 punto
·  De 8 personas o más: 3 puntos.
	 

	 
	1.2. Competencia o habilidad en el trabajo.
	6

	 
	Competencia: Copia simple del título o cédula profesional.
·  Menor a 3 personas: 0 puntos
·  De 3 a 6 personas: 2 puntos
·  De 7 personas o más: 6 puntos.
	 

	 
	1.3. Dominio de herramientas relacionadas con el servicio.
	3

	 
	Dominio: Copia simple del Diploma o Constancia otorgadas por los fabricantes de cualquiera de los equipos relacionados en el anexo técnico, en los últimos 2 (dos) años
·  Menor a 3 personas: 0 puntos
·  De 3 a 7 personas: 1 punto
·  De 8 personas o más: 3 puntos.
	 

	 
	2. Capacidad de recursos económicos.
	10

	 
	Económicos:
El licitante deberá presentar la última declaración fiscal anual 2020 y la última declaración fiscal provisional 2021 del impuesto sobre la renta presentadas por el licitante ante la SHCP, en donde se evaluará tomando en consideración, una de las siguientes opciones: 
Capital contable del 10% al 15% del total de la proposición: 6 puntos.
Capital contable del 15.01% ó más, del total de la proposición: 10 puntos.
	10

	 
	3. Participación de discapacitados.
	1

	 
	Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. Se asignarán la totalidad de los puntos si el licitante acredita tener empleados con discapacidad presentando el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social de sus trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya  antigüedad no sea inferior a seis meses.
	1

	 
	4. Participación de MIPYMES.
	1

	 
	Si el licitante produce bienes con innovación tecnológica directamente relacionados a la prestación del servicio, se comprobará con la constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a cinco años.
	1

	B)
	Experiencia y especialidad del licitante.
	18

	 
	1. Experiencia del licitante.
	4

	 
	El licitante deberá presentar currículum vitae firmado por su representante o apoderado legal donde acredite su experiencia en la prestación del Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular, en el cual se deberá de incluir la relación de contratos (deberán coincidir con los presentados para acreditar la Especialidad), de principales clientes con domicilio, teléfonos, nombre o razón social para sustentar su experiencia, en el periodo de 2016 a 2021
Menor o igual a 2 años = 1 punto
De 3 a 4 años = 2 puntos
De 5 en adelante= 4 puntos
	 

	 
	2. Especialidad del licitante.
	14

	 
	Deberá entregar copia simple de contratos debidamente formalizados que hagan referencia al Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular, en el periodo de 2016 a 2021, los cuales deberán ser de clientes del Sector Salud. 
De 1  a 4 contratos  = 3.5 puntos
De 5 a 8 contratos  = 7 puntos
De 9 contratos en adelante= 14 puntos
	 

	C)
	Propuesta de trabajo. Anexo 15
	8

	 
	1.- Metodología de la prestación del servicio
	6

	 
	Los licitantes deben presentar un documento  en el cual se observe la descripción explicita de la Metodología que implementará en la prestación del Servicio Integral objeto de esta licitación, el Plan de Trabajo y el Esquema Estructural de Recursos Humanos,   en el cual describa como mínimo lo siguiente, se otorgaran 6 puntos:
·       Programación y/o Calendarización de las actividades que implica la prestación del Servicio Integral y forma de utilización de los recursos humanos con que dispone la empresa.
·       El o los procedimientos para llevar a la práctica las actividades para la prestación del Servicio Integral. 
Este documento deberá ser entregado con la firma autógrafa del representante legal de la empresa licitante.
Si el licitante no presenta en su propuesta el documento descrito, con todos y cada uno de los documentos y requisitos establecidos para este subrubro, obtendrá cero puntos.
	 

	 
	2.- Plan de trabajo
	1

	 
	Deberá de presentar el esquema para el desarrollo de los servicios solicitados mismo que podrá incluir mejoras y mínimo debe contener lo siguiente:
•Instalación de los bienes.
•Capacitación (desarrollar el programa de capacitación).
•Programa de mantenimiento.
En caso de que el licitante no cumpla con este requisito no será motivo para descalificarlo, sin embargo no obtendrá ningún punto.
	 

	 
	3.- Estructura de la organización
	1

	 
	Presentar organigrama de la empresa.
Dicho documento deberá ser entregado con la correspondiente firma del representante legal de la empresa licitante.
En caso de que el licitante no cumpla con este requisito no será motivo para descalificarlo, sin embargo no obtendrá ningún punto.
	 

	D)
	Cumplimiento de contratos.
	10

	
	Con el propósito de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la prestación oportuna y adecuada en Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular objeto de la presente convocatoria, el licitante deberá acreditar contratos relativos a Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular prestados con anterioridad y que se presentaron para acreditar el rubro de especialidad. Para el caso de contratos celebrados con instituciones sociales o privadas del Sector Salud, deberá presentar copia simple de la carátula y hoja de firmas del contrato respectivo. Así como respecto a cada uno de ellos, carta membretada de la institución social o privada del sector salud, en la que acredite el cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Los contratos deberán ser de servicios de la misma naturaleza prestados con anterioridad. Así mismo, para el caso de contratos celebrados con instituciones públicas del Sector Salud, deberá presentar copia simple dela carátula y hoja de firmas del contrato respectivo y documento de liberación de la garantía de cumplimiento o carta membretada, debidamente firmada por la dependencia o entidad, que acredite la conclusión satisfactoria del servicio prestado por el licitante o en su caso, carta expedida por la Afianzadora, en la que se establezca que la fianza que ampara el contrato a la fecha está cancelada. Liberación de garantías o cartas de cumplimiento por contrato:
1 a 4 cartas expedida por la afianzadora o liberaciones de garantía o cartas cumplimiento= 2.5 puntos.
5 a 8 cartas expedida por la afianzadora o liberaciones de garantía o cartas cumplimiento= 5 puntos
9 o más cartas expedida por la afianzadora o liberaciones de garantía o cartas cumplimiento = 10 puntos 
	 

	 
	TOTAL
	60 PUNTOS



Posterior a la calificación de puntos, se determinará como propuesta solvente técnicamente, aquella que como resultado de la calificación obtenida en la evaluación técnica, cumpla con un mínimo de aceptación de 45 puntos del total de los rubros.

Una vez efectuado este procedimiento, se procederá a evaluar las ofertas económicas presentadas por los licitantes que hayan obtenido como mínimo 45 puntos del total de los rubros de la propuesta técnica.

9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 5 (cinco), de la presente convocatoria

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario inicial. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

El rubro relativo al precio tendrá un valor de cuarenta puntos, de manera que el licitante que ofrezca el precio menor, obtendrá 40 puntos de un total de 100 puntos posibles.

Se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado, y sólo se considerará el precio neto propuesto.

El total de puntuación de la propuesta económica, deberá tener un valor numérico máximo de 40 puntos, por lo que la propuesta económica que resulte ser la más baja, deberá asignársele esa puntuación máxima.

Para determinar la puntuación que correspondan al precio neto propuesto por cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula:

PPE= MPembx40/ MP/.
DONDE:
PPE=               Puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica;
MPemb=          Monto de la propuesta económica más baja, y
MP/=                Monto de la i-ésima propuesta económica, y

Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula:

PAd=TPT+PPE
DONDE:
PAd= Proposición adjudicada;
TPT= Total de puntos obtenidos en la propuesta técnica
PPE= Puntuación o unidades porcentuales alcanzada por la propuestas económica.
10. 
11. 

10. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado por partida al participante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. La adjudicación se realizará por partida ÚNICA, y por ende la contratación se llevará a cabo de manera independiente.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del participante que tenga el carácter de Mediana Empresa.
 
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre participantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del participante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP:

a. INSCRIPCIÓN DEL LICITANTE QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN, EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (RUPC):

Para los efectos de que la Convocante esté en condiciones de incorporar a CompraNet los datos relativos a los contratos que se deriven de este procedimiento de contratación, el licitante que resulte con adjudicación de contrato, será responsable de estar inscrito y mantener actualizada su información en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) de CompraNet, de conformidad y para los efectos de lo establecido en las disposiciones 18 y 19 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar par la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet 5.0.

11. CAUSAS DE DESECHAMIENTO

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en todos los numerales y  sus anexos, y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.
B. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
C. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
D. Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.
E. Cuando la Secretaria de Economía, determine mediante comunicado que alguno de los participantes en esta licitación hubiera contravenido el “Código Antidumping”, del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, así como, el Reglamento contra prácticas desleales de comercio internacional.
F. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.
G. Cuando no exista correspondencia con los documentos solicitados en el numeral 2.1 de la presente Convocatoria
H. Cuando las empresas se encuentren dentro de algunos los supuestos del Art. 50 y 60 de la Ley.
I. Cuando no exista congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica-económica.
J. Cuando no exista congruencia entre los catálogos, instructivos y demás documentación y en su caso con la muestra física que presenten los licitantes como sustento de su propuesta.
K. Cuando no envíe su proposición firmada de manera electrónica, conforme a lo establecido en el Numeral 6, inciso a), de la presente Convocatoria, o el sistema CompraNet emita la leyenda “Firma digital No Valida”
L. Cuando los documentos que envíen a través de la plataforma CompraNet los licitantes no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la propuesta, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte la solvencia de la proposición, ésta se considerará insolvente.
M. Cuando no cumpla con los requerimientos, solicitudes, cartas y/u otro documento solicitado en las presentes bases, cualquiera que sea, sin excepción alguna.

12. COMUNICACIÓN DEL FALLO

a)	Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el acto de fallo se difundirá a través de COMPRANET
b)	Con fundamento en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 12.2. de la presente convocatoria.

Las actas del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo se pondrán, en el tablero de la oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicada en el Sótano, cito en la Calle de Seris y Zaachila S/N, colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02990, en esta Ciudad de México, por un término no menor a 10 días naturales.

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET y a los que no hayan asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.
· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

13. MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 7 (siete), el modelo del contrato abierto al que se sujetarán las partes y que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que las vinculan entre sí, y que se deriven del presente procedimiento de  invitación a cuando menos tres personas, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el participante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del participante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de las bases del presente procedimiento nacional de invitación a cuando menos tres personas, prevalecerá lo estipulado en estas últimas, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

Las cantidades mínimas y máximas por cada una de las partidas (claves) objeto de esta invitación, se detallan en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de las presentes bases. 

14. 
15. 
16. 
a.  PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de carácter anual, y contará(n) con un período de vigencia al día siguiente de la emisión del Dictamen Técnico y Fallo  al 31 de diciembre de 2022. 

b. 	FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los 15 días naturales posteriores a la emisión del fallo, en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México, ubicada en el sótano, del domicilio ubicado en la Calle de Seris y Zaachila, sin número, colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02990, Ciudad de México.

Si el participante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

En la fecha en que se formalice el contrato, el participante que resulte adjudicado,  deberá presentar el original o copia certificada del Certificado o Informe de Pruebas, para su cotejo. 

En caso de no presentar el documento señalado, se considerará que el contrato no se formalizó por causas imputables al participante adjudicado; procediendo de acuerdo a lo indicado en el segundo párrafo de este numeral.

c. SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

	UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD

	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:
RESPONSABLE DE REPORTAR Y CALCULAR LOS INCUMPLIMIENTOS
	RESPONSABLE REGISTRAR PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES

	Jefe del Departamento Clínico de Cirugía Cardiovascular
	Jefe del Departamento Clínico de Cirugía Cardiovascular



d. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

A. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
B. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
C. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente Convocatoria y sus anexos, así como lo estipulado en el Contrato. 
D. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado bienes con descripciones y características técnicas distintas a las aceptadas en este procedimiento de Licitación.
E. En caso de que el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, conforme a las condiciones que se establecen en la presente Convocatoria.
F. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente Convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del(a) Instituto/Secretaría.
G. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.
H. Cuando los bienes entregados no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos.
I. En los supuestos de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento, en contravención a lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica y las disposiciones regulatorias de la LFCE, así como el artículo 34, de la LAASSP.
J. En caso de que durante la vigencia del contrato la renovación del Registro Sanitario no resulte favorable por la autoridad sanitaria; o bien, se reciba comunicado por parte de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado, o se le ha revocado el Registro Sanitario correspondiente.
K. En caso de que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), dictamine que respecto de los bienes existe alerta médica durante la vigencia del contrato.
.
e. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente Licitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley, el(a) Instituto/Secretaría podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación, respecto del contrato materia de la rescisión.

17. 	GARANTÍAS

a. 	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LOS BIENES.

El participante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 8 (ocho).

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y  cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, el participante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

· El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
· Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de Finanzas de la UMAE Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico la Raza.
· El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los bienes correspondientes.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

b. SANCIONES POR ATRASO E INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

La convocante podrá establecer deducciones al pago de bienes o servicios, por cualquier incumplimiento parcial o cumplimiento deficiente, respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, cuyo límite será hasta el 10% (Diez Por Ciento), del monto total o total máximo de este, de conformidad con artículo 53 Bis de la LAASSP

En apego al artículo 47 del reglamento de la LAASSP, las deducciones al pago de bienes o servicios serán determinados en función de los bienes entregados o servicios prestados de manera parcial o deficiente y las deducciones serán calculadas hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación sin exceder la parte proporcional de la garantía de cumplimiento. Los montos a deducir se aplicaran en la factura que el proveedor presente para su cobro una vez cuantificada la deducción correspondiente. La convocante establecerá el límite máximo que se aplicara por concepto de deducción de pagos a partir del cual se podrán cancelar la o las partidas, objeto del incumplimiento o bien, la rescisión del contrato

La convocante aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes o servicios, por el equivalente al 2.5% (Dos Punto Cinco Por Ciento), sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos siguientes:

a) Cuando el participante no entregue los bienes o servicios que le hayan sido requeridos, conforme a la programación semanal de procedimientos. En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

b)	Cuando el participante no reponga dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de la Cláusula Quinta del presente contrato, los bienes que la convocante haya solicitado para su canje.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la orden de reposición o concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

	Concepto
	Nivel de servicio
	Unidad de Medida
	Deducción
	Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato
	Responsable de reportar el incumplimiento
	Responsable del cálculo de notificación de la Deducción

	1. Fallas de funcionamiento de los equipos médicos durante la puesta en operación para la prestación del servicio.
	En un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas contadas a partir de la notificación del reporte.
	Cuando exceda las 48 (cuarenta y ocho) horas.
	1 (uno) % del importe máximo total de la fianza por partida adjudicada, por cada día natural de atraso.
	
	El Jefe de Servicio de esta área.
	Administrador del Contrato.

	2. Entrega parcial y/o deficiente de los bienes de consumo  que deberán estar disponibles, y entregarse al momento del procedimiento, nuevos y en óptimas condiciones para su uso, de acuerdo al tipo de procedimiento hemodinámico programado de cada unidad médica.
	Entrega de bienes de consumo nuevos al momento del procedimiento.
	De manera inmediata
	1 (uno) % del importe máximo total de la fianza por partida adjudicada, por cada 30 minutos de atraso.
	
	El Jefe de Servicio de esta área.
	Administrador del Contrato.

	3. Cuando se lleve a cabo el mantenimiento preventivo de los equipos médicos  de forma deficiente de acuerdo al programa de mantenimiento preventivo.
	En los periodos contenidos en el Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos presentado por el proveedor.
	
	1 (uno) % del importe máximo total de la fianza por partida adjudicada, por cada día natural de atraso.
	Hasta en 2(dos) ocasiones al año.
	Ing. Biomédico/ Jefes de esta área.
	Administrador del Contrato.

	4. Cuando se lleve cabo el mantenimiento correctivo de los equipos médicos de forma deficiente.
	En un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas para el área metropolitana, y 72 (setenta y dos) horas, para las áreas rurales, contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica así como por correo electrónico donde se asignará un número de folio correspondiente.
	Por cada día natural que exceda el nivel de servicio de acuerdo a las áreas metropolitana o rurales especificadas.
	1 (uno) % del importe máximo total de la fianza por partida adjudicada, por cada día natural de atraso.
	Hasta 3(tres) ocasiones en un bimestre.
	Ing. Biomédico/ Jefes de esta área.
	Administrador del Contrato.

	5. Cuando no se lleve a cabo la sustitución del bien de consumo Básicos o complementarios  con defecto o falla, durante un procedimiento.
	De manera inmediata
	De manera inmediata
	1 (uno) % del importe máximo total de la fianza por partida adjudicada, por evento.

	Hasta en 3 (tres) ocasiones en el mes.
	El Jefe de Servicio de esta área.
	Administrador del Contrato.



El participante a su vez, autoriza a la convocante a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir al participante.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de la convocante aplicara una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al 2.5% (Dos Punto Cinco Por Ciento). 

c. DEDUCTIVAS EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y unidad de medida. En todos los casos se deberá determinar la causa por la cual el licitante adjudicado es acreedor a una deductiva basada en la tabla de deducciones.  

En caso de existir alguna deductiva se notificará mediante oficio con la descripción del incumplimiento, y las hojas de trabajo diario, realizados en el mes inmediato anterior.



18.  INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los participantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

AVENIDA REVOLUCIÓN NÚMERO 1586, 
COLONIA SAN ÁNGEL, 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGÓN, 
C.P. 01000, 
CIUDAD DE MÉXICO

19.  FORMA DE PAGO

La convocante se obliga a pagar a “EL PARTICIPANTE”, la cantidad señalada en el contrato en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PARTICIPANTE”, de los siguientes documentos:

· Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dichos bienes, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en la oficina de trámite de erogaciones de la convocante

En caso de que el participante presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, la convocante dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito al participante las deficiencias que se deberán corregir.

El participante podrá optar porque la convocante efectúe el pago de los bienes suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en el departamento de finanzas de la convocante, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por la convocante.

En caso de que el participante solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), la convocante realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el participante deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a el participante.

Asimismo, la convocante podrá aceptar del participante que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

El participante que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a la convocante, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que el participante celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el participante deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

a. IMPUESTOS Y DERECHOS.

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente licitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.

El Instituto solo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

20. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. Anexo No. 14 (el presente anexo es opcional para la presente licitación).

21.  ANEXOS.

	ANEXO NÚMERO
	NOMBRE

	1
	Requerimiento

	2
	Formato de carta relativa al punto 6 inciso  B)

	3
	Lista de verificación de documentos

	4
	Formato para la manifestación que deberán presentar las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, que participen con tal carácter en los procedimientos de contratación, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley

	5
	Proposición económica

	6
	Acreditación del participante

	7
	Modelo de Contrato

	8
	Fianza de cumplimiento de contrato

	9
	Formato de carta relativa al punto 6 inciso  E), G) y H)

	10
	Carta de Apoyo del Fabricante.

	11
	Aclaraciones

	12
	Formato Reporte mensual de procedimientos realizados

	13
	Formato de participación conjunta

	14
	Formato para información reservada y Confidencial

	15
	Carta Propuesta de trabajo (Prueba Piloto)

	16
	Recursos humanos y capacidad de equipamiento del servicio médico integral de Cirugía Cardiovascular

	17
	Formato de carta relativa al punto 6 inciso J

	T1
	Programa de Mantenimiento Preventivo para los equipos médicos que componen el Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular.

	T1.1
	Bitácora Mantenimiento Preventivo o Correctivo 





























ANEXO 1 (UNO)
REQUERIMIENTO

	Procedimientos de Cirugía Cardiovascular
	[bookmark: OLE_LINK1]Procedimientos de Cirugía Cardiovascular
	Cantidades Mínimas
	Cantidades Máximas

	20.01.001
	REVASCULARIZACIÓN AORTOCORONARIA CON DERIVACIÓN CARDIOPULMONAR.
	1
	2

	20.01.002
	REVASCULARIZACIÓN AORTOCORONARIA SIN DERIVACIÓN CARDIOPULMONAR.
	2
	3

	20.01.003
	REVASCULARIZACIÓN AORTOCORONARIA  CONVERTIDA.
	1
	1

	20.01.004
	CIRUGÍA DE VÁLVULA CON O SIN  IMPLANTE DE PRÓTESIS, O CON O SIN IMPLANTE DE INJERTO, O CON O SIN IMPLANTE DE ANILLO 
	5
	11

	20.01.005
	CAMBIO VALVULAR MITRAL POR MÍNIMA INVASIÓN.
	1
	1

	20.01.006
	CORRECCIÓN QUIRÚRGICA DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS COMPLEJAS.
	1
	1

	20.01.007
	FISTULA SISTÉMICO PULMONAR Y/O CERCLAJE (BANDAJE). CIERRE DE CONDUCTO ARTERIOSO O CIRUGÍA DE COARTACIÓN AORTICA CON O SIN CERCLAJE.
	1
	1

	20.01.008
	CIERRE DE CIA –CIV.
	1
	1

	20.01.009
	CIRUGÍA DE TUMORES CARDIACOS PERI-CORAZÓN O INTRACARDIACOS.
	1
	2

	20.01.010
	PROCEDIMIENTO DE REPARACIÓN DE ANEURISMA AÓRTICO DESCENDENTE O ABDOMINAL (AAA) Y ANEURISMA VENTRICULAR.
	1
	1

	20.01.012
	PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES MENORES (MEDIASTINITIS, PERICARDIECTOMÍA Y REINTERVENCIÓN SIN CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA)
	5
	12

	20.01.013
	VENTANA PERICÁRDICA.
	1
	2

	20.01.014
	CIRUGÍA DE TRASPLANTE CARDIACO RECEPTOR.
	1
	1

	20.01.015
	CIRUGÍA DE TRASPLANTE CARDIACO DONADOR (PROCURACIÓN).
	1
	1

	20.01.020
	APLICACIÓN DE MARCAPASO EPICÁRDICO DEFINITIVO. 
	1
	1

	20.02.001
	ASISTENCIA DE BALÓN INTRA-AÓRTICO DE CONTRA PULSACIÓN.
	4
	9

	20.02.002
	RECUPERACIÓN CELULAR Y AUTOTRANSFUSIÓN.
	10
	25

	20.03.002
	TROMBOELASTOGRAFÍA ROTACIONAL.
	5
	12

	20.03.004
	PROCEDIMIENTO DE GCC Y  SV MÍNIMAMENTE INVASIVO. 
	12
	30

	20.03.007
	PROCEDIMIENTO DE INFUSIÓN RÁPIDA DE FLUIDOS
	1
	1

	20.03.009
	PROCEDIMIENTO SOPORTE VENTRICULAR DE LARGA ESTANCIA MÁS DE  14 DÍAS.
	1
	1

	20.04.002
	PROCEDIMIENTOS PULMONARES A CIELO ABIERTO (TRAQUEOBRONQUIALES Y TORÁCICOS: SEGMENTECTOMIA. LOBECTOMÍA, NEUMONECTOMÍA, DECORTICACIÓN, TIMECTOMIA, OSTEOSÍNTESIS ESTERNAL Y COSTAL, SIMPATECTOMÍA,  DIAFRAGMÁTICOS, PLEURALES Y MEDIASTINALES
	2
	4

	
	
	
	

	Bienes de Consumo Complementario
	Bienes de Consumo Complementario
	Cantidades Mínimas
	Cantidades Máximas

	20.01.802
	OXIGENADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA, DE MEMBRANA, CON  RESERVORIO VENOSO, FLEXIBLE O RÍGIDO, TAMAÑO ADULTO PEQUEÑO O ADOLESCENTE
	1
	1

	20.01.803
	EQUIPO DE TUBERÍA PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA, PARA OXIGENADOR TAMAÑO ADULTO.
	1
	1

	20.01.804
	EQUIPO DE TUBERÍA PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA, PARA OXIGENADOR TAMAÑO PEDIÁTRICO. LA TUBERÍA DEBE SER GRADO MÉDICO ESTÉRIL Y EMPACADA, LA LÍNEA DE OXIGENO DEBE TENER INTERCALIBRADO, UN FILTRO DE GASES.
	1
	1

	20.01.807
	HEMOCONCENTRADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA, CON LÍNEAS DE CONEXIÓN Y ENTRADAS LUERLOCK, ADULTO. 
	1
	1

	20.01.811
	FILTRO ARTERIAL, PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA DE POLICARBONATO, CON MALLA FILTRANTE  EN EL RANGO DE 30 A 40 MICRAS, ENTRADA LUERLOCK, ADULTO.
	1
	1

	20.01.815
	SONDA DE DRENAJE PLEURAL ACANALADO EN ESPIRAL  19 O 24 FR
	4
	9

	20.01.816
	LAS SONDAS DEBEN TRAER SU CONECTOR EN "Y" 3/8, 3/8, 3/8 PARA SONDAS DE DRENAJE TORÁCICO Y EQUIPO DE DRENAJE TORÁCICO.
	1
	1

	20.01.818
	TUBOS DE SILICON RADIOPACOS DE 1.5 MM Y 2.5 MM DE DIÁMETRO, 2X45CM LONGITUD,  COLOR AZUL Y ROJO. 
	1
	2

	20.01.820
	CÁNULA PARA ADMINISTRACIÓN DE SOLUCIÓN CARDIOPLEJIA  POR VÍA RETRÓGRADA, CON LUERLOCK, PARA MEDICIÓN DE PRESIÓN Y BALÓN AJUSTABLE, ADULTO.
	1
	1

	20.01.821
	CÁNULA PARA ADMINISTRACIÓN SELECTIVA DE SOLUCIÓN CARDIOPLEJIA, EN OSTIUM DE CORONARIA IZQUIERDO Y DERECHO .
	1
	1

	20.01.822
	CÁNULA PARA  CARDIOPLEJIA  ANTERÓGRADA CON LÍNEA DE ASPIRACIÓN. DE 4 A 9 FR 
	1
	1

	20.01.827
	CÁNULA PARA PERFUSIÓN AÓRTICA DE ALTO FLUJO, RECTA, DE 6 A 24 FR. 
	1
	1

	20.01.828
	CÁNULA DE ALTO FLUJO PARA SOPORTE CARDIOVASCULAR DE ARTERIA FEMORAL CALIBRE DE 8 A 24 FR
	1
	1

	20.01.831
	CÁNULA PARA DRENAR VENAS CAVAS, RECTA, 12 O 14 O 16 O 18 O 20 O 22 O 24 O 28 O 30 O 32 O 34 O 36 O 38 FR.
	1
	1

	20.01.832
	CÁNULA DE ALTO FLUJO PARA SOPORTE CARDIOVASCULAR DE VENA FEMORAL CALIBRE DE 15 A 31 FR
	1
	1

	20.01.833
	KIT PARA DRENAJE VENOSO POR ACCESO YUGULAR CALIBRES, 15, 17 Y 19 FR., INCLUYE DILATADORES, TROCAR Y GUÍA
	1
	1

	20.01.834
	CÁNULA CON ALMA DE ACERO MULTIPERFORADA PARA DRENAR VENAS CAVAS 15 AL 19* FR 
	1
	1

	20.01.835
	CÁNULA PARA DRENAR VENAS CAVAS, ANGULADA 12 O 14 O 16 O 18 O 20 O 22 O 24 O 26 O 28 O 30 O 32 O 34 O 36 O 40 FR.
	1
	1

	20.01.836
	CÁNULA DOBLE CANASTILLA ARTERIALES O VENOSAS, 28/36 FR. O 32/46 FR.  O 29/37 FR O 32/40 FR. O 34/46 FR O 36/46 FR O 36/51 FR. O 17 FR. O 19 FR. O 21 FR.
	4
	10

	20.01.840
	ADULTO LARGA EN EL RANGO DE  18 A  20 FR
	1
	1

	20.01.843
	CÁNULA PARA ASPIRACIÓN DE CAMPO MALEABLE
	1
	2

	20.01.844
	INJERTO AORTICO PULMONAR BIOLOGICO BOVINO CON O SIN SOPORTE VARIAS MEDIDAS.
	1
	1

	20.01.845
	TUBOS DE TEFLÓN IMPERMEBALE  LISO Y ANILLADO VARIAS MEDIDAS 10 AL 24FR
	1
	1

	20.01.847
	PARCHE PERICARDIO DE BOVINO 4X4 Y 6X8CM 
	1
	2

	20.01.850
	PARCHES DE FIELTRO DE POLITETRAFLOUROETILENO PTFE 15.24CM X 15.24CM
	1
	2

	20.01.851
	PARCHE DE POLIESTER CON SUPERFICIES ATERCIOPELADAS 15 X 15 CM
	1
	1

	20.01.854
	VÁLVULA DE RAPIDA LIBERACIÓN CON TRES PUNTOS DE SUTURA, AÓRTICA  PARA CIRUGÍA ABIERTA 19,21,23,25,27MM
	1
	1

	20.01.855
	VÁLVULAS BIOLÓGICAS DE BAJO PERFIL PARA IMPLANTE SUPRANULAR
	2
	3

	20.01.856
	VÁLVULAS BIOLOGICAS BOVINAS
	1
	2

	20.01.857
	ANILLOS SEMICOMPLETOS PARA VALVULOPLASTIA
	1
	1

	20.01.858
	ANILLOS COMPLETOS PARA VALVULOPLASTIA MITRAL
	1
	1

	20.01.859
	ACERO, CON AGUJA DE 1/2 CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, CORTANTE DE 48 MM, LONG DE LA HEBRA 45 CM, CAL DE LA SUTURA 2 O 5
	1
	1

	20.01.863
	KIT PARA REEMPLAZO VALVULAR QUE INCLUYE 8 HEBRAS DE SUTURAS DE POLIÉSTER TRENZADO VERDE Y 7 HEBRAS DE POLIÉSTER TRENZADO BLANCO CON PULIBUTILATO CALIBRE 2-0, LONG 75CM, AMBOS JUEGOS CON AGUJAS AHUSADAS, CON PUNTA TROCAR V-7 26MM, 1/2 CÍRCULO DOBLE ARMADO Y PLEDGETSTFE 6 X 3 X 1.5MM.
	1
	1

	20.01.869
	PERLAS Y/O PLEDGETS DE PTFE DE 7MMX 3 MM X 1.15 MM DE GROSOR.
	1
	1

	20.01.879
	POLIÉSTER TRENZADO CON RECUBRIMIENTO Y PARCHE DE TEFLÓN, CON AGUJA DE 1/2 CÍRCULO, DOBLE ARMADO, AHUSADA, DE 26 MM, LONG DE LA HEBRA 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA 2-0. MÚLTIPLES HEBRAS. 
	1
	1

	20.01.892
	POLIGLACTINA 910 TRENZADA, SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE CON AGUJA DE ½ CÍRCULO  DE CUERPO ESTRIADO, AHUSADA DE 37 MM LONG. DE LA HEBRA 70 CM CAL DE LA SUTURA 1 O 2-0.
	1
	1

	20.01.893
	POLÍMERO DE ÁCIDO GLICÓLICO, CON AGUJA 3/8 DE CÍRCULO REVERSO CORTANTE 19 MM, CALIBRE DE LA SUTURA 4-0.                        
	1
	1

	20.01.896
	POLÍMERO DE ÁCIDO GLICÓLICO, CON AGUJA DE ½ CÍRCULO REVERSO CORTANTE  DE 36MM, LONG DE LA HEBRA 70 CM, CALIBRE DE LA SUTURA 1.     
	1
	1

	20.01.903
	POLIPROPILENO CON AGUJA 3/8 CÍRCULO REVERSO CORTANTE 24 MM, LONGITUD DE LA HEBRA 45 CM, CALIBRE DE SUTURA 3-0.      
	1
	1

	20.01.906
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE ½ CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, DOBLE ARMADO, AHUSADA DE 16 MM, LONG DE LA HEBRA 75 CM, CAL DE LA SUTURA 3-0.                               
	1
	1

	20.01.907
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE ½ CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, DOBLE ARMADA, AHUSADA DE 26 MM, LONG DE LA HEBRA 90 CM, CAL DE LA SUTURA 3-0. 
	1
	1

	20.01.908
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE 1/2 CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, DOBLE ARMADO, AHUSADA DE 16 MM, LONG DE LA HEBRA 75 CM, CAL DE LA SUTURA 4-0 O 5-0
	1
	1

	20.01.910
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE 1/2 CÍRCULO, DOBLE ARMADO, AHUSADA 16 MM, LONG DE LA HEBRA 90 CM, CAL DE LA SUTURA 2-0                                                              
	1
	1

	20.01.913
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE 3/8 CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, DOBLE ARMADO, AHUSADA DE 13 MM, LONG DE LA HEBRA 75 CM, CAL DE LA SUTURA 6-0 
	1
	1

	20.01.914
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE 3/8 CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, DOBLE ARMADO, AHUSADA DE 9.3 MM, LONG DE LA HEBRA 60 CM, CAL DE LA SUTURA 7-0
	1
	1

	20.01.915
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE 3/8 CÍRCULO, DOBLE ARMADA, AHUSADA 9.3 MM, LONG DE LA HEBRA 45CM, CALIBRE DE LA SUTURA 8-0.
	1
	1

	20.01.916
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE 3/8 CÍRCULO, DOBLE ARMADO, AHUSADA 6.5 MM, LONG DE LA HEBRA 60 CM, CALIBRE DE LA SUTURA 8-0.
	1
	1

	20.01.918
	SEDA CON AGUJA DE 1/2 CÍRCULO, AHUSADA DE 36.4 MM, LONG DE LA HEBRA 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA 0.
	1
	1

	20.01.921
	SEDA CON AGUJA DE 3/8 DE CÍRCULO REVERSO CORTANTE DE 26 MM,  LONG DE LA HEBRA 45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA 2-0. 
	1
	1

	20.01.923
	SEDA NEGRA TRENZADA, CON AGUJA DE 1/2 CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, AHUSADA DE 37 MM, LONG DE LA HEBRA. 75 CM CALIBRE DE LA SUTURA 1                                 
	1
	1

	20.01.924
	SEDA NEGRA TRENZADA, SIN AGUJA, LONG DE LA HEBRA 75 CM, CAL DE LA SUTURA 0 O 1 O 2-0 O 3-0, SOBRE CON 10 HEBRAS.                                                                        
	1
	1

	20.01.927
	ENGRAPADORA DESECHABLE CON GRAPAS HEMOSTÁTICAS DE TITANIUM, FERROMAGNETICAS,CON PINZA DESECHABLE ( POR CADA 100 CARTUCHOS)Y CARTUCHO CON GRAPAS(CON VEINTE GRAPASC/U) TAMAÑO CHICO, MEDIANO Y GRANDE. 
	1
	2

	20.01.930
	CATÉTER VENOSO CENTRAL 3 LÚMENES, 7FR X 20CM ((16GA/18GA/18GA) O  4FR X 13 Y 35 CM ((16GA/18GA/18GA) O 5.5FR X13 Y 35 CM (20GA/22GA/22GA).
	3
	6

	20.01.932
	SABANA TERMICA DE CALENTAMIENTO POR AIRE FORZADO,  QUE PERMITE EL USO DE BAJA PRESION PARA PREVENIR QUE FLOTE.
	6
	14

	20.01.933
	ADHESIVOS QUIRURGICOS DE 5 Y 2ML
	5
	11

	20.01.934
	SELLOS HEMOSTATICOS DE FIBRINA Y/O POLISACARIDO
	8
	19

	20.01.936
	CAMPO QUIRURGICO DESECHABLE AUTOADHERIBLE
	1
	1

	20.01.938
	SOLUCION POARA PRESERVACION MIOCARDICA INTRACELULAR TIPO HTK BOLSA DE 1 LITRO.
	12
	30

	20.01.939
	REACTIVOS PARA MEDIR TIEMPO DE COAGULACIÓN ACTIVADA. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	1
	1

	20.01.954
	VALVULAS MECÁNICAS AORTICAS Y MITRALES DE CARBÓN PIROLITA DE TODOS LOS DIÁMETRIOS 
	3
	6
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	OXIGENADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA DE ACUERDO A CATÁLOGO. 
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	EQUIPO DE TUBERÍA PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA  DE ACUERDO A CATÁLOGO. 
	1

	3
	SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE CARDIOPLEJIA CONSTA DE SERPENTÍN, CUBETA CON TAPA LÍNEAS DE CARDIOPLEJIA Y PARA PERMITIR LA RECIRCULACIÓN, OBTURADORES DE PASO PARA INICIAR Y TERMINAR LA ADMINISTRACIÓN, CÁMARA TRANSPARENTE ROMPE GOTAS CON LLAVE DE 3 VÍAS PARA CUATRO COMBINACIONES DE FLUJO Y DIAGRAMA E INSTRUCTIVO DE USO.
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	1
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	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70%, EN ENVASE UNIDOSIS, 26 ML ESTÉRIL. DEBIDO A QUE NO SE FABRICA EN 39 ML.
	2

	16
	TRANSDUCTOR DE FLUJO Y/O LÍNEA DE PRESIÓN ARTERIAL 
	1

	17
	CABEZAL CENTRÍFUGO COMPATIBLE CON EL EQUIPO OFERTADO.
	1

	18
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	19
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	18
	ELECTRODO PARA MARCAPASO TEMPORAL UNIPOLAR EPICARDICO DESECHABLE ADULTO Y/O PEDIATRICO.
	2

	19
	AORTOTOMO POR SACABOCADO DE 3.5, 4.0, 4.5 Y 5MM (UNA EXCLUYE A LA OTRA A ELECCIÓN DEL CIRUJANO)
	1

	20
	HOJA DE SIERRA DE ESTERNOTOMIA SEGÚN MODELO DE SIERRA*  VER LA SIERRA EN INTRUMENTAL.
	1

	21
	CANULA O SONDA DE ASPIRACIÓN PARA CARDIOTOMIA, RIGIDA DESECHABLE ADULTO Y PEDIÁTRICO*
	1




	 
	20.01.002 REVASCULARIZACIÓN AORTOCORONARIA SIN DERIVACIÓN CARDIOPULMONAR.
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	ESTABILIZADOR CARDIACO.                  
	1

	2
	IRRIGADOR POR ASPERSIÓN.
	1

	3
	POSICIONADOR CARDIACO.                   
	1

	4
	LAZO DE SILICÓN.       
	3

	5
	CÁNULA O SHUNT  PERFUSIÓN CORONARIA, DIFERENTES MEDIDAS, SOLICITADAS POR ELECCIÓN DEL CIRUJANO, SEGÚN CATÁLOGO.
	2

	6
	REACTIVOS PARA MEDIR TIEMPO DE COAGULACIÓN ACTIVADA. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	4

	7
	REACTIVO  DE GASÓMETRO ESPECÍFICO AL EQUIPO OFERTADO, GASES ARTERIALES Y ELECTROLITOS SÉRICOS Y LACTATO. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	15

	8
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE LÍQUIDOS CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN POSITIVA Y NEGATIVA, ESTÉRIL Y DESECHABLE CON CAPACIDAD DE 2100 A 2500 ML. 
	1

	9
	CÁNULAS Y SONDAS PARA DRENAJE PLEURAL A ELECCIÓN DEL CIRUJANO.
	2

	10
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	11
	ELECTRODO NEUTRO DE DOS SUPERFICIES DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE. DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE .
	2

	12
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	2

	13
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70%, EN ENVASE UNIDOSIS, 26 ML ESTÉRIL. DEBIDO A QUE NO SE FABRICA EN 39 ML.
	2

	14
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	15
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	16
	ELECTRODO PARA MARCAPASO TEMPORAL UNIPOLAR EPICARDICO DESECHABLE ADULTO Y/O PEDIATRICO.
	2



	 
	20.01.003 REVASCULARIZACIÓN AORTOCORONARIA  CONVERTIDA.
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	OXIGENADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA DE ACUERDO A CATÁLOGO. 
	1

	2
	EQUIPO DE TUBERÍA PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA  DE ACUERDO A CATÁLOGO. 
	1

	3
	SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE CARDIOPLEJIA CONSTA DE SERPENTÍN, CUBETA CON TAPA LÍNEAS DE CARDIOPLEJIA Y PARA PERMITIR LA RECIRCULACIÓN, OBTURADORES DE PASO PARA INICIAR Y TERMINAR LA ADMINISTRACIÓN, CÁMARA TRANSPARENTE ROMPE GOTAS CON LLAVE DE 3 VÍAS PARA CUATRO COMBINACIONES DE FLUJO Y DIAGRAMA E INSTRUCTIVO DE USO.
	1

	4
	HEMOCONCENTRADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA  DE ACUERDO A CATÁLOGO. 
	1

	5
	FILTRO ARTERIAL  DE ACUERDO AL CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO.  
	1

	6
	REACTIVOS PARA MEDIR TIEMPO DE COAGULACIÓN ACTIVADA. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	LOS NECESARIOS

	7
	REACTIVO  DE GASÓMETRO ESPECÍFICO AL EQUIPO OFERTADO, GASES ARTERIALES Y ELECTROLITOS SÉRICOS Y LACTATO. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	15

	8
	ESTABILIZADOR CARDIACO.                  
	1

	9
	IRRIGADOR POR ASPERSIÓN.
	1

	10
	POSICIONADOR CARDIACO.                   
	1

	11
	LAZO DE SILICÓN.       
	3

	12
	CÁNULA O SHUNT  PERFUSIÓN CORONARIA, DIFERENTES MEDIDAS A ELECCION DEL CIRUJANO.
	2

	13
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE LÍQUIDOS CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN POSITIVA Y NEGATIVA, ESTÉRIL Y DESECHABLE CON CAPACIDAD DE 2100 A 2500 ML. 
	1

	14
	CÁNULA Y SONDAS DE PVC RADIOPACAS PARA DRENAJE PLEURAL A ELECCIÓN DEL CIRUJANO.
	2

	15
	TRANSDUCTOR DE PRESIÓN DESECHABLE PARA LA BOMBA  DE CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA.
	1

	16
	CÁNULAS PARA DERIVACIÓN CARDIOPULMONAR:AÓRTICA, PARA DRENAR VENAS CAVAS, PARA CARDIOPLEJIA, PARA SUCCIÓN INTRACARDIACA A SOLICITUD DEL CIRUJANO,  DE ACUERDO AL CATÁLOGO. 
	3

	17
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	18
	ELECTRODO NEUTRO DE DOS SUPERFICIES DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE. DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADA DE 168 CM 2 CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE DE 3 METROS.
	2

	19
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	2

	20
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70%, EN ENVASE UNIDOSIS, 26 ML ESTÉRIL. DEBIDO A QUE NO SE FABRICA EN 39 ML.
	2

	21
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	22
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	23
	CABEZAL CENTRÍFUGO COMPATIBLE CON EL EQUIPO OFERTADO.
	1

	24
	ELECTRODO PARA MARCAPASO TEMPORAL UNIPOLAR EPICARDICO DESECHABLE ADULTO Y/O PEDIATRICO.
	2



	 
	20.01.004 CIRUGÍA DE VÁLVULA CON O SIN  IMPLANTE DE PRÓTESIS, O CON O SIN IMPLANTE DE INJERTO, O CON O SIN IMPLANTE DE ANILLO 
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	OXIGENADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA DE ACUERDO A CATÁLOGO. 
	1

	2
	EQUIPO DE TUBERÍA PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA  DE ACUERDO A CATÁLOGO. 
	1

	3
	SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE CARDIOPLEJIA CONSTA DE SERPENTÍN, CUBETA CON TAPA LÍNEAS DE CARDIOPLEJIA Y PARA PERMITIR LA RECIRCULACIÓN, OBTURADORES DE PASO PARA INICIAR Y TERMINAR LA ADMINISTRACIÓN, CÁMARA TRANSPARENTE ROMPE GOTAS CON LLAVE DE 3 VÍAS PARA CUATRO COMBINACIONES DE FLUJO Y DIAGRAMA E INSTRUCTIVO DE USO.
	1

	4
	HEMOCONCENTRADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA  DE ACUERDO A CATÁLOGO. 
	1

	5
	FILTRO ARTERIAL  DE ACUERDO AL CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO. 
	1

	6
	REACTIVOS PARA MEDIR TIEMPO DE COAGULACIÓN ACTIVADA. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	5

	7
	REACTIVO  DE GASÓMETRO ESPECÍFICO AL EQUIPO OFERTADO, GASES ARTERIALES Y ELECTROLITOS SÉRICOS Y LACTATO. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	15

	8
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE LÍQUIDOS CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN POSITIVA Y NEGATIVA, ESTÉRIL Y DESECHABLE CON CAPACIDAD DE 2100 A 2500 ML. 
	1

	9
	CÁNULAS Y SONDAS PARA DRENAJE PLEURAL A ELECCIÓN DEL CIRUJANO.
	2

	10
	TRANSDUCTOR DE PRESIÓN DESECHABLE PARA LA BOMBA  DE CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA.
	1

	11
	CÁNULAS PARA PERFUSIÓN AÓRTICA, PARA DRENAR VENAS CAVAS, PARA CARDIOPLEJIA, PARA SUCCIÓN INTRACARDIACA A ELECCION DEL CIRUJANO DE ACUERDO AL CATÁLOGO. 
	5

	12
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	13
	ELECTRODO NEUTRO DE DOS SUPERFICIES DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE. DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADA DE 168 CM 2 CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE DE 3 METROS.
	1

	14
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	1

	15
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70%, EN ENVASE UNIDOSIS, ESTÉRIL.
	1

	16
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	17
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	18
	ELECTRODO PARA MARCAPASO TEMPORAL UNIPOLAR EPICARDICO DESECHABLE ADULTO Y/O PEDIATRICO 
	2

	19
	CABEZAL CENTRÍFUGO COMPATIBLE CON EL EQUIPO OFERTADO.
	1

	 
	20.01.005 CAMBIO VALVULAR POR MÍNIMA INVASIÓN.
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	OXIGENADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA DE ACUERDO A CATÁLOGO. 
	1

	2
	EQUIPO DE TUBERÍA PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA  DE ACUERDO A CATÁLOGO. 
	1

	3
	SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE CARDIOPLEJIA CONSTA DE SERPENTÍN, CUBETA CON TAPA LÍNEAS DE CARDIOPLEJIA Y PARA PERMITIR LA RECIRCULACIÓN, OBTURADORES DE PASO PARA INICIAR Y TERMINAR LA ADMINISTRACIÓN, CÁMARA TRANSPARENTE ROMPE GOTAS CON LLAVE DE 3 VÍAS PARA CUATRO COMBINACIONES DE FLUJO Y DIAGRAMA E INSTRUCTIVO DE USO.
	1

	4
	HEMOCONCENTRADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA  DE ACUERDO A CATÁLOGO. 
	1

	5
	FILTRO ARTERIAL  DE ACUERDO AL CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO.  
	1

	6
	REACTIVOS PARA MEDIR TIEMPO DE COAGULACIÓN ACTIVADA. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	5

	7
	REACTIVO  DE GASÓMETRO ESPECÍFICO AL EQUIPO OFERTADO, GASES ARTERIALES Y ELECTROLITOS SÉRICOS Y LACTATO. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	15

	8
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE LÍQUIDOS CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN POSITIVA Y NEGATIVA, ESTÉRIL Y DESECHABLE CON CAPACIDAD DE 2100 A 2500 ML. 
	1

	9
	CÁNULAS Y SONDAS PARA DRENAJE PLEURAL A ELECCIÓN DEL CIRUJANO.
	2

	10
	TRANSDUCTOR DE PRESIÓN Y DE FLUJO DESECHABLE PARA LA BOMBA  DE CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA.
	1

	11
	CÁNULAS FEMORAL ARTERIAL Y VENOSA DE ALTO FLUJO DE DIVERSAS MEDIDAS A ELECCIÓN DEL CIRUJANO, CANULAS DRENAJE VENOSOMULTIPERFORADAS Y DE DOBLE CANASTILLA, CÁNULA DE DRENAJE DE POZO.
	LAS NECESARIAS

	12
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	13
	ELECTRODO NEUTRO DE DOS SUPERFICIES DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE. DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADA DE 168 CM 2 CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE DE 3 METROS.
	2

	14
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	2

	15
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70%, EN ENVASE UNIDOSIS, 26 ML ESTÉRIL. DEBIDO A QUE NO SE FABRICA EN 39 ML.
	2

	16
	SISTEMA SUCCIÓN PARA DRENAJE ASISTIDO , HASTA DE -60 MM DE HG CON REGULADOR DE PRESION.
	1

	17
	SEPARADOR DE TEJIDOS BLANDOS DE ALEXIS CHICO, MEDIANO, GRANDE 
	2

	18
	CÁNULAS DE CARDIOPLEJIA DE UN SOLO LUMEN LARGA DE ACUERDO AL CATÁLOGO.
	2

	19
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	20
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	21
	ELECTRODO PARA MARCAPASO TEMPORAL UNIPOLAR EPICARDICO DESECHABLE ADULTO Y/O PEDIATRICO 
	2



	 
	20.01.006 CORRECCIÓN QUIRÚRGICA DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS COMPLEJAS.
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	OXIGENADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA DE ACUERDO AL PACIENTE Y CATÁLOGO ANEXO.
	1

	2
	EQUIPO DE TUBERÍA PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA  DE ACUERDO AL PACIENTE Y CATÁLOGO ANEXO.
	1

	3
	SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE CARDIOPLEJIA CONSTA DE SERPENTÍN, CUBETA CON TAPA LÍNEAS DE CARDIOPLEJIA Y PARA PERMITIR LA RECIRCULACIÓN, OBTURADORES DE PASO PARA INICIAR Y TERMINAR LA ADMINISTRACIÓN, CÁMARA TRANSPARENTE ROMPE GOTAS CON LLAVE DE 3 VÍAS PARA CUATRO COMBINACIONES DE FLUJO Y DIAGRAMA E INSTRUCTIVO DE USO.
	1

	4
	HEMOCONCENTRADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA DE ACUERDO AL PACIENTE Y CATÁLOGO ANEXO.
	1

	5
	FILTRO ARTERIAL  DE ACUERDO AL CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO.  
	1

	6
	REACTIVOS PARA MEDIR TIEMPO DE COAGULACIÓN ACTIVADA. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	5

	7
	REACTIVOS  DE GASÓMETRO ESPECÍFICO AL EQUIPO OFERTADO, GASES ARTERIALES Y ELECTROLITOS SÉRICOS.
	15

	8
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE LÍQUIDOS CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN POSITIVA Y NEGATIVA, ESTÉRIL Y DESECHABLE CON CAPACIDAD DE 2100 A 2500 ML. 
	1

	9
	CÁNULAS Y SONDAS PARA DRENAJE PLEURAL A ELECCIÓN DEL CIRUJANO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO.
	2

	10
	TRANSDUCTOR DE PRESIÓN DESECHABLE PARA LA BOMBA DE CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA.
	1

	11
	CÁNULAS PARA PERFUSIÓN AÓRTICA, PARA DRENAR VENAS CAVAS, PARA RETORNO VENOSO, PARA CARDIOPLEJIA, PARA SUCCIÓN INTRACARDIACA  A ELECCIÓN DEL CIRUJANO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO.
	5

	12
	ELECTRODO  EPICÁRDICO TEMPORAL DESECHABLES (PEDIÁTRICO).
	2

	13
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	14
	ELECTRODO NEUTRO SUPERFICIE COMBINADA CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE DE 3 METROS  ADULTO O PEDIÁTRICO O NEONATO.
	1

	15
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	1

	16
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70%, EN ENVASE UNIDOSIS, ESTÉRIL.
	1

	19
	COLCHÓN TÉRMICO(PARA CIA Y COMPLEJOS Y CERRADAS)
	1

	20
	TORNIQUETE (JUEGO DE SUJECIÓN PARA CÁNULA DE BYPASS CARDIOPULMONAR (TORNIQUETES PARA FIJACIÓN), TAMAÑO DE ACUERDO AL PACIENTE, 3.5 A 7 FR
	1

	22
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	23
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	 
	CABEZAL CENTRÍFUGO COMPATIBLE CON EL EQUIPO OFERTADO.
	 



	 
	20.01.007 FISTULA SISTÉMICO PULMONAR Y/O CERCLAJE (BANDAJE). CIERRE DE CONDUCTO ARTERIOSO O CIRUGÍA DE COARTACIÓN AORTICA CON O SIN CERCLAJE.
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	REACTIVOS  DE GASÓMETRO ESPECÍFICO AL EQUIPO OFERTADO, GASES ARTERIALES Y ELECTROLITOS SÉRICOS.
	4

	2
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE LÍQUIDOS CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN POSITIVA Y NEGATIVA, ESTÉRIL Y DESECHABLE CON CAPACIDAD DE 2100 A 2500 ML. 
	1

	3
	CÁNULAS Y SONDAS PARA DRENAJE PLEURAL A ELECCIÓN DEL CIRUJANO.
	2

	4
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	5
	ELECTRODO NEUTRO DE DOS SUPERFICIES DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE. DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE .
	1

	6
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	1

	8
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70%, EN ENVASE UNIDOSIS, ESTÉRIL.
	1

	9
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	10
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1



	 
	20.01.008 CIERRE DE CIA –CIV.
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	OXIGENADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA DE ACUERDO AL PACIENTE Y CATÁLOGO ANEXO.
	1

	2
	EQUIPO DE TUBERÍA PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA  DE ACUERDO AL PACIENTE Y CATÁLOGO ANEXO.
	1

	3
	SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE CARDIOPLEJIA CONSTA DE SERPENTÍN, CUBETA CON TAPA LÍNEAS DE CARDIOPLEJIA Y PARA PERMITIR LA RECIRCULACIÓN, OBTURADORES DE PASO PARA INICIAR Y TERMINAR LA ADMINISTRACIÓN, CÁMARA TRANSPARENTE ROMPE GOTAS CON LLAVE DE 3 VÍAS PARA CUATRO COMBINACIONES DE FLUJO Y DIAGRAMA E INSTRUCTIVO DE USO.
	1

	4
	HEMOCONCENTRADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA DE ACUERDO AL PACIENTE Y CATÁLOGO ANEXO.
	1

	5
	FILTRO ARTERIAL  DE ACUERDO AL CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO.  
	1

	6
	REACTIVOS PARA MEDIR TIEMPO DE COAGULACIÓN ACTIVADA. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	5

	7
	REACTIVOS  DE GASÓMETRO ESPECÍFICO AL EQUIPO OFERTADO, GASES ARTERIALES Y ELECTROLITOS SÉRICOS.
	15

	8
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE LÍQUIDOS CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN POSITIVA Y NEGATIVA, ESTÉRIL Y DESECHABLE CON CAPACIDAD DE 2100 A 2500 ML. 
	1

	9
	CÁNULAS Y SONDAS PARA DRENAJE PLEURAL A ELECCIÓN DEL CIRUJANO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO.
	2

	10
	TRANSDUCTOR DE PRESIÓN Y FLUJO DESECHABLE PARA LA BOMBA DE CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA.
	1

	11
	CÁNULAS PARA PERFUSIÓN AÓRTICA, PARA DRENAR VENAS CAVAS, PARA RETORNO VENOSO, PARA CARDIOPLEJIA, PARA SUCCIÓN INTRACARDIACA  A ELECCIÓN DEL CIRUJANO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO.
	5

	12
	ELECTRODO  EPICÁRDICO TEMPORAL DESECHABLES.
	1

	13
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	14
	ELECTRODO NEUTRO SUPERFICIE COMBINADA CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE DE 3 METROS  ADULTO O PEDIÁTRICO O NEONATO.
	1

	15
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	1

	16
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70%, EN ENVASE UNIDOSIS, ESTÉRIL.
	1

	17
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	18
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	19
	TORNIQUETE (JUEGO DE SUJECIÓN PARA CÁNULA DE BYPASS CARDIOPULMONAR ), TAMAÑO DE ACUERDO AL PACIENTE, 3.5 A 7 FR
	1



	 
	20.01.009 CIRUGÍA DE TUMORES CARDIACOS PERI-CORAZÓN O INTRACARDIACOS.
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	OXIGENADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA DE ACUERDO AL PACIENTE Y CATÁLOGO ANEXO.
	1

	2
	EQUIPO DE TUBERÍA PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA  DE ACUERDO AL PACIENTE Y CATÁLOGO ANEXO.
	1

	3
	SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE CARDIOPLEJIA CONSTA DE SERPENTÍN, CUBETA CON TAPA LÍNEAS DE CARDIOPLEJIA Y PARA PERMITIR LA RECIRCULACIÓN, OBTURADORES DE PASO PARA INICIAR Y TERMINAR LA ADMINISTRACIÓN, CÁMARA TRANSPARENTE ROMPE GOTAS CON LLAVE DE 3 VÍAS PARA CUATRO COMBINACIONES DE FLUJO Y DIAGRAMA E INSTRUCTIVO DE USO.
	1

	4
	HEMOCONCENTRADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA DE ACUERDO AL PACIENTE Y CATÁLOGO ANEXO.
	1

	5
	FILTRO ARTERIAL  DE ACUERDO AL CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO. 
	1

	6
	REACTIVOS PARA MEDIR TIEMPO DE COAGULACIÓN ACTIVADA. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	5

	7
	REACTIVOS  DE GASÓMETRO ESPECÍFICO AL EQUIPO OFERTADO, GASES ARTERIALES Y ELECTROLITOS SÉRICOS.
	15

	8
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE LÍQUIDOS CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN POSITIVA Y NEGATIVA, ESTÉRIL Y DESECHABLE CON CAPACIDAD DE 2100 A 2500 ML. 
	1

	9
	CÁNULAS Y SONDAS PARA DRENAJE PLEURAL A ELECCIÓN DEL CIRUJANO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO.
	2

	10
	TRANSDUCTOR DE PRESIÓN Y FLUJO DESECHABLE PARA LA BOMBA DE CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA.
	1

	11
	CÁNULAS PARA PERFUSIÓN AÓRTICA, PARA DRENAR VENAS CAVAS, PARA RETORNO VENOSO, PARA CARDIOPLEJIA, PARA SUCCIÓN INTRACARDIACA  A ELECCIÓN DEL CIRUJANO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO.
	5

	12
	ELECTRODO  EPICÁRDICO TEMPORAL DESECHABLES.
	1

	13
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	14
	ELECTRODO NEUTRO SUPERFICIE COMBINADA CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE DE 3 METROS  ADULTO O PEDIÁTRICO O NEONATO.
	1

	15
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	1

	16
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70%, EN ENVASE UNIDOSIS, ESTÉRIL.
	1

	17
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	18
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1



	 
	20.01.010 PROCEDIMIENTO DE REPARACIÓN DE ANEURISMA AÓRTICO DESCENDENTE O ABDOMINAL (AAA) Y ANEURISMA VENTRICULAR.
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	REACTIVOS PARA MEDIR TIEMPO DE COAGULACIÓN ACTIVADA. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	5

	2
	REACTIVOS  DE GASÓMETRO ESPECÍFICO AL EQUIPO OFERTADO, GASES ARTERIALES Y ELECTROLITOS SÉRICOS.
	15

	3
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL Y/O EQUIPO DE DRENAJE QUIRÚRGICO DE ACUERDO AL PACIENTE CONFORME AL CATÁLOGO ANEXO.
	1

	4
	SONDAS PARA DRENAJE PLEURAL DE ACUERDO AL PACIENTE CONFORME AL CATÁLOGO ANEXO.
	2

	5
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	6
	ELECTRODO NEUTRO DE DOS SUPERFICIES DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE. DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE .
	1

	7
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	1

	8
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70%, EN ENVASE UNIDOSIS, ESTÉRIL.
	2

	9
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	10
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1



	 
	20.01.012 PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES MENORES.  (MEDIASTINITIS, PERICARDIECTOMÍA Y REINTERVENCIÓN POR SANGRADO SIN CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA,)
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	REACTIVOS PARA MEDIR TIEMPO DE COAGULACIÓN ACTIVADA. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	2

	2
	REACTIVOS  DE GASÓMETRO ESPECÍFICO AL EQUIPO OFERTADO, GASES ARTERIALES Y ELECTROLITOS SÉRICOS.
	2

	3
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL Y/O EQUIPO DE DRENAJE QUIRÚRGICO DE ACUERDO AL PACIENTE CONFORME AL CATÁLOGO ANEXO.
	1

	4
	SONDAS PARA DRENAJE PLEURAL DE ACUERDO AL PACIENTE CONFORME AL CATÁLOGO ANEXO.
	2

	5
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	6
	ELECTRODO NEUTRO DE DOS SUPERFICIES DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE. DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE .
	1

	7
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	1

	8
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70%, EN ENVASE UNIDOSIS, ESTÉRIL.
	1

	9
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	10
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1



	 
	20.01.013 VENTANA PERICÁRDICA.
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE LÍQUIDOS CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN POSITIVA Y NEGATIVA, ESTÉRIL Y DESECHABLE CON CAPACIDAD DE 2100 A 2500 ML. 
	1

	2
	CÁNULAS Y SONDAS PARA DRENAJE PLEURAL A ELECCIÓN DEL CIRUJANO.
	2

	3
	KIT DE PERICARDIOCENTESIS. INCLUYE: 1 AGUJA DE 22 G.,1 AGUJA DE 25 G.,1 JERINGA DE 12 MM.,1 JERINGA DE 20 CC.,1 JERINGA DE 60 CC.,1 BISTURÍ Y 1 AGUJA DE 3-0 CURVA CON SUTURA.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	4
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	5
	ELECTRODO NEUTRO DE DOS SUPERFICIES DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE. DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE .
	1

	6
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	1

	7
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70%, EN ENVASE UNIDOSIS, ESTÉRIL.
	1

	8
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	9
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1



	 
	20.01.014 CIRUGÍA DE TRASPLANTE CARDIACO RECEPTOR.
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	 OXIGENADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA, DE MEMBRANA CON  RESERVORIO VENOSO RÍGIDO. TAMAÑO ADULTO, ADOLESCENTE, PEDIATRICO Y NEONATAL.
	1

	2
	EQUIPO DE TUBERÍA PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA, PARA OXIGENADOR,  TAMAÑO ADULTO ADOLESCENTE, PEDIATRICO Y NEONATAL..
	1

	3
	SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE CARDIOPLEJIA CONSTA DE SERPENTÍN, CUBETA CON TAPA LÍNEAS DE CARDIOPLEJIA Y PARA PERMITIR LA RECIRCULACIÓN, OBTURADORES DE PASO PARA INICIAR Y TERMINAR LA ADMINISTRACIÓN, CÁMARA TRANSPARENTE ROMPE GOTAS CON LLAVE DE 3 VÍAS PARA CUATRO COMBINACIONES DE FLUJO Y DIAGRAMA E INSTRUCTIVO DE USO.
	1

	4
	HEMOCONCENTRADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA, CON LÍNEAS DE CONEXIÓN Y ENTRADAS LUERLOCK  ADULTO,  ADOLESCENTE, PEDIATRICO Y NEONATAL.
	1

	5
	FILTRO ARTERIAL  DE ACUERDO AL CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO. 
	1

	6
	REACTIVOS PARA MEDIR TIEMPO DE COAGULACIÓN ACTIVADA. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO. 
	14

	7
	REACTIVOS  DE GASÓMETRO ESPECÍFICO AL EQUIPO OFERTADO, GASES ARTERIALES Y ELECTROLITOS SÉRICOS.
	16

	8
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE LÍQUIDOS CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN POSITIVA Y NEGATIVA, ESTÉRIL Y DESECHABLE CON CAPACIDAD DE 2000 A 2500 ML.
	1

	9
	SONDAS PARA DRENAJE TORÁCICO, OPACA A LOS RAYOS X, VARIAS MEDIDAS.
	2

	10
	TRANSDUCTOR DE PRESIÓN Y DE FLUJO DESECHABLE COMPATIBLE CON  BOMBA DE CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA.
	1

	11
	CÁNULAS   LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE ACUERDO AL CATÁLOGO ANEXO.
	5

	12
	ELECTRODO  EPICÁRDICO DESECHABLE.
	2

	13
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	14
	ELECTRODO NEUTRO DE DOS SUPERFICIES DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE. DE CONTACTO INDEPENDIENTES, CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE.
	1

	15
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	1

	16
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70% EN ENVASE UNIDOSIS, ESTÉRIL   
	2

	17
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	18
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	19
	CABEZAL CENTRÍFUGO COMPATIBLE CON EL EQUIPO OFERTADO.
	1



	 
	20.01.015 CIRUGÍA DE TRASPLANTE CARDIACO DONADOR (PROCURACIÓN).
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	2
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70% EN ENVASE UNIDOSIS, ESTÉRIL.   
	1

	3
	CANULA DE CARDIOPLEJIA ANTEROGRADA, DE ACUERDO A TALLA  Y PESO DEL DONADOR.
	1

	4
	SOLUCION PARA PRESERVACIÓN MIOCARDICA TIPO INTRACELULAR ( HISTIDINA- TRIPTOFANO-CETOGLUTARATO )
	6



	 
	20.01.020 APLICACIÓN DE MARCAPASO EPICÁRDICO DEFINITIVO. 
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE LÍQUIDOS CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN POSITIVA Y NEGATIVA, ESTÉRIL Y DESECHABLE CON CAPACIDAD DE 2100 A 2500 ML. 
	1

	2
	CÁNULAS Y SONDAS PARA DRENAJE PLEURAL A ELECCIÓN DEL CIRUJANO.
	2

	3
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	4
	REACTIVO  DE GASÓMETRO ESPECÍFICO AL EQUIPO OFERTADO, GASES ARTERIALES Y ELECTROLITOS SÉRICOS Y LACTATO. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.
	2

	5
	ELECTRODO NEUTRO DE DOS SUPERFICIES DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE. DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE .
	1

	6
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	1

	7
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	8
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	9
	(PROGRAMADOR DE MARCAPASOS) INCLUYE: ELECTRODO Y GENERADOR.
	1



	PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS. 
 
	 

	 
	20.02.001 ASISTENCIA DE BALÓN INTRA-AÓRTICO DE CONTRA PULSACIÓN.
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	CATÉTER BALÓN INTRAAÓRTICO PARA CONTRA PULSACIÓN  DE 30-34 CC.Ó
	1

	 
	CATÉTER BALÓN INTRAAÓRTICO PARA CONTRA PULSACIÓN  DE 40  CC.Ó
	1

	 
	CATÉTER BALÓN INTRAAÓRTICO PARA CONTRA PULSACIÓN  DE 50  CC.
	1

	2
	TRANSDUCTOR DESECHABLE DE PRESIÓN CON CABLE DE INTERFACE.
	1

	3
	TANQUE DE HELIO, DESECHABLE O REUSABLE (1 TANQUE PARA 4 PROCEDIMIENTOS)
	1

	4
	INFUSOR DE PRESIÓN DE 500 CC PARA BALÓN DE CONTRA PULSACIÓN, REFERENCIADO ÚNICAMENTE CON CATÁLOGO DEBIDO A QUE NO REQUIERE DOCUMENTACIÓN REGULATORIA POR NO TENER CONTACTO CON EL PACIENTE.
	1



	 
	20.02.002 RECUPERACIÓN CELULAR Y AUTOTRANSFUSIÓN.
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	SET DE CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE AUTOTRANSFUSIÓN Y PLASMAFERÉSIS SEGÚN MARCA OFERTADA, QUE INCLUYE: 
	1

	1.1
	UNA CAMPANA O CONO PARA CONCENTRACIÓN DE SANGRE
	1

	1.2
	UNA BOLSA DESECHABLE Y TUBERÍAS DE PLÁSTICO LIBRE DE PIRÓGENOS PARA RECUPERAR SANGRE. 
	1

	1.3
	UNA BOLSA DESECHABLE PARA DESECHOS SANGUÍNEOS.
	1

	1.4
	UNA BOLSA DESECHABLE Y TUBERÍAS DE PLÁSTICO LIBRE DE PIRÓGENOS PARA AUTOTRANSFUSIÓN
	1

	1.5
	SOLUCIÓN ANTICOAGULANTE ( ACD)
	1



	 
	20.02.005 TROMBOELASTOGRAFIA ROTACIONAL
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	VIALES CON KAOLÍN.
	3

	2
	COPA Y PIN CON HEPARINA.
	3

	3
	COPA Y PIN.
	3

	4
	PIPETAS  DE TOMA DE MUESTRA
	3



	 
	20.02.007 PROCEDIMIENTO DE GCC Y  SV MÍNIMAMENTE INVASIVO. 
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	SENSOR  PARA MONITOREO HEMODINÁMICO MÍNIMAMENTE INVASIVO QUE MIDE GASTO CARDIACO CONTINUO A TRAVÉS DE UNA LÍNEA ARTERIAL EXISTENTE, CATÉTER CON OXÍMETRO INTEGRADO DE TRIPLE LUMEN DE 8.5 FR, 20 CM DE LONGITUD RECUBIERTO DE CLORURO DE BENZALCONIO Y HEPARINA, CON CAPACIDAD EXTENDIDA PARA MONITORIZAR CONTINUAMENTE LA SATURACIÓN VENOSA CENTRAL DE OXIGENO SCVO2.
	1

	2
	EQUIPO DE SUERO MACRO GOTERO, EXTENSIÓN DE PRESIÓN DE 152 CM DE POLIVINILCLORURO (PVC), 2 LLAVES DE 3 VÍAS, 1 DISPOSITIVO DE FLUJO, 2 CONEXIONES PARA CABLES DE PRESIÓN: 1 PARA GCC Y OTRO PARA PRESIÓN INVASIVA, SENSOR FLOTRAC P/MONITOREO GASTO CARDIACO.
	1



	 
	20.02.010 PROCEDIMIENTO DE INFUSIÓN RÁPIDA DE FLUIDOS
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	KIT DESECHABLE DE BOLSA, CONECTORES Y TUBERÍAS PARA EL SISTEMA DE INFUSIÓN RÁPIDA DE FLUIDOS, CARACTERÍSTICAS: FLUJO DE AL MENOS 800 ML/MIN, FLUJO NORMO TÉRMICO EN EL RANGO MÍNIMO DE 20 A 750 ML/MIN, VOLUMEN PRINCIPAL MÍNIMO DE 145 ML.
	1



	 
	20.02.012  PROCEDIMIENTO SOPORTE VENTRICULAR DE LARGA ESTANCIA MAS DE 14 DIAS.
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	DISPOSITIVO DE ASISTENCIA VENTRICULAR DE LARGO PLAZO DE FLUJO CONTINUO INTRACORPÓREO ADULTO Y PEDIATRICO DE ÚLTIMA GENERACIÓN
	1

	 
	20.04.002 PROCEDIMIENTOS PULMONARES A CIELO ABIERTO ( TRAQUOBRONQUIALES Y TORÁCICOS: SEGMENTECTOMIA. LOBECTOMÍA, NEUMONECTOMÍA, DECORTICACIÓN, TIMECTOMIA, OSTEOSÍNTESIS ESTERNAL Y COSTAL, SIMPATECTOMÍA,  DIAFRAGMÁTICOS, PLEURALES, TRASPLANTE PULMONAR DONADOR Y MEDIASTINALES)
	 

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	MÁXIMO

	1
	EQUIPO PARA DRENAJE PLEURAL CON TRES CÁMARAS PARA SELLO DE AGUA, SUCCIÓN Y RECOLECCIÓN DE LÍQUIDOS CON DOS VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE ALTA PRESIÓN POSITIVA Y NEGATIVA, ESTÉRIL Y DESECHABLE CON CAPACIDAD DE 2100 A 2500 ML. 
	1

	2
	CÁNULAS Y SONDAS PARA DRENAJE PLEURAL A ELECCIÓN DEL CIRUJANO.
	2

	3
	REACTIVOS  DE GASÓMETRO ESPECÍFICO AL EQUIPO OFERTADO, GASES ARTERIALES Y ELECTROLITOS SÉRICOS.
	3

	4
	SUTURAS LAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y DE ACUERDO AL CATÁLOGO  ANEXO.
	LAS QUE SEAN NECESARIAS

	5
	ANTISÉPTICO QUIRÚRGICO A BASE DE GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 2% Y ALCOHOL ISOPROPÍLICO AL 70%, EN ENVASE UNIDOSIS, ESTÉRIL.
	1

	6
	LÁPIZ PARA ELECTROCAUTERIO DESECHABLE CON ENTRADA UNIVERSAL.
	1

	7
	ELECTRODO NEUTRO DE DOS SUPERFICIES DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE. DE CONTACTO INDEPENDIENTE; SUPERFICIE COMBINADO (NEONATO, PEDIÁTRICO O ADULTO, SEGÚN SE REQUIERA) CON CAPA ADHESIVA CONDUCTIVA, DESECHABLE CON CABLE.
	1

	8
	CATÉTER VENOSO CENTRAL SEGÚN CATALOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1

	9
	SONDA FOLEY SEGÚN CATÁLOGO A ELECCIÓN DEL CIRUJANO  
	1














	-
	CATÁLOGOS DE BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS

	20.01.802
	OXIGENADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA, DE MEMBRANA, CON  RESERVORIO VENOSO, FLEXIBLE O RÍGIDO, TAMAÑO ADULTO PEQUEÑO O ADOLESCENTE

	20.01.803
	EQUIPO DE TUBERÍA PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA, PARA OXIGENADOR TAMAÑO ADULTO.

	20.01.804
	EQUIPO DE TUBERÍA PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA, PARA OXIGENADOR TAMAÑO PEDIÁTRICO. LA TUBERÍA DEBE SER GRADO MÉDICO ESTÉRIL Y EMPACADA, LA LÍNEA DE OXIGENO DEBE TENER INTERCALIBRADO, UN FILTRO DE GASES.

	20.01.807
	HEMOCONCENTRADOR PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA, CON LÍNEAS DE CONEXIÓN Y ENTRADAS LUERLOCK, ADULTO. 

	20.01.811
	FILTRO ARTERIAL, PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA DE POLICARBONATO, CON MALLA FILTRANTE  EN EL RANGO DE 30 A 40 MICRAS, ENTRADA LUERLOCK, ADULTO.

	20.01.815
	SONDA DE DRENAJE PLEURAL ACANALADO EN ESPIRAL  19 O 24 FR

	20.01.816
	LAS SONDAS DEBEN TRAER SU CONECTOR EN "Y" 3/8, 3/8, 3/8 PARA SONDAS DE DRENAJE TORÁCICO Y EQUIPO DE DRENAJE TORÁCICO.

	20.01.818
	TUBOS DE SILICON RADIOPACOS DE 1.5 MM Y 2.5 MM DE DIÁMETRO, 2X45CM LONGITUD,  COLOR AZUL Y ROJO. 

	20.01.820
	CÁNULA PARA ADMINISTRACIÓN DE SOLUCIÓN CARDIOPLEJIA  POR VÍA RETRÓGRADA, CON LUERLOCK, PARA MEDICIÓN DE PRESIÓN Y BALÓN AJUSTABLE, ADULTO.

	20.01.821
	CÁNULA PARA ADMINISTRACIÓN SELECTIVA DE SOLUCIÓN CARDIOPLEJIA, EN OSTIUM DE CORONARIA IZQUIERDO Y DERECHO .

	20.01.822
	CÁNULA PARA  CARDIOPLEJIA  ANTERÓGRADA CON LÍNEA DE ASPIRACIÓN. DE 4 A 9 FR 

	20.01.827
	CÁNULA PARA PERFUSIÓN AÓRTICA DE ALTO FLUJO, RECTA, DE 6 A 24 FR. 

	20.01.828
	CÁNULA DE ALTO FLUJO PARA SOPORTE CARDIOVASCULAR DE ARTERIA FEMORAL CALIBRE DE 8 A 24 FR

	20.01.831
	CÁNULA PARA DRENAR VENAS CAVAS, RECTA, 12 O 14 O 16 O 18 O 20 O 22 O 24 O 28 O 30 O 32 O 34 O 36 O 38 FR.

	20.01.832
	CÁNULA DE ALTO FLUJO PARA SOPORTE CARDIOVASCULAR DE VENA FEMORAL CALIBRE DE 15 A 31 FR

	20.01.833
	KIT PARA DRENAJE VENOSO POR ACCESO YUGULAR CALIBRES, 15, 17 Y 19 FR., INCLUYE DILATADORES, TROCAR Y GUÍA

	20.01.834
	CÁNULA CON ALMA DE ACERO MULTIPERFORADA PARA DRENAR VENAS CAVAS 15 AL 19* FR 

	20.01.835
	CÁNULA PARA DRENAR VENAS CAVAS, ANGULADA 12 O 14 O 16 O 18 O 20 O 22 O 24 O 26 O 28 O 30 O 32 O 34 O 36 O 40 FR.

	20.01.836
	CÁNULA DOBLE CANASTILLA ARTERIALES O VENOSAS, 28/36 FR. O 32/46 FR.  O 29/37 FR O 32/40 FR. O 34/46 FR O 36/46 FR O 36/51 FR. O 17 FR. O 19 FR. O 21 FR.

	20.01.840
	ADULTO LARGA EN EL RANGO DE  18 A  20 FR

	20.01.843
	CÁNULA PARA ASPIRACIÓN DE CAMPO MALEABLE

	20.01.844
	INJERTO AORTICO PULMONAR BIOLOGICO BOVINO CON O SIN SOPORTE VARIAS MEDIDAS.

	20.01.845
	TUBOS DE TEFLÓN IMPERMEBALE  LISO Y ANILLADO VARIAS MEDIDAS 10 AL 24FR

	20.01.847
	PARCHE PERICARDIO DE BOVINO 4X4 Y 6X8CM 

	20.01.850
	PARCHES DE FIELTRO DE POLITETRAFLOUROETILENO PTFE 15.24CM X 15.24CM

	20.01.851
	PARCHE DE POLIESTER CON SUPERFICIES ATERCIOPELADAS 15 X 15 CM

	20.01.854
	VÁLVULA DE RAPIDA LIBERACIÓN CON TRES PUNTOS DE SUTURA, AÓRTICA  PARA CIRUGÍA ABIERTA 19,21,23,25,27MM

	20.01.855
	VÁLVULAS BIOLÓGICAS DE BAJO PERFIL PARA IMPLANTE SUPRANULAR

	20.01.856
	VÁLVULAS BIOLOGICAS BOVINAS

	20.01.857
	ANILLOS SEMICOMPLETOS PARA VALVULOPLASTIA

	20.01.858
	ANILLOS COMPLETOS PARA VALVULOPLASTIA MITRAL

	20.01.859
	ACERO, CON AGUJA DE 1/2 CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, CORTANTE DE 48 MM, LONG DE LA HEBRA 45 CM, CAL DE LA SUTURA 2 O 5

	20.01.863
	KIT PARA REEMPLAZO VALVULAR QUE INCLUYE 8 HEBRAS DE SUTURAS DE POLIÉSTER TRENZADO VERDE Y 7 HEBRAS DE POLIÉSTER TRENZADO BLANCO CON PULIBUTILATO CALIBRE 2-0, LONG 75CM, AMBOS JUEGOS CON AGUJAS AHUSADAS, CON PUNTA TROCAR V-7 26MM, 1/2 CÍRCULO DOBLE ARMADO Y PLEDGETSTFE 6 X 3 X 1.5MM.

	20.01.869
	PERLAS Y/O PLEDGETS DE PTFE DE 7MMX 3 MM X 1.15 MM DE GROSOR.

	20.01.879
	POLIÉSTER TRENZADO CON RECUBRIMIENTO Y PARCHE DE TEFLÓN, CON AGUJA DE 1/2 CÍRCULO, DOBLE ARMADO, AHUSADA, DE 26 MM, LONG DE LA HEBRA 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA 2-0. MÚLTIPLES HEBRAS. 

	20.01.892
	POLIGLACTINA 910 TRENZADA, SUTURA SINTÉTICA ABSORBIBLE CON AGUJA DE ½ CÍRCULO  DE CUERPO ESTRIADO, AHUSADA DE 37 MM LONG. DE LA HEBRA 70 CM CAL DE LA SUTURA 1 O 2-0.

	20.01.893
	POLÍMERO DE ÁCIDO GLICÓLICO, CON AGUJA 3/8 DE CÍRCULO REVERSO CORTANTE 19 MM, CALIBRE DE LA SUTURA 4-0.                        

	20.01.896
	POLÍMERO DE ÁCIDO GLICÓLICO, CON AGUJA DE ½ CÍRCULO REVERSO CORTANTE  DE 36MM, LONG DE LA HEBRA 70 CM, CALIBRE DE LA SUTURA 1.     

	20.01.903
	POLIPROPILENO CON AGUJA 3/8 CÍRCULO REVERSO CORTANTE 24 MM, LONGITUD DE LA HEBRA 45 CM, CALIBRE DE SUTURA 3-0.      

	20.01.906
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE ½ CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, DOBLE ARMADO, AHUSADA DE 16 MM, LONG DE LA HEBRA 75 CM, CAL DE LA SUTURA 3-0.                               

	20.01.907
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE ½ CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, DOBLE ARMADA, AHUSADA DE 26 MM, LONG DE LA HEBRA 90 CM, CAL DE LA SUTURA 3-0. 

	20.01.908
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE 1/2 CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, DOBLE ARMADO, AHUSADA DE 16 MM, LONG DE LA HEBRA 75 CM, CAL DE LA SUTURA 4-0 O 5-0

	20.01.910
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE 1/2 CÍRCULO, DOBLE ARMADO, AHUSADA 16 MM, LONG DE LA HEBRA 90 CM, CAL DE LA SUTURA 2-0                                                              

	20.01.913
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE 3/8 CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, DOBLE ARMADO, AHUSADA DE 13 MM, LONG DE LA HEBRA 75 CM, CAL DE LA SUTURA 6-0 

	20.01.914
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE 3/8 CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, DOBLE ARMADO, AHUSADA DE 9.3 MM, LONG DE LA HEBRA 60 CM, CAL DE LA SUTURA 7-0

	20.01.915
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE 3/8 CÍRCULO, DOBLE ARMADA, AHUSADA 9.3 MM, LONG DE LA HEBRA 45CM, CALIBRE DE LA SUTURA 8-0.

	20.01.916
	POLIPROPILENO CON AGUJA DE 3/8 CÍRCULO, DOBLE ARMADO, AHUSADA 6.5 MM, LONG DE LA HEBRA 60 CM, CALIBRE DE LA SUTURA 8-0.

	20.01.918
	SEDA CON AGUJA DE 1/2 CÍRCULO, AHUSADA DE 36.4 MM, LONG DE LA HEBRA 75 CM, CALIBRE DE LA SUTURA 0.

	20.01.921
	SEDA CON AGUJA DE 3/8 DE CÍRCULO REVERSO CORTANTE DE 26 MM,  LONG DE LA HEBRA 45 CM, CALIBRE DE LA SUTURA 2-0. 

	20.01.923
	SEDA NEGRA TRENZADA, CON AGUJA DE 1/2 CÍRCULO DE CUERPO ESTRIADO, AHUSADA DE 37 MM, LONG DE LA HEBRA. 75 CM CALIBRE DE LA SUTURA 1                                 

	20.01.924
	SEDA NEGRA TRENZADA, SIN AGUJA, LONG DE LA HEBRA 75 CM, CAL DE LA SUTURA 0 O 1 O 2-0 O 3-0, SOBRE CON 10 HEBRAS.                                                                        

	20.01.927
	ENGRAPADORA DESECHABLE CON GRAPAS HEMOSTÁTICAS DE TITANIUM, FERROMAGNETICAS,CON PINZA DESECHABLE ( POR CADA 100 CARTUCHOS)Y CARTUCHO CON GRAPAS(CON VEINTE GRAPASC/U) TAMAÑO CHICO, MEDIANO Y GRANDE. 

	20.01.930
	CATÉTER VENOSO CENTRAL 3 LÚMENES, 7FR X 20CM ((16GA/18GA/18GA) O  4FR X 13 Y 35 CM ((16GA/18GA/18GA) O 5.5FR X13 Y 35 CM (20GA/22GA/22GA).

	20.01.932
	SABANA TERMICA DE CALENTAMIENTO POR AIRE FORZADO,  QUE PERMITE EL USO DE BAJA PRESION PARA PREVENIR QUE FLOTE.

	20.01.933
	ADHESIVOS QUIRURGICOS DE 5 Y 2ML

	20.01.934
	SELLOS HEMOSTATICOS DE FIBRINA Y/O POLISACARIDO

	20.01.936
	CAMPO QUIRURGICO DESECHABLE AUTOADHERIBLE

	20.01.938
	SOLUCION POARA PRESERVACION MIOCARDICA INTRACELULAR TIPO HTK BOLSA DE 1 LITRO.

	20.01.939
	REACTIVOS PARA MEDIR TIEMPO DE COAGULACIÓN ACTIVADA. LOS NECESARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO.

	20.01.954
	VALVULAS MECÁNICAS AORTICAS Y MITRALES DE CARBÓN PIROLITA DE TODOS LOS DIÁMETRIOS 



	EQUIPO SOLICITADO
	CANTIDAD

	CCB 531.203.0058  Unidad de circulación extracorpórea
	2

	CCB  531.286.0223 Desfibrilador portátil con paletas internas y externas.
	2

	CCB 535.816.0025 Sierra para esternotomía
	3

	CCB 531.609.0033 Marcapaso cardiaco temporal bipolar  bicameral
	4

	CCB  531.562.0038 Lámpara frontal 
	2

	SCCB  Consola de contra pulsación intraaórtica 
	4

	SCCB  Recuperador celular.
	2

	SCCB    Computadora para gasto cardiaco mínimamente invasivo 
	1

	SCCB Computadora para gasto cardiaco por técnica de termo dilución
	1

	SCCB  Equipo para  manejo de temperatura  por termo reflexión y/o aire forzado, incluye CCB  531.803.0029 Sábana térmica con aire caliente 
	4

	CCB 531.588.0046  Lupas de amplificación. 
	2

	SCCB Equipo monitor de oximetría tisular no invasiva 
	1

	CCB 535.816.0017 Sierra Oscilante Eléctrica Para Cortar Hueso.
	1

	SCCB Sistema de Drenaje Venoso asistido para Cirugía de Mínima Invasión 
	1

	CCB  531.564.0267  Torre de visualización para procedimientos toracoscópicos
	1

	CCB 533.036.0149 Analizador de gases, pH y electrolitos durante la circulación corpórea
	1

	CCB 533.036.0768 Analizador de la coagulación 
	1

	CCB 533.899.0020 Tromboelastógrafo Rotacional
	1

	531.140.0419  Equipo para infusión rápida y calentamiento de líquidos 
	1

	531.328.0221 Unidad de electrocirugía para termo fusión de vasos.
	1

	
	

	INSTRUMENTAL SOLICITADO
	CANTIDAD

	1 BASICO- Set de instrumental básico de corazón
	3

	2 REVAS- Set de instrumental para revascularización
	2

	4 CASTAÑEDA - Set de Castañeda
	1

	5 MINIMA INVASIÓN - Set De cirugía cardiaca por mínima invasión
	1

	8 TORACOSCOPIA- Set Para Toracoscopía
	1





	Ref.
	DESCRIPCIÓN CONVOCANTE

	1
	CCB 531.203.0058  Unidad de circulación extracorpórea

	-
	Equipo electrónico y neumático rodable que permite suplir la función de oxigenación y bombeo de la sangre por método invasivo. Con las siguientes características:

	1.1
	Base para cuatro módulos de rodillos expandible hasta 6

	1.1.1
	Batería de respaldo de al menos una hora para todo el sistema

	1.1.2
	Lámpara de halógeno o tecnologia superior según el fabricante

	1.1.3
	Soporte para Oxigenador (adulto, pediátrico, lactante,neonatal según sea el caso)

	
	
	

	1.1.4
	Soporte para filtro detector de Burbujas  (adulto, pediátrico, lactante,neonatal según sea el caso)
	

	1.1.5
	Soporte para hemoconcentrador  (adulto, pediátrico, lactante,neonatal según sea el caso)
	

	1.2
	Tres o cuatro cabezales de rodillos de 6 pulgadas con opción para doble tubería y un cabezal de rodillos de 4 pulgadas con opción para doble tubería, con opción a un quinto cabezal. 
	

	1.2.1
	Panel LCD con indicador de flujo y RPM
	

	1.2.2
	Selección de calibre de tubo
	

	1.2.3
	Control de velocidad y flujo
	

	1.2.4
	Cabezal con rotación en incrementos de 15 grados para acortar tubería
	

	1.2.5
	Flujo pulsátil en bomba arterial
	

	1.3
	Monitor LCD con tecnología TouchScreen de Control Central
	

	1.3.1
	Monitoreo de flujo Arterial
	

	1.3.2
	Cronómetros de tiempo en Bomba y Pinzamiento y adicional configurable.
	

	1.3.3
	2 Canales para Monitoreo de temperatura configurables (esofágico/rectal)
	

	1.3.4
	2 Canales para monitoreo de presión configurables (arterial/cardioplejia)
	

	1.3.5
	Monitoreo de Cardioplejia
	

	1.3.6
	Cronómetros para tiempo de suministro de Cardio Plegia (CPG)
	

	1.3.7
	Indicador de volumen de CPG infundido
	

	1.3.8
	Detector de burbuja con sensor para tubería de 3/8 (adulto) y 1/4 (pediátrico)
	

	1.3.9
	Detectores de Nivel de sangre bajo en reservorio con sensores para alerta y alarma re utilizables
	

	1.4
	Mezclador electrónico de aire y oxigeno
	

	1.4.1
	Mezclador de Aire y Oxigeno incorporado en la base con controles independientes para FiO2 y Gas 
	

	1.4.2
	Alarmas de presión baja y alta en aire y oxigeno
	

	1.4.3
	Indicador  de FiO2 en monitor de control central
	

	1.4.4
	Alarma de FiO2 baja en monitor de control central
	

	1.5
	Módulo de Control de Bomba Centrifuga
	

	1.5.1
	Control de velocidad de hasta 3600 Revoluciones Por Minuto con motor externo de bomba centrifuga o tecnología equivalente
	

	1.5.2
	Sensor no invasivo de flujo arterial para tubería de 3/8
	

	1.5.3
	Suministro de flujo continuo o pulsátil
	

	1.5.4
	Alarma configurable de flujo arterial bajo
	

	1.6
	Intercambiador de Calor
	

	1.6.1
	Modo para calentar hasta 41 grados centígrados sin que esto comprometa en ningún sentido la seguridad del procedimiento.
	

	1.6.2
	Modo para enfriar hasta 3 grados centígrados sin necesidad de agregar hielo
	

	1.6.3
	Puerto adicional de agua para colchón térmico
	

	1.6.4
	Colchón térmico pediátrico/adulto según sea el caso
	

	
	
	

	1.6.5
	Panel de control digital
	

	1.7
	Monitor de gases en línea para el circuito extracorpóreo con las siguientes características:
	

	1.7.1
	Temperatura
	

	1.7.2
	Presión parcial de oxígeno (PO2)
	

	1.7.3
	Presión parcial de dióxido de carbono (PCO2)
	

	1.7.4
	pH
	

	1.7.5
	Potasio (K+)
	

	1.7.6
	Saturación de oxígeno (SO2)
	

	1.7.7
	Hematocrito (HCT)
	

	1.7.8
	Hemoglobina (Hgb)
	

	1.7.9
	Exceso de bases (BE)
	

	1.7.10
	Bicarbonato (HCO3)
	

	1.7.11
	Saturación de oxígeno (SO2) [calculada cuando no se mide]
	

	1.7.12
	Consumo de oxígeno (V̇O2)
	

	1.7.13
	Sensor para monitoreo de gases arteriales
	

	1.7.14
	Sensor para monitoreo de gases venosos
	

	1.7.15
	Sensor para monitoreo de HCT, Hgb, SO2
	

	1.7.16
	Impresora térmica integrada o según tecnología del fabricnte
	

	1.7.17
	Batería interna de respaldo de 25 minutos de duración.
	

	2
	CCB  531.286.0223 Desfibrilador portátil con paletas internas y externas.
	

	Ref.
	Equipo portátil para desfibrilación, cardioversión y monitoreo continuo integrado. Con las siguientes características:
	

	2.1
	Con pantalla
	

	2.1.1
	Despliegue digital y de onda de frecuencia cardíaca.
	

	2.1.2
	Trazo de ECG a seleccionar entre 6 derivaciones: DI, DII, DIII,AVR, AVL y AVF.
	

	2.1.3
	Selector de energía para descarga interna y externa.
	

	2.1.4
	Alarmas audibles, visibles y ajustables.
	

	2.2
	Capacidad para conexión de paletas internas para excitación del músculo cardíaco:
	

	2.2.1
	Descarga directa prefijada.
	

	2.2.2
	Cable con paletas interconstruidas esterilizable.
	

	2.2.3
	Paletas internas y paletas externas reutilizables que detecten actividad electrocardiográfica.
	

	2.2.4
	Selector de modo sincrónico y asincrónico.
	

	2.3
	Con descarga:
	

	2.3.1
	Desde las paletas 
	

	2.3.2
	Desde el panel de control.
	

	2.4
	Con capacidad de auto descarga. 
	

	2.4.1
	Sistema para probar descarga
	

	2.4.2
	Tiempo de carga máximo 
	

	2.4.3
	Batería recargable.
	

	2.4.4
	Sistema de impresión de la actividad eléctrica del corazón.
	

	2.4.5
	Paletas internas y paletas externas reutilizables que detecten actividad electrocardiográfica según complexión del paciente  (adulto, pediátrico o neonatal)
	

	2.4.6
	Equipo compatible con  sistema de desfibrilación externa con parches 
	

	3
	CCB 535.816.0025 Sierra para esternotomía 
	

	3.1
	Sierra para esternotomía con las siguientes características: 
	

	3.1.1
	Con corriente eléctrica y/o baterías recargables.
	

	3.1.2
	Con protector de hoja.
	

	3.1.3
	Velocidad variable
	

	3.1.4
	Con sellado total
	

	3.1.5
	Con sistema de protección que impida su activación inadvertida
	

	3.1.6
	Con un peso de 2.26 kg.
	

	3.1.7
	Con guarda a aditamento para protección de tejidos
	

	4
	CCB 531.609.0033 Marcapaso cardiaco temporal bipolar  bicameral
	

	Ref.
	Con las siguientes características:
	

	4.1
	Rango de frecuencia 
	

	4.1.1
	De 30 hasta 200 pulsos por minuto.
	

	4.1.2
	Corriente de salida de 0.1 mA hasta 28 mA
	

	4.2
	Sensibilidad
	

	4.2.1
	Rango de 0.4 hasta 10 mV, para la aurícula)
	

	4.2.2
	Rango de 0.8 hasta 20 mV, para el ventrículo
	

	4.3
	Peso
	

	4.3.1
	Con batería de hasta 700 grs. 
	

	4.4
	Accesorios:
	

	4.4.1
	Con Brazalete de velcro
	

	5
	CCB  531.562.0038 Lámpara frontal 
	

	5.1
	Lámpara frontal con las siguientes características:
	

	5.1.1
	Con fuente de luz de pedestal o tecnología superior según fabricante ( luz LED)
	

	5.1.2
	Cable de fibra óptica.
	

	5.1.3
	De luz fría
	

	5.1.4
	Intensidad regulable.
	

	6
	SCCB  Consola de contra pulsación intraaórtica 
	

	6.1
	Unidad de asistencia circulatoria con balón intraaórtico, con las siguientes características:
	

	6.1.1
	Con controles automatizados.
	

	6.1.2
	Función de arranque rápido presionando un solo botón.
	

	6.1.3
	Modo único de disparo con ECG.
	

	6.2
	Disparo avanzado con señal de presión:
	

	6.2.1
	Evaluación y ajuste automáticos del umbral y la sincronización (timing&trigger).
	

	6.2.2
	Asistencia automática aun en caso de arritmia severa.
	

	6.2.3
	Fuentes de señal seleccionables en el teclado.
	

	6.2.4
	Menú de preferencias de visualización.
	

	6.2.5
	Menú de preferencias para impresión.
	

	6.2.6
	Avisos del modo de desinflado de la onda r.
	

	6.2.7
	Trazado a escala y posicionamiento automático de la onda de presión arterial.
	

	6.2.8
	Indicadores en pantalla de batería/helio.
	

	6.3
	Pantalla de control multicolor según tecnología del fabricante.
	

	6.3.1
	De tres canales y alta resolución (480 x 640), 10.4” en diagonal .
	

	6.4
	Tanque de helio extra para repuesto.
	

	6.5
	Simulador externo para pruebas de funcionamiento
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	SCCB  Recuperador celular.
	

	7.1
	Equipo transportable automático que recupera la sangre extravasada durante el  procedimiento quirúrgico con las siguientes características:
	

	7.1.1
	Sistema de autotransfusión 
	

	7.1.2
	Especificaciones de velocidad y velocidad de flujo
	

	7.1.3
	De 0 a 10000 RPM
	

	7.1.4
	Bomba: DE 0 600 ml/min
	

	7.1.5
	Se oferta: Vacío : 200 a 280 mbar
	

	7.1.6
	Dimensiones : 
Ancho 33 cm 
Alto 75 cm
Profundidad 22 cm 
	

	7.1.7
	Se oferta: Ancho: 33cm  (13pulgadas)
	

	7.1.8
	Alto : 75 cm  (30pulgas)
	

	7.1.9
	Se oferta: Profundidad: 22 cm (9 pulgadas)
	

	7.1.10
	Se oferta: Peso: 32kg (70Lb)
	

	7.1.11
	Se oferta: Límite de temperatura:
	

	7.1.12
	Se oferta: En funcionamiento: 10°c a 30°c
	

	7.1.13
	Almacenamiento : 5°c a 30°c
	

	7.1.14
	Voltaje: 110/120 ó 220/240 V
	

	7.1.15
	Ciclos : 50 a 60 Hz
	

	7.1.16
	Fase : Monofásico
	

	7.1.17
	Corriente: 1.6/0.8 amperios (depende de la selección del voltaje)
	

	7.1.18
	Con pedestal para colocación de soluciones 
	

	7.1.19
	Con soporte para reservorio       
	

	7.1.20
	Con el consumible compatible con el recuperador celular propuesto.
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	CCB  531.564.0267  Torre de visualización para procedimientos toracoscópicos
	

	 
	 Torre de visualización para procedimientos toracoscópicos de mínima invasión que incluye: Carro trasportador, monitor, endocamara, fuente de luz,  guía de luz o cable de fibra óptica, sistema de grabación digital, sistema de irrigación/ succión automático.
	

	8.1
	Carro porta equipo con: 
	

	8.1.1
	Puerta delantera y trasera, con chapa.
	

	8.1.2
	Base rotable para monitor y/o brazo para pantalla plana. 
	

	8.1.3
	Ruedas con frenos, en al menos 2 ruedas. 
	

	8.1.4
	Barra de contactos. 
	

	8.2
	Monitor de video para aplicaciones médicas con:   
	

	8.2.1
	Pantalla LCD de 19" o mayor, a color.
	

	8.2.2
	Sístema a color NTSC ((National Television System Committee).
	

	8.2.3
	De alta resolución de 1600X1200 = 1920X1080 ó 1920x 1200. pixeles. 
	

	8.2.4
	Con entradas de video dvi, rgb, s-video y/c rs-232c. 
	

	8.2.5
	Compatibles con formatos 16:9
	

	8.3
	Endocamara:      
	

	8.3.1
	Sístema a color NTSC ((National Television System Committee).
	

	8.3.2
	De tres chips  digital o mayor. 
	

	8.3.3
	Resolución de 1600x1200 = 1920x1080 pixeles a 50Hz. 
	

	8.3.4
	Sensible a intensidad de luz de 1 a 1.2 luxes.
	

	8.3.5
	Con control de balance de blancos.
	

	8.3.6
	Con control  automático y continuo de brillo.
	

	8.3.7
	Con control automático de la cantidad de luz. 
	

	8.3.8
	Con aumento automático de foto sensibilidad. 
	

	8.3.9
	Con ajuste automático de color.
	

	8.3.10
	Sumergible en soluciones desinfectantes. 
	

	8.3.11
	Con video acoplador.
	

	8.4
	Fuente de luz de xenón de 300 Watts o mayor o LED.
	

	8.4.1
	Regulación automática o manual de la intensidad de la luz.
	

	8.4.2
	Con indicador o controlador  de horas de uso. 
	

	8.4.3
	Con ajuste de intensidad manual y/o automático para video.
	

	8.5
	Guía de luz o cable de fibra óptica en el rango de 4.5 a  6.5 mm de diámetro del haz de luz.
	

	8.6
	Fuente de luz de respaldo portátil,  de xenón o halógeno o LED.
	

	8.6.1
	Regulación automática o manual de la intensidad de la luz.
	

	8.6.2
	Con indicador o controlador  de horas de uso. 
	

	8.6.3
	Con ajuste de intensidad manual y/o automático para video.
	

	8.7
	Sistema de videograbación/ almacenamiento masivo USB. 
	

	8.8
	Equipo de irrigación/aspiración automático: 
	

	8.8.1
	Con flujo de succión de 0.8 l/min o mayor. 
	

	8.1.2
	Con flujo de irrigación de 2.0 l/min. ó  mayor. 
	

	8.9
	Insuflador de CO2: 
	

	8.9.1
	30 a 45 Ipm de alto flujo.
	

	8.9.2
	Presión intra abdominal.
	

	8.9.3
	Flujo de insuflación y volumen.
	

	8.9.4
	Con conexión para cilindro externo de alta presión para gas CO2. 
	

	8.9.5
	Con sistema de alarma integrada. 
	

	8.9.6
	Con manguera de alta presión con conector PIN INDEX.
	

	8.9.7
	Con despliegue digital en panel de volumen, presión y consumo.
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	SCCB    Computadora para gasto cardiaco mínimamente invasivo 
	

	 
	Con las siguientes características:
	

	9.1
	Monitor hemodinámico para adultos y pediátricos.
	

	9.1.1
	Mínimamente invasivo para la medición de gasto cardiaco continuo en presión arterial.
	

	9.1.2
	Saturación de oxígeno venoso central.
	

	9.1.3
	Saturación de oxígeno venoso mixto.
	

	9.1.4
	Volumen sistólico.
	

	9.1.5
	Variación de volumen sistólico.
	

	9.1.6
	Resistencia vascular sistémica.
	

	9.1.7
	Alimentación eléctrica 115 V 60hz.
	

	9.1.8
	Medición de parámetros volumétricos: agua pulmonar extravascular, índice de permeabilidad vascular pulmonar, volumen tele diastólico global, fracción de eyección global 
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	SCCB Computadora para gasto cardiaco por técnica de termo dilución
	

	 
	Monitor hemodinámico avanzado para la medición invasiva del gasto cardiaco a través de un catéter de flotación pulmonar por técnica de termo dilución. Con las siguientes características:
	

	10.1
	Monitor hemodinámico  para la medición de gasto cardiaco continuo o intermitente.
	

	10.1.1
	Con catéter de flotación pulmonar.
	

	10.1.2
	Mide saturación venosa de oxígeno.
	

	10.1.3
	Volumen diastólico final.
	

	10.1.4
	Volumen sistólico.
	

	10.1.5
	Resistencias vasculares sistémicas.
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	SCCB  Equipo para  manejo de temperatura  por termo reflexión y/o aire forzado, incluye CCB  531.803.0029 Sábana térmica con aire caliente 
	

	 
	Con las siguientes características: Equipo electro neumático rodable, que permite regular la temperatura corporal del paciente Pediátrico o adulto por método no invasivo. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas
	

	11.1
	Control electrónico. 
	

	11.2
	Gabinete. 
	

	11.3
	Panel de control. 
	

	11.4
	Indicador de la temperatura seleccionada. 
	

	11.5
	Alarmas audibles y visibles. 
	

	11.6
	Sistema neumático. 
	

	11.7
	Eficiencia de trabajo. 
	

	11.8
	Manguera o tubo.
	

	11.9
	Base rodable. 
	

	11.10.
	Termostato de protección de sobre temperatura. 
	

	11.11
	Potencia máxima de calentamiento. 
	

	11.12
	Con contador de horas de servicio
	

	11.13
	Flujo constante de aire a temperatura programada
	

	11.14
	Compresor silencioso.
	

	11.15
	Sabanas térmicas desechables.
	

	11.16
	Conexiones plug-in que hagan rápida su instalación.
	

	11.17
	Variedad de tamaños que se adecuen a cada necesidad.
	

	
	
	

	
	
	

	11.18
	Método de calentamiento de aire filtrado.
	

	11.19
	3-4 niveles de la terapia.
	

	11.2
	Alarmas de alta y baja temperatura.
	

	11.21
	Control de Ajustes de temperatura.
	

	11.22
	Rango de temperatura de 33 a  43 °C.
	

	11.23
	Filtración de alta eficiencia.
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	CCB 531.588.0046  Lupas de amplificación. 
	

	 
	Lupas quirúrgicas con las siguientes características:
	

	12.1
	Lupas de amplificación, tres por diámetro, con armazón y estuche. 
	

	12.2
	3X, 3.5X ó 4X 4.5X  a elección del cirujano  
	

	12.3
	Distancia de trabajo  en el rango 350 a 450 mm.. 
	

	12.4
	Área de trabajo de 84 mm. (+/- 5mm)     
	

	14
	SCCB Equipo monitor de oximetría tisular no invasiva 
	

	 
	Con las siguientes características:
	

	14.1
	Equipo para monitorización de oximetría regional tisular, con pantalla a color
	

	14.2
	Con sensores según complexión del paciente (adultos, pediátrico y neonatal). Al ser los sensores desechables por paciente estos deben considerarse dentro del apartado de bienes de consumo opcional para su cotización individual.
	

	14.3
	Colocación en área craneal y esplácnica. Por espectroscopia.  
	

	14.4
	Con despliegue numérico del valor de medición RSO 
	

	14.5
	Marcador de eventos, tendencias gráficas y tabulares de 24 horas. 
	

	14.6
	Alarmas audibles y visibles, con limites ajustables por el usuario 
	

	14.7
	Test de autodiagnóstico 
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	CCB 535.816.0017 Sierra Oscilante Eléctrica Para Cortar Hueso.
	

	 
	Con las siguientes características:
	

	16.1
	Que funcione con corriente eléctrica o con baterías
	

	16.2
	Para realizar cirugía ósea
	

	16.3
	Con pieza de mano
	

	16.4
	Velocidad variable 
	

	16.5
	Con sellado total
	

	16.6
	Sierra Oscilante Eléctrica Para Cortar Hueso con un peso de 2.26 kg.
	

	16.7
	A la que se adapta cabezal de: perforación, oscilación, colocación de clavos, agujas y fresado
	

	16.8
	Dentadas de diferentes anchuras
	

	16.9
	Con Guarda o aditamento para protección de tejidos
	

	16.10.
	Según complexión adulto, pediátrico 
	

	17
	SCCB Banda de comprensión neumatica
	

	 
	Con las siguientes características:
	

	17.1
	Banda de compresión radial desechable.
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	SCCB Sistema de Drenaje Venoso asistido para Cirugía de Mínima Invasión 
	

	 
	Con las siguientes características: 
	

	18.1
	Sistema de succión, con manivela de control de presión con variación desde -40 a -60 mmHg 
	

	18.2
	MONITOR para registro de presion negativa según tenología del fabricante
	

	-
	ANALIZADORES PODRAN SER ADQUIRIDOS POR PARTIDA ÚNICA:  533.036.0149 Analizador de gases, pH y electrolitos durante la circulación corpórea, 533.036.0768 Analizador de la coagulación .
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	CCB 533.036.0149 Analizador de gases, pH y electrolitos durante la circulación corpórea
	

	Ref.
	Analizador de gases y electrolitos en sangre con las siguientes características:
	

	19.1
	Analizador de pH.
	

	19.2
	Pco2.
	

	19.3
	Po2.
	

	19.4
	Na+.
	

	19.5
	K+
	

	19.6
	Ca++ iónico.
	

	19.7
	Cl
	

	19.8
	Glucosa.
	

	19.9
	Lactato.
	

	19.10.
	Hematocrito.
	

	19.11
	Impresora térmica integrada, con consumible necesario para la operación hospitalaria por cada sitio y partida.
	

	19.12
	Medición de parámetros por medio de electrodos específicos.
	

	19.13
	Funcionamiento con cartuchos y/o paquete de reactivos y/o casetes.
	

	19.14
	Calibración automática a uno y dos puntos y calibración manual
	

	19.15
	Muestra de sangre total: venosa, arterial y capilar
	

	19.16
	Recibe muestras de sangre por medio de tomadores específicos para gasometría: jeringa heparinizada o capilar heparinizado. O tecnología superior de medición continua
	

	19.17
	Volumen máximo de la muestra de 150ul debido a que la cantidad de la muestra varía de acuerdo a cada marca de equipo.
	

	19.18
	Tiempo del ciclo total de análisis no mayor de 3 min. Al menos 20 pruebas por hora
	

	19.19
	Con parámetros calculados, elegidos de acuerdo a las necesidades del área usuaria
	

	19.20
	Operatividad del equipo de acuerdo a la altitud de cada localidad o ciudad
	

	19.21
	Ingreso de datos de identificación del paciente: nombre, fecha de nacimiento, edad, sexo del paciente.
	

	20.21
	Para procesamiento de la muestra se requiere ingreso de FiO2, temperatura del paciente y tipo de muestra.
	

	21.21
	Pantalla a color sensible al tacto para ingreso y despliegue de datos, informes de resultados, informes de calibración e informes de control de calidad.
	

	22.21
	Software en español. 
	

	23.21
	Capacidad de conexión con sistemas de información hospitalarios bajo alguno de los estándares establecidos por HL7.
	

	24.21
	Alarmas o mensajes visibles de: Mal funcionamiento del casetes, cartucho o paquete de reactivos. Errores en el proceso de análisis y de la muestra.
	

	25.21
	Con batería de respaldo interna o sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) que garantice el procesamiento de muestras al menos 15 min.
	

	26.21
	Rollo de papel térmico para impresora.
	

	27.21
	Tomadores específicos para gasometría: jeringa heparinizada o capilar heparinizado.
	

	28.21
	Calibradores.
	

	29.21
	Ampolletas o cartuchos para control de calidad.
	

	31.22
	Corriente eléctrica 120V +/- 10%, 60 Hz.
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	CCB 533.036.0768 Analizador de la coagulación 
	

	 
	Equipo automatizado o semiautomatizado controlado por microprocesador para el análisis del tiempo de coagulación sanguínea. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas:
	

	20.1
	Con capacidad de procesamiento de muestras para Tiempo:
	

	20.1.1
	Protrombina.
	

	20.1.2
	Parcial de tromboplastina.
	

	20.1.3
	De trombina.
	

	20.1.4
	De fibrinógeno.
	

	20.1.5
	De factores de coagulación y
	

	20.1.6
	Pruebas especiales.
	

	20.1.7
	Detección del coágulo por al menos una de las siguiente metodologías: foto óptica, electromagnética, nefelométrica, fotomecánica o dispersión de luz
	

	20.1.8
	Canales de medición independientes.
	

	20.1.9
	Sistema de incubación para muestras y reactivos.
	

	20.1.10
	Pipeteador integrado para reactivos y muestras en tubo primario y/o copa o copilla.
	

	20.1.11
	Volumen de muestra. 
	

	20.1.12
	Volumen de reactivos.
	

	20.1.13
	Programa de control de calidad integrado o externo.
	

	20.1.14
	Capacidad para programar muestras urgentes.
	

	20.1.15
	Lector de código de barras.
	

	20.1.16
	Monitor e impresoras integrados o adicionales
	

	20.1.17
	Ordenador (computadora) y sofware según tegnología del fabricante.
	

	20.1.18
	Compatible con los reactivos ofertados.
	

	 
	Anexo T2 Equipo Médico Complementario 
	

	-
	EQUIPOS QUE SERAN COBRADO SOLO EN CASO DE SER USADOS (INTINERANTES);            533.899.0020 Tromboelastógrafo Rotacional, 531.140.0419  Equipo para infusión rápida y calentamiento de líquidos, CB Equipo para soporte ventricular de  estancia   mayor de 14 dias, Equipo para soporte ventricular de corta estancia hasta 14 dias
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	CCB 533.899.0020 Tromboelastógrafo Rotacional
	

	-
	Equipo para identificar alteraciones en el proceso de coagulación así como desórdenes trombóticos y observar el curso de fibrinólisis. Con las siguientes características:
	

	21.1
	Sistema para identificar alteraciones en el proceso de coagulación así como desórdenes trombóticos. 
	

	21.2
	Que permita observar el curso de la fibrinólisis, identificando deficiencias de coagulación utilizando sangre completa, asimismo medir la evolución en el proceso de la coagulación en todas sus fases
	

	21.3
	Con sistema de visco elasticidad
	

	21.4
	Que calcule y presente en pantalla en forma gráfica y numérica los valores de cada fase del proceso de coagulación
	

	21.5
	Que permita visualizar simultáneamente dos trazos, con dos columnas de análisis independientes con 8 o mas canales de medición y simultáneas y capacidad de controlar la temperatura de cada columna
	

	21.6
	Interface que permita conectar el equipo al CPU.
	

	21.7
	Impresora 
	

	21.8
	Transductor electromecánico de movimiento de torsión de cable conectado a una punta suspendida
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	531.140.0419  Equipo para infusión rápida y calentamiento de líquidos 
	

	-
	Con las siguientes características:
	

	23.1
	Módulo calentamiento de sangre y/o fluidos
	

	23.2
	Temperatura ajustable rango entre 30° y 40° (+/- 1°)
	

	23.3
	Incremento de temperatura de 1°
	

	23.4
	Módulo para infusión rápida de sangre y fluidos
	

	23.5
	Para bolsas de 500 ml o 1000 ml
	

	23.6
	Regulador de Presión
	

	23.7
	Presurizado en 18 segundos o menor
	

	23.8
	Módulo de seguridad
	

	23.9
	Detección de aire, burbujas o espuma
	

	23.10.
	Módulo compresor
	

	23.11
	Compresor silencioso
	

	23.12
	Pedestal, soporte IV, base rodable, ruedas antiestáticas, para traslado del equipo. 
	

	23.13
	Corriente eléctrica 220 V/50 Hz.
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	SCCB Equipo para soporte ventricular de  estancia   mayor de 14 dias
	

	 
	Con las siguientes características:
	

	24.1
	Dispositivo de asistencia ventricular centrifuga 
	

	25.1.1
	Consola de mando portátil  por acoplamiento magnético que eleva y gira la hélice dentro de la bomba sanguínea.
	

	25.1.3
	Función de pulsatilidad.
	

	25.1.4
	Batería  con duración de 17 horas 
	

	25.1.5
	Panel  frontal con despliegue alfanumérico.
	

	25.1.6
	Indicación de flujo rango de 2.5-10 lpm y velocidad de 0- 5500rpm.
	

	25.1.7
	Dos Batería de litio de 14 V
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	SCCB Equipo para soporte ventricular de corta estancia hasta 14 dias
	

	25.1
	Con las siguientes características:
	

	25.1.1
	Consola centrífuga para soporte circulatorio de flujo continuo.
	

	25.1.2
	Consola de mando portátil  por acoplamiento magnético que eleva y gira la hélice dentro de la bomba sanguínea.
	

	25.1.3
	Sensor  ultrasónico de flujo.
	

	25.1.4
	Batería de respaldo integrada con duración mínima de 60 minutos.
	

	25.1.5
	Panel  frontal con despliegue alfanumérico.
	

	25.1.6
	Indicación de flujo rango de 0-9.9 lpm y velocidad de 0- 5500rpm.
	

	25.1.7
	Alimentación eléctrica 110 V  60hz.
	

	25.1.8
	Soporte de oxigenador
	

	25.1.9
	Motor centrifugo
	

	 
	Anexo T2 Equipo Médico
	

	-
	EQUIPO DE ELECTROCIRUGÍA ( Mutuamente excluyentes) 531.328.0221 Unidad de electrocirugía para termo fusión de vasos, CCB 531.355.0013  Bisturí ultrasónico.CCB 531.328.0215: Equipo de sellado de vasos.  
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	531.328.0221 Unidad de electrocirugía para termo fusión de vasos.
	

	 
	Electro coagulador quirúrgico modular para hemostasia y corte, por medio de alta frecuencia con las siguientes características de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
	

	27.1.1
	Coagulación y corte mono y bipolar.
	

	27.1.2
	Equipo modular con capacidad de cambio de módulos de conectores internacionales y conectores plug and play mono polares y bipolares.
	

	27.2
	Potencia máxima de salida en corte bipolar de 100 watts o mayor con 08 efectos como mínimo, con:
	

	27.2.1
	Coagulación monopolar suave de 200 watts o mayor.
	

	27.2.2
	Forzada de 120 watts o mayor.
	

	27.2.3
	Spray de 120 watts o mayor.
	

	27.2.4
	Simultánea de 200 watts o mayor que permita la activación de dos instrumentos, independientes; mono polares de forma simultánea y alternada.
	

	27.2.5
	Coagulación bipolar de 120 watts o mayor con 08 efectos como mínimo corte y coagulación controlados por microprocesador.
	

	27.2.6
	Indicadores de potencia mono y bipolar en display tft a color.
	

	27.2.7
	Aumento de la potencia mediante teclado o sistema táctil. 
	

	27.2.8
	Alarmas.
	

	27.2.9
	Salida monopolar para cortar y coagular.
	

	27.2.10
	Programas de autodiagnóstico y reporte de errores.
	

	27.2.11
	Con función de sellado o termo fusión de grandes vasos.
	

	27.2.12
	Pedal doble.
	

	27.2.13
	Carro con ruedas.
	

	
	
	




	No.
	DESCRIPCIÓN CONVOCANTE
	Cantidad

	-
	1 BASICO- Set de instrumental básico de corazón
	-

	No. 
	Descripción
	Cantidad

	1
	Tijera Mayo, curva, longitud de 170 mm.
	1

	2
	Tijera Mayo o Mayo-Harrington, recta, con insertos de carburo de tungsteno, longitud de 225 a 230 mm. 
	1

	3
	Tijera Satinsky curva, de 240 mm a 250 mm de longitud.
	1

	4
	Tijera Potts-Smith, vascular, angulada a 60º, longitud de 180 a 190 mm.
	1

	5
	Tijera con insertos de carburo de tungsteno, de 230 mm de longitud, para cortar alambre.
	1

	6
	Pinza corta alambre  de 170 mm.
	1

	7
	Pinza Pean o Rochester-Carmalt, curva, estrías transversales, longitud de 200 a 205 mm. 
	4

	8
	Pinza Allis, con 5 x 6 dientes, longitud de 180 a 190 mm. 
	4

	9
	Pinza Mixter, quijadas curvas, estrías transversales, longitud de 220 a 230 mm.
	2

	10
	Pinza Debakey, ramas en ángulo, longitud de 200 mm de longitud.
	1

	11
	Elevador o separador Cushing, hoja de 10 a 13 mm de ancho, longitud de 190 a 205 mm. 
	1

	12
	Separador Desmarres, valva de 13 a 14 mm, longitud de 130 a 140 mm. 
	2

	13
	Separador Cooley para aurícula, derecho, valva fenestrada de 50 x 35 mm, longitud de 215 a 245 mm.  
	1 juego

	14
	Separador Cooley para aurícula, izquierdo, valva fenestrada de 50 x 10mm, longitud de 230 a 255 mm.
	1 juego

	15
	Cánula (de aspiración multifenestrada de bomba) Cooley, curva, de 330 mm de longitud.
	2

	16
	Porta aguja Mayo- Hegar, recto, sin ranura central, estrías cruzadas, longitud 15 a 15.2  cm.
	2

	17
	Porta aguja Mayo- Hegar, recto, sin ranura central, estrías cruzadas, longitud 19 a 20 cm.
	2

	18
	Porta aguja Sarot, recto, con ranura central y estrías cruzadas, longitud 26 cm.
	1

	19
	Porta agujas Debakey, vascular, recto, con insertos de carburo de tungsteno, longitud de 230 mm.
	2

	20
	Porta agujas Crile - Wood de 23 cm.
	2

	21
	Porta-aguja Mayo-Hegar, angulado, longitud 19 a 20 cm
	2

	22
	Pinza Allis de 230 mm.
	2

	23
	Pinza tensora de alambre 170 mm.
	2

	24
	Pinza Debakey 200 mm.
	2

	25
	Pinza Debakey 240 mm.
	2

	26
	Separador Richardson de 240 a 250 mm. 
	1 juego

	27
	Separador Morse- Eternal de 200 mm de apertura máxima, de 28 x 20 a 150 mm
	1

	28
	Pinza vascular Debakey 45° 24 cm.
	1

	29
	Pinza Derra Debakey 170 mm curva, 15 a 16mm.
	1

	30
	Pinza Derra Debakey 170 mm curva, 20 mm.
	1

	31
	Pinza Derra Debakey 170 mm curva, 25 a 26 mm.
	1

	32
	Pinzas para tubo 18 cm.
	4

	33
	Contenedor para instrumental de 290 mm x 590 mm x 220 mm con tapa.
	1

	34
	Pinzas de piel y campo 
	20

	35
	Farabeu 150 mm 
	2

	36
	Rochester pean 160mm
	16

	37
	Debakey de 2.5 o 2 mm. 
	2

	38
	Debakey punta roma de 3.5.
	2

	39
	Pinza providencia de 140 mm.
	2

	40
	Ganchos de nervio crile
	1

	41
	Dilatadores de hegar,  set completo 
	1

	42
	Finochetto apertura maxima de 175 mm
	1

	43
	Pinza Debakey de 3.5.
	2

	44
	Mangos de bisturí
	2

	45
	Cánulas de aspiración Cooley de 310 mm longitud 
	2

	46
	Satinsky de varios tamaños,  set completo 
	1

	47
	Mangos de  bisturí  largo  · numero 3= 2 
	1

	48
	Mangos de bisturí 7  largos =1 
	1

	49
	Pinzas de aorta 
	1

	50
	Tijeras Metzenbaum Nelsol 18, 20, 23 y 25 cm
	1

	51
	Tijeras de mayo recta 22 a 23 cm
	1

	52
	Tijera Metzenbaum punta fina 180 mm de longitud. 
	1

	53
	Pinza disección recta 20cm sin dientes
	2

	54
	Pinza disección recta 14cm con dientes
	1

	55
	Pinza disección recta 14cm sin dientes
	1

	56
	Pinza diseccion adsson con dientes 12cm  
	1

	57
	Pinza diseccion adsson sin dientes 12cm  
	1

	58
	Porta agujas Debakey, vascular, recto, con insertos de carburo de tungsteno, longitud de 180 mm.
	1

	59
	Tijera corta alambre de 170 a 175 mm. 
	1

	60
	Pinza de Halsted 14cm - 15 cm
	15

	61
	Pinzas hemostaticas crille curvas de 14 cm
	15

	62
	Pinzas hemostática curva de 19 cm 
	2

	63
	Pinzas forester Ballanger (de anillos) curvas de 23 cm 
	2

	64
	Pinza Schnidt de 19 cm
	2

	65
	Clamp Crafoord de 24 cm
	1

	66
	Clamp  tangencial de 26 cm
	1

	67
	Separador Richardson de 240 a 255 mm.
	2

	68
	mango de bisturi No 4
	1

	69
	Charola de mayo 
	2

	70
	riñon  acero inoxidable
	2

	71
	budineras acero inoxidable
	2

	-
	2 REVAS- Set de instrumental para revascularización
	-

	No.
	Descripción
	Cantidad

	1
	Tijera Metzembaum, curva, puntas romas, longitud 23 cm.
	1

	2
	Tijera Mayo, curva, longitud de 170 mm.
	1

	3
	Tijera Diethrich-Potts, angulada a 25°, longitud de 180 mm.
	1

	4
	Tijera Diethrich-Potts, angulada a 45°, longitud de 180 mm.
	1

	5
	Tijera Diethrich-Potts, angulada a 60°, longitud de 180 mm.
	1

	6
	Tijera Diethrich-Potts, angulada a 90°, longitud de 180 mm.
	1

	7
	Tijera Diethrich-Potts, angulada a 125°, longitud de 180 mm.
	1

	8
	Pinza Pean o Rochester-Carmalt, curva, estrías transversales, longitud de 200 mm.
	10

	9
	Pinza Mixter o Gemini, estrías transversales, longitud de 180 a 190 mm.
	2

	10
	Pinza Debakey, ramas en ángulo, longitud de 240 mm. 
	1

	11
	Pinza Cooley recta, ramas anguladas a 30º, longitud de 160 a 170 mm.
	2

	12
	Pinza Cooley recta, ramas anguladas a 60º, longitud de 150 a 170 mm.
	1

	13
	Pinza Potts-Smith recta sin dientes, de 18 a 24 cm de longitud.
	1

	14
	Pinza bulldog curvo.
	3

	15
	Pinza bulldog recto.
	2

	16
	Pinza Debakey de disección, atraumática, recta, ramas de 2 mm de ancho, longitud de 150 a 160 mm.
	4

	17
	Pinza Debakey, canal longitudinal con estrías finas, longitud total de 200 mm.
	2

	18
	Tijera con insertos de carburo de tungsteno, de 230 mm de longitud, para cortar alambre.
	1

	19
	Dilatador Debakey, juego de diez piezas, calibres de 1.0 a 7.0 mm de diámetro.
	1

	20
	Separador Weitlaner, con mecanismo de autor retención, con 3 x 4 garfios romos, longitud de 195 a 200 mm. 
	1

	21
	Cánula, con mandril e interruptor digital de aspiración, de 260 mm a 270 mm de longitud.
	1

	22
	Porta aguja Mayo- Hegar, recto, sin ranura central, estrías transversales, longitud 18 cm.
	2

	23
	Porta aguja Mayo- Hegar, recto, sin ranura central, estrías cruzadas, longitud 19 a 20 cm.
	2

	24
	Porta agujas Ryder, modelo fuerte, recto, quijada estriada, con insertos de carburo de tungsteno, longitud de 220 a 230 mm. 
	1

	25
	Porta agujas Debakey, vascular, recto, con insertos de carburo de tungsteno, longitud de 230 a 245 mm.
	2

	26
	Porta agujas Debakey, vascular, recto, con insertos de carburo de tungsteno, longitud de 150 a 165 mm. 
	2

	27
	Separador Finochietto, de 14 a 17.5 cm de apertura ( varios tamaños)
	1

	28
	Porta agujas para alambre de 160 a 175 mm.
	2

	29
	Tijera corta alambre de 170 a 175 mm. 
	1

	30
	Pinza micro, de diamonita, para mamaria, de 210 mm,  anillo de 2mm.
	2

	31
	Pinza bulldog Dithrich recta.  
	3

	32
	Pinza bulldog Dithrich curva.  
	2

	33
	Pinza bulldog Johns Hopkins
	2

	34
	Porta agujas Sarot de 235 a 240 mm. 
	1

	35
	Pinza para múltiples aplicaciones  Debakey, de 210 a 230 mm
	1

	36
	Pinza para múltiples aplicaciones Debakey, de 250 mm
	1

	37
	Pinza Cooley  multi, de 170 mm, rama curva.
	1

	38
	Porta aguja mini Ryder de 220 a 230 mm, extrafino.
	1

	39
	Porta agujas Jacobson de 180 a 185 mm, curvo.
	1

	40
	Porta agujas  Castroviejo, de 17 a 18 cm, liso.
	1

	41
	Porta agujas micro  de 16 a 22.5 cm, recto
	1

	42
	Pinzas para tubo 18 cm.
	4

	43
	Contenedor para instrumental de 290 mm x 590 mm x 220 mm con tapa.
	1

	44
	Pinzas de Lamber-kay / tangencial
	1

	45
	Pinza de disección vascular para mamaria fina con punta de anillo (ringtip)
	2

	46
	Pinza Debakey de 1mm de ancho 
	2

	47
	Portagujas Castroviejos 21-23 cm 
	2

	48
	Aspirador Yankauer de 270 mm
	1

	50
	Cánula de aspiración Yankauer
	1

	51
	Pinza Ligaclip chica
	2

	52
	Pinza Ligaclip mediana
	2

	53
	Aguja bola para vena safena *
	2

	-
	4 CASTAÑEDA - Set de Castañeda
	-

	No.
	Descripción
	Cantidad

	1
	Pinzas Rochester pean o Pean rectas 160 a 165 mm.
	2

	2
	Pinzas Rochester pean  curvas 160 a 165 mm.
	2

	3
	Pinza neonatal de Castañeda multiproposito recta, con longitud de 130 mm.
	1

	4
	Pinza Castañeda multiproposito angulo de 30° con longitud de 130 mm.
	1

	5
	Pinza Castañeda multiproposito angulo de 50° con longitud de 125 mm.
	1

	6
	Pinza Castañeda multiproposito angulo de 90° con longitud de 110 mm.
	1

	7
	Pinza de disección estándar 105 a 145 mm.
	2

	8
	Pinza de disección Potts-Smith 150 a 180 mm.
	2

	9
	Pinza disección Debakey 150mm rama de 2 a 3.5mm.
	2

	10
	Tijera Diethrich-Potts, angulada a 25°, longitud de 180 mm.
	1

	11
	Tijera Diethrich-Potts, angulada a 45°, longitud de 180 mm.
	1

	12
	Tijera Diethrich-Potts, angulada a 60°, longitud de 180 mm.
	1

	13
	Tijera Diethrich-Potts, angulada a 90°, longitud de 180 mm.
	1

	14
	Tijera Diethrich-Potts, angulada a 125°, longitud de 180 mm.
	1

	15
	Tijera Dietrich Gregory o Dietrich 170 mm.
	1

	16
	Pinza babymixter o Gemini O Castañeda Mixter, estrías transversales, longitud de 180 a 190 mm.
	1

	17
	Separador  con apertura máxima de 65 mm hojas de 10 a 32 x 28 a 30 mm.
	1

	18
	Separador con apertura máxima de  70 a 80mm con hojas de 12 a 13 x 16 a 45mm.
	1

	19
	Clamp para anastomosis longitud total en el rango  14 a  16 cm recto.
	1

	20
	Clamp para anastomosis longitud total en el rango  14 a  16 cm angulada.
	1

	21
	Clamp para anastomosis longitud total en el rango  14 a  16 cm curva.
	1

	22
	Juego de tres pinzas vasculares neonatales 120 mm.
	1

	23
	Gancho para vena tipo Cushing de 200 a 205 mm con hoja de 8 a 10 mm.
	1

	24
	Tijera Metzenbaum curva fina 140 a 180 mm. 
	1

	25
	Tijera baby Metzenbaum 115 a 145 mm. Recta.
	1

	26
	Tijera  Mayo recta 140 a 150 mm. 
	1

	27
	Tijera para vena de 130mm tipo biemer.
	1

	28
	Porta aguja Castro Viejo 140 a 145 mm.
	1

	29
	Porta aguja Castro Viejo 170 a 180 mm.
	1

	30
	Porta aguja Ryder Slim o Ryder 130 a 140 mm.
	1

	31
	Porta aguja mini Ryder o Ryder 130 a 140 mm.
	1

	32
	Porta agujas Mayo-Hegar 150 a 165 mm.
	1

	33
	Porta aguja Crille 150 mm.
	1

	34
	Pinza para tubo 155 a 180 mm.
	4

	35
	Contenedor para instrumental.
	1

	36
	Pinza vascular Castañeda de medio círculo o en forma de cuchara, con clap para oclusión parcial de tamaños 120, 155 y 160 mm.
	2

	37
	Pinza de disección carburo de tungsteno, ancho de la punta 1.8mm,longitud total 160 mm
	1

	38
	Retractor pediátrico con 2 hojas intercambiables de aluminio 2 pulgadas 
	1

	39
	Clamp Dardik de angulación 45°, 150mm de longitud.
	1

	40
	Clamp pediátrico de titanio angulación 60°, 110mm de longitud
	1

	41
	Micro clamp pediátrico, curvos, longitud de quijada 140 mm.
	1

	42
	Clamp tipo DeBakey Pean de 200 mm, curvo
	1

	-
	5 MINIMA INVASIÓN - Set De cirugía cardiaca por mínima invasión
	-

	No.
	Descripción
	Cantidad

	1
	Pinza disección tipo Debakey longitud 300mm recta mordida 2.75 mm. diámetro 5 mm. Para minima invasion *
	1

	2
	Pinza disección tipo Debakey longitud 360 mm. recta mordida 2.75 mm. diámetro 5 mm.
	1

	3
	Pinza disección tipo Debakey  longitud 300 mm.  recta mordida 7.5 mm.  diámetro 5 mm.
	1

	4
	Pinza disección tipo Debakey 360 mm. recta mordida 7.5 mm. diámetro 5 mm.
	1

	5
	Pinza tipo Debakey angulada 45° 1.5 x 15 mm longitud 280 mm diámetro 3.5 mm.
	1

	6
	Pinza disección tipo Debakey longitud 360 mm. recta mordida 2.75 mm. angulada 45° diámetro 5 mm.
	1

	7
	Pinza tipo  Debakey angulada 45° mordida 7.5 mm.  longitud 280 mm. diámetro 3.5 mm.
	1

	8
	Pinza tipo  Debakey angulada 45° mordida 7.5 mm.  longitud 360.mm. diámetro 5 mm.
	1

	9
	Pinza disección tipo Debakey longitud 300 mm. curva mordida 2.75.mm. diámetro 5 mm.
	1

	10
	Pinza disección tipo Debakey longitud 360 mm. curva mordida 2.75.mm. diámetro 5 mm.
	1

	11
	Clamp aórtico Chilwood longitud 320 mm. quijada 68 mm. con seguro.
	2

	12
	Clamp aórtico longitud 350 mm. quijada 85 mm. con seguro..
	2

	13
	Porta agujas curvo con tungsteno longitud 360 mm. diámetro 5 mm.
	1

	14
	Portaagujas tipo ryder recto longitud 360 mm. diámetro 5.mm.
	1

	15
	Porta agujas curvo con insertos de carburo de tungsteno longitud 280 mm diámetro 3.5 mm.
	1

	16
	Pinza de disección tipo resano recta mordida 2.9 mm. longitud 300.mm. diámetro 5 mm.
	1

	17
	Baja nudos, 5 mm. De diámetro, con longitud de trabajo de 20 a 37 cm., reusable.
	1

	18
	Tijera Metzembaun curva bipolar, rotable y desmontable de 5 mm. De diámetro y 20 a 37 cm., de longitud, reutilizable.
	1

	19
	Gancho disección-coagulador, con punta en "i" o "l" de 0 a 90 grados de angulación, monopolar de 5 mm. De diámetro, aislado, reusable con largo de trabajo  dentro del rango de 20 a 37 cm. 
	1

	20
	Coagulador de espátula o cuchara monopolar, reusable,  de 5 mm. De diámetro, con largo de trabajo dentro del rango de 20 a 37 cm.   
	1

	21
	Pinza aplicador de clips de titánio o aplicador de clips de 5 mm.
	1

	22
	Cánula de aspiración-irrigación para trócar de 5 a 6 mm., reusable, compatible con equipo de irrigación-aspiración con pieza de mano tipo trompeta o pistola.  
	1

	23
	Cable de electrocauterio, compatible al gancho disector y a la unidad electro quirúrgica. Reusable. Compatible con el equipo ofertado.
	1

	24
	Rejilla  para esterilizar de 540 x 250 x 100mm
	1

	25
	Contenedor con tapa
	1

	26
	Filtro para contenedor
	1

	27
	Pinza de Cosgrove
	1

	28
	Pinza Chitwood con diseño Debakey, 35 cm de longitud y mandíbula de 10 cm
	1

	29
	Pinza de aorta articulada con soporte telescopiado
	1

	30
	Separador de aurícula izquierda de mínima invasión chico, mediano  y grande.
	1

	-
	 SETS DE INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO DE CIRUGÍA TORÁCICA
	-

	-
	8 TORACOSCOPIA- Set Para Toracoscopía
	-

	No.
	Descripción
	Cantidad

	1
	Un telescopio o sistema óptico de  10 mm, ángulo o dirección de campo visual de  30 grados, longitud de trabajo dentro del rango de 25 a 37 cm, esterilizable.
	1

	2
	Un telescopio o sistema óptico de  5 mm, ángulo o dirección de campo visual de  30 grados, longitud de trabajo dentro del rango de 25 a 37 cm, esterilizable.
	1

	3
	Cable guía de fibra óptica, guía de luz de fibra óptica longitud mínima de 220 cm y diámetro entre 4.5 y 6.0,  compatible con el equipo ofertado.
	1

	4
	Pinzas para Toracoscopía de agarre  tipo Grasper, desmontable, rotable, de doble acción, de 5 mm de diámetro y 20 a 37 cm de longitud, reutilizable.
	2

	5
	Pinza para Toracoscopía tipo Maryland, girable y desmontable, de 5 mm de diámetro y 20 a 37 cm de longitud, reutilizable.
	2

	6
	Pinza para Toracoscopía de extracción o de garra rotable y desmontable de 5 mm de diámetro y 20 a 37 cm de longitud, reutilizable.
	1

	7
	Tijera Metzembaum para Toracoscopía curva bipolar, rotable y desmontable de 5 mm de diámetro y 20 a 37 cm de longitud, reutilizable.
	1

	8
	Gancho disección-coagulador, con punta en "i" o "l" de 0 a 90 grados de angulación, monopolar de 5 mm de diámetro, aislado, reusable con largo de trabajo  dentro del rango de 20 a 37 cm. 
	1

	9
	Coagulador de espátula o cuchara monopolar, reusable,  de 5 mm de diámetro, con largo de trabajo dentro del rango de 20 a 37 cm.   
	1

	10
	Pinza aplicador de clips de titanio o aplicador de clips de 5 mm.
	1

	11
	Cánula de aspiración-irrigación para trócar de 5 a 6 mm, reusable, compatible con equipo de irrigación-aspiración, con pieza de mano tipo trompeta o pistola.  
	1

	12
	Charola rectangular, con perforaciones distribuidas estratégicamente. Dimensiones: 38.1 x 26.7 x 8.9 cm. Para contener, ordenar y esterilizar instrumental en autoclave de vapor o de óxido de etileno y preservarla.
	1

	13
	Baja nudos, 5 mm de diámetro, con longitud de trabajo de 20 a 37 cm, reusable.
	1

	14
	Separador de hígado de 5 mm, articulado, de 3 a  5 dedos que se abren en abanico, reutilizable. 
	1

	15
	Pinza Duval para Toracoscopía, aislada, reusable, rotable, con longitud de trabajo dentro del rango de 31 a 37 cm, 5 mm de diámetro.
	1

	16
	Pinza para Toracoscopía de disección tipo Mixter rotable y desmontable en tres componentes, con punta angulada, 5 mm de diámetro, dentro del rango de 20 a 37 cm de longitud, reusable.  
	1

	17
	Separador de hígado de 10 mm, articulado, de 3 a  5 dedos que se abren en abanico, reutilizable. 
	1

	18
	Porta-aguja para Toracoscopía de 20 a 37 cm de longitud y 5 mm de diámetro
	2

	19
	Aplicador para Clip de titanio, mediano largo rotable, 360 grados, diámetro de 10 mm, de longitud de 20 a 37 cm, reusable (compatible con el Clip ofertado).
	2

	20
	Aplicador para Clip de titanio, mediano largo rotable, 360 grados, diámetro de 5 mm, de longitud de 20 a 37 cm, reusable (compatible con el Clip ofertado).
	2

	21
	Aplicador para Clip Hemostático de polímero, mediano largo rotable, 360 grados, diámetro de 5 mm, de longitud de 20 a 37 cm, reusable (compatible con el Clip Hemostático ofertado).
	2

	22
	Lente de 30° para Toracoscopía, diámetro de  5mm o 10mm (según complexión del paciente; pediátrico o adulto)
	1

	 
	
	

	23
	Pinza Toracoscópica para colocación de clip vascular de polímero según tamaño para cada clip
	1
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO  B)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA,  INCISO B)  DE LAS BASES DE LICITACION PUBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

Inciso b)
Tratándose de personas físicas:

Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

Tratándose de personas morales:
 
Bajo protesta de decir verdad que todos y cada uno de los socios o accionistas que integran la persona moral que represento y el que suscribe la presente, nos abstendremos por nosotros mismos o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen a mi representada condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes.



LUGAR Y FECHA





_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)




ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
	7.1
	
	



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, para suscribir las proposiciones. 
	7.2
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley.
	6 inciso A)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes.
	6 inciso B)
	
	

	Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES
	6 inciso C)
	
	

	Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.
	6.2 frac. I
	
	

	En su caso, folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes.
	6.2 frac. II
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.
	6.2 frac. III
	
	

	Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2 de las presentes bases, según corresponda.
	6.2 frac. IV
	
	

	Modelo de participación conjunta. 
	6 inciso D)
	
	

	Escrito de manifiesto de nacionalidad mexicana
	6 inciso E)
	
	

	En caso de distribuidores, deberán entregar carta del fabricante en original, papel membretado y firma autógrafa,  en la que   éste manifieste respaldar la propuesta técnica que se presente, por la (s) clave (s) en la (s) que participe, indicando el número de la invitación, conforme al Anexo Número 14 (catorce) el cual forma parte de las presentes bases.
	6 inciso F)
	
	

	Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo Número 9 (Nueve) de las presentes bases.
	6 inciso G)
	
	

	Deberá entregar el proveedor un escrito de responsabilidad de los derechos de autor, patentes y marcas; en carta membretada donde manifieste bajo protesta de decir verdad que libera al instituto mexicano del seguro social y asume la responsabilidad total para el caso de suministrar el (los) bien (es) al instituto, que infrinja patentes, marcas o viole registros o derechos de autor, de acuerdo con las leyes federales de autor, de fomento y protección a la propiedad industrial y federal de competencia.
	6 inciso H)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional
	6 inciso I)
	
	

	Escrito Bajo Protesta de decir verdad de que su empresa no se encuentra vinculada por algún socio o asociado común dentro de las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas participantes en el evento que nos ocupa, teniendo una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales y/o personas físicas. (Anexo 20) de la presente convocatoria
	6 inciso J)
	
	




DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	Original de la cotización por cada una de las partidas/claves que oferte el participante, cantidad, precio unitario, subtotal, y el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA.
	6.3
	
	


























ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El participante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de___________de_____________

_______________________
Presente.


Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___________________.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________


ATENTAMENTE

_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
P R O P O S I C I Ó N  T E C N I C O -  E C O N O M I C A

	REQUERIMIENTO

	SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR

	RENGLÓN
	CLAVE
	PROCEDIMIENTO
	CANTIDAD MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE MÍNIMO
	IMPORTE MÁXIMO

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 $-   
	 $-   

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 $-   
	 $-   

	
	
	
	
	
	 SUBTOTAL
	 
	 

	
	
	
	
	
	 IVA
	 
	 

	
	
	
	
	
	 TOTAL
	 
	 






EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.


A T E N T A M E N T E .


______________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
	[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente con confianza baja]



CONVOCATORIA
LA-050GYR055-E537-2021
[bookmark: _Hlk89970651]OBJETO DE LA LICITACIÓN: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR

	Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, Ciudad de México.
Dirección Administrativa
Departamento de Abastecimiento
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2021 “Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México”



ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Invitación Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de Licitación __________________________.
	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre y RFC del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)
ANEXO NUMERO 7 (SIETE)
MODELO DE CONTRATO
CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL XXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA Y, POR LA OTRA PARTE XXXXXXXXXXX, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA CITADA EMPRESA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I. “EL INSTITUTO” DECLARA A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL QUE:

I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

I.2. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIONES IV Y V, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

I.3. SU REPRESENTANTE EL XXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO XXXXXX DE FECHA XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO XXX, DE LA CIUDAD DE XXXXXXXXXXXXXXX, EL NOMBRAMIENTO DEL APODERADO LEGAL DE “EL INSTITUTO” SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, BAJO EL FOLIO 97-7-XXXXXXXX, DE FECHA XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES.

I.4. LA XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXX DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, INTERVIENE COMO ÁREA CONTRATANTE, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DE LOS NUMERALES 2, 4.12, 4.18, 4.28, 5.3.5 INCISO C, 5.4.3. Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

I.5. EL XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, COMO ÁREA REQUIRENTE, ÁREA TÉCNICA, Y COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN II Y III, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERALES 2, 4.12, 4.18, 4.20, 4.21, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

I.6. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, REQUIERE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR.

I.7. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON RECURSOS DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 42060421, DE CONFORMIDAD CON OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NÚMERO XXXXXXXXXXXXXXXX DE FECHA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX MISMO QUE SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO 2 (DOS).

LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS A EJERCER CON MOTIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, QUEDAN SUJETOS PARA FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO, A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON QUE CUENTE “EL INSTITUTO”, CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN QUE APRUEBE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”

I.8. EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A “EL PROVEEDOR” MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-019GYR055-E189-2018, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN III, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35 Y 47  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), 39, 42, 46 Y 48 DE SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA.

I.9. CON FECHA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO LA RAZA EMITIÓ LA NOTIFICACIÓN DEL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE

I.10. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES.

I.11. SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO EL UBICADO EN LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, SITO CALLE SERIS SIN NÚMERO Y ESQUINA CALLE ZAACHILA, COLONIA LA RAZA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, C.P. 02990, CIUDAD DE MEXICO.

II.   “EL PROVEEDOR” DECLARA A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, QUE:

II.1. ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL DEBIDAMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO XXXXXX, DE FECHA XXXXXXXXXX, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO XXXXXXXXXXXX, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO XX  DEL XXXXXXX, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DEL XXXXXXXXXXX, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO XXXXXX DE FECHA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

II.2. SE ENCUENTRA REPRESENTADA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, POR EL C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO XXXXXXX, DE FECHA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MAXIMINO GARCÍA CUETO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO XXX  DEL XXXXXXXXXXXXX, Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA.

II.3. DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, EN COMPRAVENTA, RENTA, FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, REPRESENTACIÓN, COMISIÓN Y CONSIGNACIÓN DE TODO TIPO DE PRODUCTOS, MERCANCÍAS, MAQUINARIAS, EQUIPO, REFACCIONES Y PARTES EN GENERAL, ASÍ COMO TODOS LOS BIENES RELACIONADOS CON LA SALUD.

II.4. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO RME -080515-UD4, ASÍ COMO EL NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS: XXXXXXXX Y REGISTRO PATRONAL ANTE “EL INSTITUTO” NÚMERO XXXXXXXXXXXX.

II.5. REÚNE LAS CONDICIONES DE ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, PERSONAL CAPACITADO Y DEMÁS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

II.6. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EL CONTRATO SERÁ NULO PREVIA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

II.7. CUENTA CON EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, VIGENTE Y EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), RELATIVO A LA OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.27 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2015 Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 32 D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL CUAL PRESENTA COPIA A “EL INSTITUTO” PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y SE ADJUNTA COMO ANEXO 4 (CUATRO).

II.8. “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, Y QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PARA TAL EFECTO, EXHIBE EN ESTE ACTO LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES, DEBIDAMENTE EMITIDAS POR “EL INSTITUTO”,. EN CASO DE NO CONTAR CON TRABAJADORES INSCRITOS EN EL RÉGIMEN DEL SEGURO SOCIAL, DEBERÁ PRESENTAR CARTA DE LA COMPAÑÍA DE OUTSOURCING, DIRIGIDA A “EL INSTITUTO” Y PRESENTAR LOS PAGOS OBRERO PATRONALES DE ESA COMPAÑÍA. LOS CUALES SE AGREGAN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO 5 (CINCO).

II.9. CUENTA CON EL DOCUMENTO VIGENTE EN SENTIDO POSITIVO, EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A LA OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, CONFORME A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, APROBADAS MEDIANTE ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LOS DÍAS 27 DE FEBRERO DE 2015 Y 03 DE ABRIL DE 2015, EL CUAL EXHIBE PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO 6 (SEIS).

II.10. CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, “EL PROVEEDOR” EN CASO DE AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “EL INSTITUTO” DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO.

II.11. “EL PROVEEDOR” PODRÁ SOLICITAR A “EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, POR ESCRITO Y PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA, QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 B, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN CUENTAS POR LIQUIDAR A SU CARGO, LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, LE SEAN APLICADOS COMO DESCUENTO EN LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDA PERCIBIR CON MOTIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.

II.12. PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, “LAS PARTES” CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" REQUIERE DE "EL PROVEEDOR" Y ÉSTE SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO CIRUGÍA DE CARDIOVASCULAR, CUYAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 1 (UNO), EN EL QUE SE IDENTIFICA LA CANTIDAD MÍNIMA DE PROCEDIMIENTOS COMO COMPROMISO DE CONTRATACIÓN Y LA CANTIDAD MÁXIMA DE PROCEDIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE CONTRATACIÓN.

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÍNIMO COMO COMPROMISO DE PAGO POR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO POR UN IMPORTE $XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XX/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE $XXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS XX/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 1 (UNO).

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS FIJOS, DE ACUERDO A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.-“EL INSTITUTO” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ACUERDO AL REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS, ANEXO 7 (SIETE) EL QUE SERÁ COTEJADO, CONCILIADO Y APROBADO A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES POR EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE CIRUGÍA. ASÍ COMO ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, EL REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS, ELABORADO Y DEBIDAMENTE CONCILIADO POR LA UNIDAD MÉDICA Y “EL PROVEEDOR”, NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL “LA RAZA”, SITA EN EL SÓTANO DE LA CALLE SERIS S/N, ESQUINA CALLE ZAACHILA, COLONIA LA RAZA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, C.P. 02990, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.

EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS PLAZOS NORMADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, EN EL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO”, SIN QUE ÉSTOS REBASEN LOS  20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A AQUEL EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, SITO EN EL PRIMER PISO DE LA CALLE SERIS S/N , ESQUINA CALLE ZAACHILA S/N, COLONIA LA RAZA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, C.P. 02990, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUE, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS ELABORADO Y DEBIDAMENTE CONCILIADO POR LA UNIDAD MÉDICA Y “EL PROVEEDOR” QUE AMPARA(N) LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA.

LAS FACTURAS QUE AMPAREN BIENES Y SERVICIOS CUYA RECEPCIÓN NO GENERE ALTA A TRAVÉS DEL SAI NI REALICE ENLACE AL PREI DE MANERA ELECTRÓNICA, DEBERÁN CONTENER LA FIRMA DE RECEPCIÓN Y DE AUTORIZACIÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PARA TRÁMITE DE PAGO” VIGENTE.

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, “EL INSTITUTO” DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE SE DEBERÁN CORREGIR. 

“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR PORQUE “EL INSTITUTO” EFECTÚE EL PAGO DE LOS EL PAGO DEL SERVICIO PRESTADO, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE TIENE EN OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR SU PETICIÓN POR ESCRITO EN DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO, NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR “EL INSTITUTO”. 

“EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE “EL INSTITUTO” LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA XXXXXX CLABE XXXXXXXXXXXXX DEL BANCO: XXXXXX S.A. DE C.V. SUCURSAL, XXX, A NOMBRE DE “EL PROVEEDOR”.

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), “EL INSTITUTO” REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA RECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR EL CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA (CECOBAN).

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LE SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO A “EL PROVEEDOR”.

ASIMISMO, “EL INSTITUTO” PODRÁ ACEPTAR DE “EL PROVEEDOR” QUE TENGA CUENTAS LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ÉSTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

“EL PROVEEDOR” QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A “EL INSTITUTO”, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN EL CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.”

EL PAGO DEL SERVICIO PRESTADO, QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

CUARTA.- LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.-“EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR A “EL INSTITUTO” QUE SE MENCIONA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN LOS QUIRÓFANOS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, LOCALIZADOS EN LA PLANTA BAJA, CALLE SERIS S/N, ESQUINA CALLE ZAACHILA, COLONIA LA RAZA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, C.P. 02990, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.

EN EL SUPUESTO DE QUE “EL PROVEEDOR” PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA DE UN ESPACIO PARA RESGUARDAR BIENES DE SU PROPIEDAD Y QUE ÉSTOS SEAN NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO;  PREVIO AL INICIO DE ÉSTE, DEBERÁ SOLICITARLO A “EL INSTITUTO”, SIN QUE EL HECHO DE QUE NO LE SEA PROPORCIONADO EL ESPACIO, SEA UN OBSTÁCULO PARA NO INICIAR EN TIEMPO CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ÉSTE SERÁ SUJETO A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON OBJETO DE REVISAR QUE SE PRESTE CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS.

CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ESTABLECIDAS, “EL INSTITUTO” NO DARÁ POR  ACEPTADO EL SERVICIO OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR A “EL INSTITUTO” Y/O A TERCEROS.

QUINTA.- INFORMACIÓN SOBRE EL SERVICIO.- EL SERVICIO DEBERÁ SER PRESTADO DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA PROGRAMACIÓN SEMANAL QUE ENTREGARÁ LA UNIDAD MÉDICA A “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL EVENTO QUIRÚRGICO PROGRAMADO O URGENTE.

LAS ENTREGAS DE INSUMOS QUE REALICE “EL PROVEEDOR” A LA UNIDAD MÉDICA, SERÁN A CONSIGNACIÓN, HASTA NO SE REALICE EL EVENTO QUIRÚRGICO Y SE DETERMINE LAS CANTIDADES QUE SE UTILIZARON, PARA SU FACTURACIÓN.

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE DE ENTREGAR LOS INSUMOS EQUIPO E INSTRUMENTAL, ESTÉRIL Y LISTO PARA SU USO, EN SU CASO DEBE PROPORCIONAR SIN COSTO PARA “EL INSTITUTO” EL EQUIPO Y CONSUMIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PROCESO DE ESTERILIZACIÓN EN LA UNIDAD MÉDICA.

EN LA REMISIÓN, INVARIABLEMENTE SE HARÁ REFERENCIA: AL NÚMERO Y FECHA DEL CONTRATO CELEBRADO, EL NÚMERO DE LOTE, MODELO EN SU CASO, MARCA Y PAÍS DE ORIGEN, LA FECHA DE CADUCIDAD O FABRICACIÓN DE LOS BIENES, ADEMÁS DE LOS OTROS DATOS REQUERIDOS, EL TIPO DE CIRUGÍA REALIZADA, EL CONSUMIBLE EMPLEADO Y LA FACTURACIÓN DE “EL PROVEEDOR” SERÁ POR PACIENTE ESPECÍFICO.

INSPECCIÓN DE CALIDAD.- “EL PROVEEDOR” AL MOMENTO DE LA ENTREGA DE SUS PRODUCTOS, DEBERÁ PRESENTAR ADEMÁS DE LA REMISIÓN, EL CERTIFICADO DE CALIDAD POR LOTE.

EL RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN FÍSICA REALIZARÁ INSPECCIÓN VISUAL AL 100% DE LOS BIENES, VERIFICANDO QUE LAS CARACTERÍSTICAS COINCIDAN CON LA DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA REMISIÓN DE ENTREGA.

“EL INSTITUTO” NO RECIBIRÁ BIENES QUE OSTENTEN UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 24 (VEINTICUATRO) MESES A PARTIR DE LA FECHA DE FABRICACIÓN, NI AQUELLOS QUE SE PRESENTEN PARA SU ENTREGA SIN LA RESPONSIVA DE GARANTÍA DE CALIDAD POR LOTE Y NO SE ACEPTARÁ NINGÚN CONSUMIBLE RE-ESTERILIZADO PARA SU USO.

“EL INSTITUTO”, VERIFICARÁ LA CALIDAD DEL SERVICIO, UNA VEZ INSTALADOS Y OPERANDO LOS EQUIPOS EN LOS LUGARES SEÑALADOS, LO CUAL SE LLEVARÁ A CABO POR PARTE DEL ÁREA MÉDICA CONJUNTAMENTE CON EL ÁREA ADQUIRENTE.

“EL INSTITUTO”, VERIFICARÁ LA CALIDAD DE LOS CONSUMIBLES Y EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA UNA VEZ INSTALADOS, PUDIENDO RECHAZAR LOS CONSUMIBLES QUE NO CUMPLAN CON LO ESPECIFICADO, DEBIENDO SER REEMPLAZADOS EN UN LAPSO DE 24 (VEINTICUATRO) HORAS MÁXIMO.

CANJE O DEVOLUCIÓN.- “EL INSTITUTO”, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, PODRÁ SOLICITAR A “EL PROVEEDOR”, EL CANJE O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES QUE PRESENTEN DEFECTOS A SIMPLE VISTA, ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O SUS ANEXOS O VICIOS OCULTOS, DEBIENDO NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” DENTRO DEL PERIODO DE 24 (VEINTICUATRO) HORAS  SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE SE HAYA PERCATADO DEL VICIO O DEFECTO.

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ REPONER LOS BIENES SUJETOS A CANJE O DEVOLUCIÓN, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE  24 (VEINTICUATRO) HORAS, CONTADAS A PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN.

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN, CORRERÁN POR CUENTA DE “EL PROVEEDOR”, PREVIA NOTIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO”.

PARA AQUELLOS BIENES QUE DURANTE SU VIDA ÚTIL, ES DECIR, ANTES DE SU FECHA DE CADUCIDAD, O BIEN, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, PRESENTEN ALGÚN DEFECTO O EL ÁREA SOLICITANTE MANIFIESTE ALGÚN REPORTE DE QUEJA EN EL SENTIDO DE QUE EL USO DEL BIEN PUEDE PONER EN RIESGO LA SALUD DEL DERECHOHABIENTE, DEBERÁN SER NOTIFICADOS A LA SSA: ADEMÁS DE PROCEDER A REALIZAR EL CANJE O DEVOLUCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, EN EL PRESENTE NUMERAL.

EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO O LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO RECIBA COMUNICADO POR PARTE DE LA SSA, EN RESPUESTA A LAS NOTIFICACIONES ENVIADAS, DE QUE HA SIDO SANCIONADO “EL PROVEEDOR” O SE LE HA REVOCADO EL REGISTRO SANITARIO, SE PODRÁ EN SU CASO, INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO; DEBIÉNDOSE NOTIFICAR DICHA CIRCUNSTANCIA A LA SECRETARÍA DE SALUD.

EQUIPAMIENTO.- LOS EQUIPOS MÉDICOS, ASÍ COMO EL INSTRUMENTAL, ACCESORIOS Y CONSUMIBLES DEBERÁN ESTAR EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO, ENSAMBLADOS DE MANERA INTEGRAL EN EL PAÍS DE ORIGEN. LOS EQUIPOS, DEBERÁN SER DE RECIENTE FABRICACIÓN, ENSAMBLADOS DE MANERA INTEGRAL EN EL PAÍS DE ORIGEN, NO SE ACEPTARÁN PROPUESTAS DE EQUIPOS CORRESPONDIENTES A SALDOS O REMANENTES QUE OSTENTEN LAS LEYENDAS “ONLY EXPORT” NI “ONLY INVESTIGATION”, DESCONTINUADOS O POR DESCONTINUARSE O NO SE AUTORICE SU USO EN EL PAÍS DE ORIGEN, PORQUE HAYAN SIDO MOTIVO DE ALERTAS MÉDICAS O DE CONCENTRACIONES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS.

SE DEBERÁ PROPORCIONAR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS QUE SE HAYAN INSTALADO PARA REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS CONSIDERANDO LO SIGUIENTE:

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR DURANTE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE LOS BIENES, LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, ASÍ COMO EL CORRECTIVO CON REFACCIONES NUEVAS Y ORIGINALES DEBIENDO INCLUIR LA SUSTITUCIÓN DE LAS PIEZAS Y/O PARTES A VERIFICAR Y SU CAMBIO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE SERVICIO DE LOS BIENES, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, DE MANERA TAL, QUE PERMITAN SU USO PERMANENTE Y CONTINUO.

LOS MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS SERÁN REALIZADOS POR “EL PROVEEDOR” CONFORME A LAS NECESIDADES DEL EQUIPO, A SOLICITUD DE “EL INSTITUTO”.

“EL PROVEEDOR” DURANTE LA GARANTÍA DE LOS BIENES, DEBERÁ DE REALIZAR LAS ACTUALIZACIONES RESPECTIVAS DEL SOFTWARE, QUE PERMITA MANTENER ACTUALIZADO EL EQUIPO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”.

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR POR CADA EQUIPO, UN JUEGO DE MANUALES ORIGINALES DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, ASÍ COMO PARA EL CORRECTIVO Y DOS DE OPERACIÓN, (ADICIONAR LOS MANUALES DE ADMINISTRACIÓN Y DE CONFIGURACIÓN) EN IDIOMA ESPAÑOL Y DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA AL DE LA PUESTA EN OPERACIÓN DE LOS BIENES, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”,”. 

EN EL MISMO PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR PARA SU RESGUARDO, LAS CLAVES DE ACCESO DE LOS EQUIPOS, EN LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA,  SITO EN EL SÓTANO DE LA CALLE SERIS Y ZAACHILA S/N, COLONIA LA RAZA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, C.P. 02990, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

EN AQUELLOS CASOS EN QUE LAS FALLAS Y DESPERFECTOS QUE PRESUMIBLEMENTE SE DERIVEN DEL USO INADECUADO DE LOS BIENES POR PARTE DEL PERSONAL DE “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ACREDITARLO MEDIANTE UN DICTAMEN TÉCNICO DEBIDAMENTE FUNDAMENTADO Y SUSCEPTIBLE DE COMPROBACIÓN.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO.- DEBERÁ CONSIDERARSE PARA LA ATENCIÓN DEL REPORTE UN TIEMPO MÁXIMO DE 24 (VEINTICUATRO) HORAS HÁBILES, TIEMPO QUE SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DE LA FECHA Y HORA EN QUE “EL INSTITUTO”, REPORTE A “EL PROVEEDOR” LA FALLA Y ESTE LE ASIGNARÁ FOLIO PARA SU SEGUIMIENTO Y SOLUCIÓN; PARA LO CUAL SE DEBERÁ ANEXAR DIRECTORIO TELEFÓNICO DEL SERVICIO TÉCNICO CAPACITADO QUE DARÁ ATENCIÓN A LOS EQUIPOS.

SI LA REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS NO SE LOGRA EN LA PRIMERA VISITA DEL SERVICIO TÉCNICO, “EL PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PERIODO MÁXIMO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES  PARA LA REPARACIÓN TOTAL DEL EQUIPO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS EN QUE SE SOLICITEN REFACCIÓN (ES) EN CUYO CASO SE AGREGARÁ EL TIEMPO DE ENTREGA DE LA (S) REFACCIÓN (ES) SOLICITADAS, PERIODO DURANTE EL CUAL PODRÁ RETIRAR O NO EL EQUIPO DE LAS INSTALACIONES DE “EL INSTITUTO”, A SU CONVENIENCIA PARA LA REPARACIÓN.

SI LA REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS NO SE LOGRA DENTRO  DEL TIEMPO MÁXIMO ESTABLECIDO (5 CINCO DÍAS HÁBILES), “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO”, EN SUS INSTALACIONES Y DE FORMA INMEDIATA EQUIPO DE SOPORTE DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS, EL CUAL PERMANECERÁ EN OPERACIÓN DURANTE UN MÁXIMO DE 30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES, UNA VEZ CONCLUIDO DICHO PLAZO SIN QUE LA FALLA DEL EQUIPO SE HAYA CORREGIDO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGARÁ A SUSTITUIR EL EQUIPO, AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, POR OTRO NUEVO DE LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, PARA EL CUAL SE APLICARÁ NUEVAMENTE EL PERIODO DE GARANTÍA CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DE NO CUMPLIR CON LO ANTERIOR, SERÁ MOTIVO DE RECISIÓN DEL CONTRATO.

LAS REFACCIONES ORIGINALES Y PARTES UTILIZADAS PARA LA CORRECCIÓN DE LAS FALLAS PRESENTADAS, SERÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”.

CONSUMIBLES.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SUMINISTRAR PARA LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS INDICADOS LOS CONSUMIBLES NECESARIOS, DE ACUERDO CON EL CALENDARIO SEMANAL QUE ESTABLECERÁ EL ÁREA USUARIA, CUMPLIENDO CON LAS SIGUIENTES PREMISAS:

· DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD MÉDICA.
· TODOS LOS CONSUMIBLES DEBERÁN ENTREGARSE ESTÉRILES Y EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE USO.
· EL DESEMPEÑO DE LOS BIENES A SUMINISTRAR, CON LOS EQUIPOS MÉDICOS A INSTALAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DEBERÁN SER COMPATIBLES ENTRE SÍ Y CORRESPONDERÁN A LOS NIVELES NECESARIOS PARA OBTENER RESULTADOS PRECISOS Y EXACTOS, DE ACUERDO A LO MANIFESTADO POR EL FABRICANTE EN SU CERTIFICADO DE CALIDAD.

ASISTENCIA TÉCNICA.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR LA ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA, PARA EL USO ÓPTIMO DE LOS EQUIPOS, ACCESORIOS E INSTRUMENTAL EN LA UNIDAD MÉDICA DE “EL INSTITUTO”.

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ DESIGNAR TÉCNICOS CAPACITADOS, PARA QUE ASISTAN TECNOLÓGICAMENTE AL PERSONAL DE “EL INSTITUTO” EN TODOS LOS PROCEDIMIENTOS Y, PROPORCIONEN LOS CONSUMIBLES NECESARIOS, ASÍ COMO PARA QUE VERIFIQUEN Y GARANTICEN LA ÓPTIMA OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS, ACCESORIOS E INSTRUMENTAL, CUMPLIENDO CON LO SIGUIENTE:

· PRE OPERATORIAS.- PREPARACIÓN Y ENTREGA DE EQUIPO, ACCESORIOS Y CONSUMIBLES ESTERILIZADOS.
· OPERATORIAS.- OBSERVAR Y GARANTIZAR EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS ELEMENTOS DESCRITOS.
· POST OPERATORIAS.- LIMPIEZA Y RESGUARDO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y CONSUMIBLES EN LA SECCIÓN PROPORCIONADA POR LA UNIDAD MÉDICA.

SUPERVISIÓN DE OPERACIÓN.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR ESTE PRESTACIÓN, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA CALIDAD EN EL SERVICIO, VERIFICAR EL NIVEL DE CONOCIMIENTO OPERATIVO DE LOS EQUIPOS POR LOS USUARIOS, ASÍ COMO, LA ATENCIÓN DE SUS DUDAS, REVISIÓN DE LAS CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS Y REQUERIMIENTO DE CONSUMIBLES, PARA APOYAR EN EL BUEN DESEMPEÑO DEL SERVICIO, PREVENIR FALLAS O DESCOMPOSTURAS DE LOS EQUIPOS Y DESABASTO DE CONSUMIBLES.

REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR UN REGISTRO SOBRE EL NÚMERO Y TIPO DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS DE ACUERDO AL REPORTE DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS ANEXO 7 (SIETE) QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, INDICANDO PROCEDIMIENTO, NUMERO DE AFILIACIÓN (NO. AFILIACIÓN), NOMBRE DEL PACIENTE, FECHA, CANTIDAD, PRECIO, IMPORTE, SUBTOTAL, IVA Y TOTAL, EN HOJA MEMBRETADA.

CAPACITACIÓN.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR AL PERSONAL DESIGNADO POR “EL INSTITUTO”, LA CAPACITACIÓN NECESARIA PARA EL USO Y MANEJO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS, CONSUMIBLES E INSTRUMENTAL.

“EL PROVEEDOR” DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PROPORCIONAR SIN COSTO EXTRA PARA “EL INSTITUTO”, LA CAPACITACIÓN QUE SE REQUIERA EN EL MANEJO Y FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, MISMA QUE INICIARÁ SIMULTÁNEAMENTE A LA INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS.

PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL PUNTO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” SE COORDINARÁ CON EL JEFE DEL SERVICIO, A FIN DE CONJUNTAR ACCIONES ENCAMINADAS AL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO ACEPTADO. LA CAPACITACIÓN DEBERÁ SER OTORGADA POR “EL PROVEEDOR” EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD MÉDICA.

MÉTODO DE CONTROL:
· EL JEFE DE SERVICIO REVISA EN CONJUNTO CON EL MÉDICO DE BASE Y MÉDICOS SOLICITANTES DE LA INTERCONSULTA DE MANERA COLEGIADA EL CASO EN SESIÓN MÉDICO-QUIRÚRGICA Y/O EN EL SITIO DE LA PETICIÓN DE LA INTERCONSULTA Y DETERMINAN LA INDICACIÓN DE TRATAMIENTO QUIRÚRGICO Y FECHA DE LA INTERVENCIÓN
· EL JEFE DE DEPARTAMENTO CLÍNICO COMUNICA A LA EMPRESA, EL TIPO DE PROCEDIMIENTO Y LA FECHA Y SITIO EN DONDE ESTE SE REALIZARÁ.
· EL JEFE DE DEPARTAMENTO CLÍNICO VERIFICA VIGENCIA DEL PACIENTE AL INGRESO DEL PACIENTE. 
· AL FINALIZAR EL PROCEDIMIENTO EL MÉDICO TRATANTE, VALIDA EL MATERIAL Y SERVICIO ENTREGADO Y FIRMA HOJAS DE CONSUMO.
· EL SERVICIO TRATANTE RECABA EN EXPEDIENTE CLÍNICO LAS CALCOMANÍAS Y CÓDIGOS DE BARRAS QUE SE ENCUENTRAN (CUANDO LOS HAYA) CON LOS INSUMOS UTILIZADOS.
· AL FINAL DE CADA MES EL JEFE DE DEPARTAMENTO CLÍNICO, VERIFICA QUE EL PROCEDIMIENTO SE HAYA REALIZADO, QUE LOS INSUMOS Y SERVICIO BRINDADO Y QUE SE ENCUENTRAN VALIDADOS POR LOS MÉDICOS DE BASE CORRESPONDA AL PROCEDIMIENTO REALIZADO, QUE LAS NOTAS DE REMISIÓN QUE SUSTENTAN LAS DIFERENTES FACTURAS CORRESPONDAN CON LA RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS EN LOS PACIENTES INDICADOS; FIRMA LA FACTURA Y RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS-PACIENTES Y LA ENVÍA PARA SU VALIDACIÓN CON EL JEFE DE DIVISIÓN CORRESPONDIENTE.
· EL JEFE DE DIVISIÓN REVISA LAS FACTURAS ENVIADAS POR EL JEFE DE DEPARTAMENTO CLÍNICO CON LOS DATOS DE LOS PROCEDIMIENTOS, LOS DERECHOHABIENTES CON VIGENCIAS DE DERECHOS; EN CASO DE ESTAR CORRECTAS LAS FIRMA Y ENVÍA CON EL DIRECTOR MÉDICO.
· EL DIRECTOR MÉDICO REVISA Y CONSTATA QUE ESTÉN LAS FACTURAS VALIDADAS POR EL JEFE DE DEPARTAMENTO CLÍNICO Y EL JEFE DE DIVISIÓN Y LAS REVISA NUEVAMENTE; EN CASO DE ESTAR CORRECTAS LAS FIRMA Y REGRESA AL INTEGRADOR DEL SERVICIO INTEGRAL PARA SER ENTREGADAS AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DONDE NUEVAMENTE SON REVISADAS Y VALIDADAS ANTES DE AUTORIZAR SU PAGO.

SEXTA.- VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ DEL XXXXXXXXXXXXXXXX Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.

SÉPTIMA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO TRANSFERIR O CEDER POR NINGÚN TÍTULO, EN FORMA TOTAL O PARCIAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO; A EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, DEBIENDO EN ESTE CASO, SOLICITAR POR ESCRITO EL CONSENTIMIENTO DE “EL INSTITUTO” A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA TAL EFECTO.

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, A LA QUE DEBERÁ ADJUNTAR UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE TRANSFIERE, Y DEMÁS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA TRANSFERENCIA, LO CUAL SERÁ NECESARIO PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE.

SI CON MOTIVO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR “EL PROVEEDOR” SE ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE LOS GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR A "EL INSTITUTO" Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, O BIEN, POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS BIENES ENTREGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

NOVENA.- CONTRIBUCIONES.- LOS IMPUESTOS Y/O DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR” CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA.

“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA.

“EL PROVEEDOR” EN SU CASO, CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. “EL INSTITUTO” A TRAVÉS DEL ÁREA FISCALIZADORA COMPETENTE PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN.

“EL PROVEEDOR” PODRÁ SOLICITAR A “EL INSTITUTO” A TRAVÉS DEL ÁREA COMPETENTE, POR ESCRITO Y PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA, QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 B ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN EL SUPUESTO QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN CUENTAS POR LIQUIDAR A SU CARGO, LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A FAVOR DE “EL INSTITUTO” LE SEAN APLICADOS COMO DESCUENTO EN LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDA PERCIBIR CON MOTIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA CON "EL INSTITUTO" A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A ÉSTE O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL.

POR LO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "EL INSTITUTO" POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO A "EL PROVEEDOR" PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE.

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.-“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR A “EL INSTITUTO”, LAS GARANTÍAS QUE SE ENUMERAN A CONTINUACIÓN:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR, DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE MÁXIMO QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, EN MONEDA NACIONAL. 

“EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” LA PÓLIZA DE FIANZA, APEGÁNDOSE AL FORMATO QUE SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO 3 (TRES), EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET”, DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA, SITA EN EL SÓTANO, DE LA CALLE SERIS S/N, ESQUINA CALLE ZAACHILA, COLONIA LA RAZA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, C.P. 02990, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.

DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE LIBERARÁ DE FORMA INMEDIATA A "EL PROVEEDOR" UNA VEZ QUE "EL INSTITUTO" LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A "EL PROVEEDOR" SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO; PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, MISMA QUE LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACIÓN Y ENTREGA DE FIANZA.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.-“EL INSTITUTO” LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN LOS CASOS SIGUIENTES:

a) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO.
b) CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” HAYA PRESTADO EL SERVICIO CON ALCANCES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
c) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO ENTREGUE  EN EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN LA CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.
d) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE  CONTRATO.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, POR EL EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO), SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES:

b) CUANDO “EL PROVEEDOR” NO ENTREGUE LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO REQUERIDOS, CONFORME A LA PROGRAMACIÓN SEMANAL DE PROCEDIMIENTOS. EN ESTE SUPUESTO LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL PODRÁ SER HASTA POR UN MÁXIMO DE CUATRO DÍAS COMO ENTREGA CON ATRASO;

B)	CUANDO “EL PROVEEDOR” NO REPONGA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO, LOS BIENES QUE “EL INSTITUTO” HAYA SOLICITADO PARA SU CANJE.

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS CON ATRASO Y/O AL VALOR DEL SERVICIO PRESTADO CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA ORDEN DE REPOSICIÓN O CONCEPTO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA.

“EL PROVEEDOR” A SU VEZ, AUTORIZA A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ CUBRIR A “EL PROVEEDOR”.

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, A CARGO DE “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 54 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102 DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO” O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO SE SUSTENTARÁ MEDIANTE DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LA MISMA. LOS GASTOS NO RECUPERABLES POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA SERÁN PAGADOS SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

DÉCIMA QUINTA.- CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS CAUSALES QUE DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

1. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A MÁS TARDAR DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.
2. CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO.
3. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS ANEXOS.
4. CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” HAYA PRESTADO EL SERVICIO CON DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
5. EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO REPONGA LOS CONSUMIBLES QUE LE HAYAN SIDO DEVUELTOS PARA CANJE, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.
6. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO Y A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE "EL INSTITUTO".
7. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE "EL PROVEEDOR".
8. CUANDO LOS BIENES  ENTREGADOS  NO PUEDAN FUNCIONAR O SER UTILIZADOS POR ESTAR INCOMPLETOS.
9. EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES, NOTIFIQUE A “EL INSTITUTO”. LA SANCIÓN IMPUESTA A “EL PROVEEDOR”, CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO”, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:

a) SI  “EL INSTITUTO” CONSIDERA QUE “EL PROVEEDOR” HA  INCURRIDO EN  ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ SABER A “EL PROVEEDOR” DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO, A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE REFERENCIA.
b) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER.
c) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO A) DE ESTA CLÁUSULA.

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA ESTE CONTRATO, "EL INSTITUTO" NO APLICARÁN LAS PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES, NI SU CONTABILIZACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁ FORMULAR Y NOTIFICAR UN FINIQUITO DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA RESCISIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 99 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO”, POR CONCEPTO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR “EL PROVEEDOR” HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO”, BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" PRESTA EL SERVICIO, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTOS, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "EL INSTITUTO" POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON EL SERVICIO Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

"EL INSTITUTO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "EL INSTITUTO" ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.

DE NO DARSE POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, "EL INSTITUTO" ESTABLECERÁ, DE CONFORMIDAD CON "EL PROVEEDOR" UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE ATENDERÁ A LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” O “EL INSTITUTO” PODRÁN PRESENTAR ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “EL INSTITUTO” SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR DESAVENENCIAS, DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO.

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ADEMÁS HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE SU ADMINISTRACIÓN, OBJETO, VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU CASO, SOBRE LA EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS.

DÉCIMA OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL.- “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE “EL INSTITUTO”, NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON “EL PROVEEDOR”, NI PARA CON LOS TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, TODA VEZ QUE DICHO PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE “EL PROVEEDOR”. 

POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A “EL INSTITUTO” COMO PATRÓN, NI AÚN SUBSTITUTO, Y “EL PROVEEDOR”, EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, LABORAL O DE OTRA ESPECIE, QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A LIBERAR A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DE ÍNDOLE LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SEA PRESENTADA POR PARTE DE SUS TRABAJADORES, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO, AL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA TAL EFECTO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR, EN SU CASO, LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 103 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTIPULADAS POR “LAS PARTES” EN EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ FORMALIZARSE MEDIANTE CONVENIO Y POR ESCRITO, MISMO QUE SERÁ SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LO HAYAN HECHO EN EL CONTRATO, QUIENES LOS SUSTITUYAN O ESTÉN FACULTADOS PARA ELLO.

VIGÉSIMA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- SERÁ RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO INDICADO EN EL APARTADO DE DECLARACIONES DE “EL INSTITUTO” DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EN EL CASO DE QUE SE LLEVE A CABO UN RELEVO INSTITUCIONAL TEMPORAL O PERMANENTE DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO”, TENDRÁ CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LA PERSONA QUE LO SUSTITUYA EN EL CARGO.

VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIÓN DE ANEXOS.-LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON RUBRICADOS DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

ANEXO 1   (UNO)  “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, DEMANDA, IMPORTES Y ESPECIFICACIONES”
ANEXO 2   (DOS)  “DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA”
ANEXO 3  (TRES)  “PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”
ANEXO 4 (CUATRO) “ACUSE DE RECIBO A LA SOLICITUD DE OPINIÓN FORMULADA AL SAT, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32D,    DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN”
ANEXO 5 (CINCO)    “CARTA DE PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES”
ANEXO 6 (SEIS)       “ACUSE DE OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL”
ANEXO 7 (SIETE)    “REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS”

VIGÉSIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Y SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES EN LA MATERIA.

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, “LAS PARTES” SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER.

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE, NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO,  EL DÍA XXX DE ENERO DE DOS MIL DIENUEVE, QUEDANDO UN EJEMPLAR EN PODER DE “EL PROVEEDOR” Y EL OTRO EJEMPLAR EN PODER DE “EL INSTITUTO”.

	“EL INSTITUTO”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL




____________________________________
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
APODERADO LEGAL Y DIRECTOR DE LA UMAE, 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA
 MOURET” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL LA RAZA
	“EL PROVEEDOR”





_____________________________________
C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
APODERADO LEGAL
XXXXXXXXXX, S.A. DE C.V.

	ADMINISTRA ESTE CONTRATO

	POR EL ÁREA USUARIA



______________________________________
DR. XXXXXXXXX
XXXXXXXXXXX
	ÁREA REQUIRENTE



______________________________________
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	ÁREA CONTRATANTE



______________________________________
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX










ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO


(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, invitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedará AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.


ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS  E), G) y H)


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISOS B) y G), DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA BAJO COBERTURA DE TRATADOS NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:


· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada manifiesta que es de nacionalidad mexicana. 

· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud. 

· Que mi representada libera al Instituto Mexicano del Seguro Social y asume la responsabilidad total para el caso de suministrar el (los) bien (es) al instituto, que infrinja patentes, marcas o viole registros o derechos de autor, de acuerdo con las leyes federales de autor, de fomento y protección a la propiedad industrial y federal de competencia.
LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO 10 
 (Carta en original, papel membretado y firma autógrafa del fabricante)


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE



___________(NOMBRE) ____________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _____(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE)_______, MANIFIESTO QUE RESPALDO LA PROPOSICION TÉCNICA QUE PRESENTE ___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL DISTRIBUIDOR)____ POR LOS BIENES OFERTADOS EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. _________________ Y QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________



LUGAR Y FECHA


___________________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE.



ANEXO NUMERO 11 (ONCE)
FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA

EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

LICITACIÓN NO. _____________ CARÁCTER DE LA LICITACIÓN: _________________  

__________ A _______ DE _________________DE _______.

NOMBRE DEL LICITANTE:  ________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: __________________________________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS SOLICITAR AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, LA ACLARACIÓN A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA.

A).- DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO (PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR EL ASPECTO ESPECÍFICO)

	Número
	Preguntas
	Respuestas

	1
	
	

	2
	
	



B).- DE CARÁCTER LEGAL (PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR EL ASPECTO ESPECÍFICO)

	Número
	Preguntas
	Respuestas

	1
	
	

	2
	
	



C).- DE CARÁCTER TÉCNICO (PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR EL ASPECTO ESPECÍFICO)

	Número
	Preguntas
	Respuestas

	1
	
	

	2
	
	



ATENTAMENTE

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre del representante legal
	
	
	
	Cargo en LA EMPRESA
	
	
	
	Firma
	





ANEXO NUMERO 12 (DOCE)
REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS


(MENCIONAR PERIODO QUE ABARCA DE DICHO REPORTE Y NUMERO DE CONTRATO)


	PROCEDIMIENTO
	
	FECHA
	CANTIDAD
	PRECIO
	IMPORTE

	
	NO. AFILIACION
	NOMBRE DE PACIENTE
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	                                    
	Subtotal

	
	IVA

	
	Total





	DIRECTOR MEDICO
	
	DIRECTOR ADMINISTRATIVO 



	NOMBRE Y FIRMA
	
	NOMBRE Y FIRMA








	
	
	

	JEFE DEPARTAMENTO CLINICO
	
	ASISTENTE TECNICO  DE LA EMPRESA






ANEXO NÚMERO 13 (TRECE)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.
2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3. “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.
QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	


	     “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL


























ANEXO NUMERO 14 (CATORCE)
INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

CDMX., a _____ de ___________________ del 20___.
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET”
DIRECCION DE LA U.M.A.E.
DIRECCION ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO
REF. LICITACIÓN __________________________
PRESENTE.

             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder), informo lo siguiente:

Para los efectos establecidos en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la siguiente documentación contenida en mi Proposición y enviada a través de CompraNet 5.0, es de naturaleza confidencial:

1______________________________________________.
2______________________________________________.
3______________________________________________.
4______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de naturaleza confidencial para los efectos de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)

_______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE)
PRUEBA PILOTO































ANEXO NÚMERO 16 (DIECISEIS)
RECURSOS HUMANOS Y CAPACIDAD DE EQUIPAMIENTO DEL SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR.
	Proveedor 
	 
	Servicio Médico Integral de 
	Cirugía Cardiovascular

	Delegación/ UMAE
	 
	 
	 

	Unidad Médica 
	 
	Fecha: 
	 

	Técnico en Cirugía Cardiovascular
	 
	 
	 
	 

	Clave del empleado
	Nombre de empleado
	Título Profesional/Cédula Prof. Médico, ingeniero biomédico, licenciatura en enfermería o carrera técnica en enfermería
	Años de experiencia, acreditar con copia simple de “Movimientos Afiliatorios o Reporte Informativo de Semanas cotizadas del asegurado. Y de la empresa copia del Aviso de Inscripción Patronal ante el  Instituto Mexicano del Seguro Social. Deberá contar con una antigüedad mínima de un año en el inicio de su actividad profesional técnica con el licitante
	Constancia o diploma otorgadas por los fabricantes de cualquiera de los equipos relacionados en el anexo técnico, en los últimos 2 (dos) años


	Supervisor de Operación
	 
	 
	 
	 

	Clave del empleado
	Nombre de empleado
	Título Profesional/Cédula Prof. Médico, ingeniero biomédico, licenciatura en enfermería o carrera técnica en enfermería
	Años de experiencia, acreditar con copia simple de “Movimientos Afiliatorios o Reporte Informativo de Semanas cotizadas del asegurado. Y de la empresa copia del Aviso de Inscripción Patronal ante el  Instituto Mexicano del Seguro Social. Deberá contar con una antigüedad mínima de un año en el inicio de su actividad profesional técnica con el licitante
	Constancia o diploma otorgadas por los fabricantes de cualquiera de los equipos relacionados en el anexo técnico, en los últimos 2 (dos) años


	Supervisor de instalación y mantenimientos
	 
	 
	 
	 

	Clave del empleado
	Nombre de empleado
	Título Profesional/Cédula Prof. Médico, ingeniero biomédico, licenciatura en enfermería o carrera técnica en enfermería
	Años de experiencia, acreditar con copia simple de “Movimientos Afiliatorios o Reporte Informativo de Semanas cotizadas del asegurado. Y de la empresa copia del Aviso de Inscripción Patronal ante el  Instituto Mexicano del Seguro Social. Deberá contar con una antigüedad mínima de un año en el inicio de su actividad profesional técnica con el licitante
	Constancia o diploma otorgadas por los fabricantes de cualquiera de los equipos relacionados en el anexo técnico, en los últimos 2 (dos) años



Nota: El proveedor del servicio deberá requisitar y presentar la documentación que acredite los rubros y subrubros correspondientes a este formato

A T E N T A M E N T E .


______________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)

CDMX., a _____ de ___________________ del 20___.


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET”
DIRECCION DE LA U.M.A.E.
DIRECCION ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO
REF. LICITACIÓN __________________________
PRESENTE.


En mi carácter de representante legal de __________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad, manifiesto que mi representada no se encuentra vinculada por algún socio o asociado común dentro de las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas participantes en el evento que nos ocupa, teniendo una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales y/o personas físicas. 



A T E N T A M E N T E .


______________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



ANEXO T1 (T UNO)
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS MÉDICOS QUE COMPONEN EL SERVICIO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR.

	PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS MÉDICOS QUE COMPONEN EL SERVICIO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR.

	PROVEEDOR

	FECHA DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA

	
	DÍA
	MES
	AÑO

	
	 
	 
	

	 
	NÚMERO DE CONTRATO:

	
	FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA:

	
	

	DATOS DEL EQUIPO DEL MANTENIMIENTO : INCIDENCIAS Y OBSERVACIONES

	 

	PERIODICIDAD RECOMENDADA POR EL FABRICANTE.

	

	MENSUAL
	BIMESTRAL 
	TRIMESTRAL 
	SEMESTRAL
	ANUAL
	OTRO

	NOMBRE DEL EQUIPO 
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	NOV
	DIC
	PERIODICIDAD RECOMENDADA POR EL FABRICANTE.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	El mantenimiento preventivo y correctivo  es responsabilidad del proveedor, la supervisión y control que se lleva a cabo con oportunidad calidad y eficacia, es atribución del área de Conservación de la unidades médicas, misma que informará al Director  médico del incumplimiento del proveedor para las acciones administrativas a las que haya lugar

	

	

	

	


___________________________ Nombre y firma del Jefe de Conservación
___________________________ Nombre y firma del Jefe de Servicio




___________________________ Nombre y firma del Representante del Proveedor











ANEXO T 1.1 (T uno.uno)

BITÁCORA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTIVO
	BITACORA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

	PROVEEDOR
	FECHA DE REALIZACIÓN DEL TRABAJO DEL MANTENIMIENTO

	 
	DÍA
	MES
	AÑO

	
	 
	 
	

	NÚMERO DE CONTRATO: 
	 

	FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA: 
	

	ESPECIFICAR A QUE EQUIPO (S) O MOBILIARIO SE EFECTUÓ EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTIVO

	NOMBRE DEL EQUIPO :

	CLAVE DEL CUADRO BASICO:

	MARCA Y MODELO :

	NUMERO DE SERIE:

	DETALLAR EL TRABAJO REALIZADO POR EL PROVEEDOR

	 

	

	

	ESPECIFICAR SI HUBO SUSTITUCIÓN DE ACCESORIOS, PIEZAS, SISTEMAS O REFACCCIONES  U OTROS.

	 

	

	

	SI EL MANTENIMIENTO FUE EFECTIVO Y LOS EQUIPOS FUNCIONAN DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, DEBEN FIRMAR DE CONFORMIDAD

	




__________________________ Nombre y firma del Jefe de Conservación
__________________________ Nombre y firma del Jefe de Servicio







___________________________ Nombre y firma del Representante del Proveedor

image1.png
/. GOBJERNO DE

* MEXICO

1275 ¥ A= S,
!,\{?o‘?\\\\\\%)B_?%ml

NN =
NSz

2
IR

LS TSRS
NS ezl

-]




image3.png
. GOBIERNO DE ‘ =q
AD)

" MEXICO | %%





image2.jpg
Ricardo

292 2022 Floves

NS IE RN N LS NN ZERN VLS NS <2< Magon




